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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economía 

CODIGO ADUANERO 
UNIFORME CENTROAMERICANO 

(CAUCA) 
NOTA:-La publicación de este Código, se rea­

liza con el único propósito d! difundir 
su contenido; pues su aplicabilidad es­
tá. sujeta a la publicación, en este Dia­
rio Oficial, de la .Ratificación Legisla­
tiva y de la Sanción Ejecutiva del mis­
mo. 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Guatema­
la, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa 
Rica. 

Con el objeto de dar cumplimiento al compro­
miso contraído en el Articulo XXIX del Tratado 
General de Integración Económica Centroame­
ricana. 

Considerando que el Mercado Común Centroa­
mericano ha superado la etapa de suscripción de 
los convenios básicos que constituirá.n su marco 
constitucional y que se hace evidente la necesi­
dad de adoptar legislaciones complementarias 
con el objeto de ir perfeccianá.ndolo; y 

Considerando la conveniencia de crear las con­
diciones adecuadas para el establecimi.ento de la 
Unión Aduanera Centroamericana y dar cum-

plimlento asi al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana, 

Han decidido celebrar el ,presente Protocolo a 
cuyo efecto han designa.do a sus respectivos ple­
nipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el seflor J,efe de Gobierno de la 
República de Guatemala, al sefíor Carlos Enri­
que Peralta Méndez, Ministro de Economia; 

Su Excelencia el seflor Presidente de la .Repú­
blica de El Salvador, aJ sefíor Salvador J á.ure­
gui, Ministro de Economia; 

Su Excelencia el sefior Jefe de Gobierno de la 
República de Honduras, al sefíor Tomá.s Cá.lix 
Moneada, Ministro de Economia y Hacienda; 

Su Excelencia el sefíor Presidente de la Repú­
blica de Nicaragua, al sefíor Andrés Garcla., Mi­
nistro de Economia; 

Su Excelencia el sefíor Presidente de la Re­
pública de Co.sta Rica, al sefíor Berna! Jiménez 
Monge, Ministro de Economia y Hacienda, quie­
nes después de haberse comunicado sus respecti­
vos Plenos Poderas y hallarlos en buena y debi­
da forma, convienen en lo siguiente: 
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Articulo I 

Los Esta.dos Contratantes por el presente Pro­
tocolo adoptan el .siguiente Código Aduanero Uni­
forme Centroamericano. 

Titulo I 

Generalidades 

Capitulo I 

Finalidades 
Articulo 1.-El .presente Código Aduanero ·uni­

forme Centroamericano establece las disposicio­
nes 'básicas de la legislación aduanera común de 
los paises signatarios para la organización de 
sus .servicios aduaneros y la regulación de la ad­
ministración, conforme a los requerimientos d~l 
Mercado Común Centroamericano y de la Unión 
Aduanera a que se refiere el Articulo I del Tra­
tado General de Integración Económica Centro­
aJnericana. 

Articulo 2.-Las actividades aduaneras que se 
efectúen dentro de los territorios de las Partes 
contratantes se ajustarán a las disposiciones de 
este Código y de sus reglamentos. 

Capítulo Il 

Definiciones 
Articulo 3:-Para los efectos d-3 la aplicación 

del ¡presente Código, se establecen las acepcio­
nes siguientes : 
a) Aduana u oficina aduanera: Es la depen­

dencia del gobierno designada para interve­
nir en las operaciones aduaneras, ()()llforme a 
este Código y al arancel de aduanas, y para 
desempeftar las demás funciones que se le 
asignen en este mismo Código y en otras Le­

yes; 
b) Almacenaje: Es la tasa que se aplica por el 

depósito de la mereancía en los almacenes 
de la Aduana; 

c) Carta de Corrección: Es el docum~nto po.r 
medio del cual el remitente o exportador en­
mienda o aclara conceptos consignados en 
los document03 de embarque que no pueden 
ser corr.egidos por otros medios; 

d) Certificación de Origen: Es la declaración 
escrita expedida por la autoridad competen 
te del lugar de procedencia. en la que se indi­
ca el país de oriw.m, de las mercancías obje­
to de operaciones aduaneras; 

e) Conocimiento de Embarque: Es el documen­
to que contiene el contrato celebrado entr:e el 
remitente y el porteador para transportar 
rnercandas; 

f) Consignatario: Es la persona natural o ju­
rídica a quien el embareador o remitente en 
vía las mercancias; 

g) Derechos Aduaneros : Son todos los ·gravi­
menes establecidos en el arancel de aduanas; 

h) Exoneración. o franquicia aduanera: Es el 
b3neficio que se aplica a la mercancía objeto 
del comercio internacional, que mediante le­
yes o acuerdos especiales .es eximida del pa­
go total o parcial de los 'derechos aduaneros; 

i) Factura comercial: Es el documento expe­
dido como resultado de una operación co-

j) 

k) 

1) 

m~reial y firmado por el exportador, en el 
que se registran los detalles de la misma, 
incluyendo el valor y demás caracteristica.9 
de las · mercancías " objeto Cle operaciones 
aduaneras; 

\ 
Manifiesto: Es el documento que contien.e 
el detalle de la carga extranjera destinada a 
la Aduana de arribo, o d'3 la carga nacional o 
nacionalizada con destino al extranjero; 

1\Ierca.ncia: Comprende todos los :productos, 
articulos, manufacturas, semovientes y en 
general todos los bienes corporales muebles, 
Sin excepción alguna; 

Mercancia extranjera: Es la que .proviene 
del exterior y cuya importación no se ha con­
sumado legalmente, aunque .sea de producción 
o manufactura nacional, o que habiéndose 
importado bajo condición, ésta deja de cum­
plirse; 

m) Mercancia nacional : Es en cada uno d ~ Ic.s 
Estados contratantes la natural o manufac­
.turada en sus propios territorios y la que, 
conforme a los tratados o convenios multila­
terales o bilaterales centroa:mericanos, goce 
de libre comercio entre ellos; 

n) Mercancía nacionalizada: Es la mercancia 
extranjera cuya importación definitiva se ha 
consumado legalmente; 

o) Póliza: Es el documento que contiene los da­
tos exigidos para la operación adu_anera de 
que se trate, y sirve para determinar la desti­
nación de la mercancía, declararla, a.forarla 

p) 

q) 

r) 

s) 

y retirarla; 

Porteador: Es la ·persona natural o juridica 
o su representante autorizru:Io que conduce o 
hace conducir un 'vehiculo, transporta o hace 
transportar mercancias; 

Vehiculo: Es todo medio de transporte ¡por 
til¡lrra (incluso los animales de carga o de ti­
ro), por agua y \I)Or aire, con o sin motor; 

Vias habilita.das: Son las rutas terrestr~. ma­
rítimas, fluviales, lacustres o aéreas, permi­
tidas por la ley, que conducen a las. oficinas 
aduaneras; 

Zona aduanera: Es el rterritorio sobre el 
que la Aduana ejeree jurisdicción. Se dhi-
de en: 

i) Zona primaria o recinto de la Adua­
na, que es .el 1zspacio i;;obre el cual se 
asientan las oficinas, bodegas y loca­
les destinados al servicio aduanero y 
las porciones del mar territorial don­
de se ejero~ dicho servicio, as\ como 
las dependencias e instalaciones co­
nexas establecidas en sus inmedia­
ciones, tates como los muzlles, cami­
nos y cam;pos de aterrizaje legalmen­
te habilitados con ese fin; 

ii) Zona secundaria de la Aduana que es 
el territorio ·Ó~ la zona aduan.era no 
comprendido en la zona primaria o 
recinto de la Aduana. 
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Capitulo m 
Otras disposlcioneB genera~ 

Articulo 4.-Las .personas que crucen la fron­
tera con o sin mercan<:ias, o que las hagan con­
ducir a través de ella, quedan sujetas a las dis­
posiciones de la legislación aduanera. 

Articulo 5.-El cruce de la frontera y el arri­
bo de vehlculos sólo debe efectuarse por las vias 
habilitadas. 

Las personas que lleven consigo o conduzcan 
mercancias por cualquier medio de transporte, 
estarán obHgadas a presentarlas y declararlas 
de inmediato a la Aduana más próxima al lugar 
por el que hayan atravesado la frontera, sin mo­
dificar su estado ni su acondicionamiento. 

Las personas que atraviesen la frontera y de 
quienes se sospeche que lleven consigo mercan­
cias no declaradas, serán obligadas a someterse 
a inspección co11poral, conforme a los reglamen­
tos. 

Articulo 6.-Las mercanclas deben ser admi­
tidas para la importación, exportación o para 
cualquier otra operación aduanera, salvo las pro­
hibiciones, restricciones o condiciones prescritas 
en las leyes o ·reglamentos. 

Articulo 7.-La autoridad competente puede, 
por motivos especiales, ordenar que las opera­
!=iones aduaneras correspondientes a ciertas cla­
ses de mercancias sólo se efectúen en oficinas 
aduaneras determinadas. 

También podrán establecerse ·perlmetros fron­
terizos de vigilancia especial, en los cuales la 
existencia y tráfico de mercancias extranjeras 
estarán sujetos a las prohi·biciones y restricciones 
que establezcan los reglamentos. 

Articulo 8.-Las operaciones aduaneras se efec- . 
tuará.n durante los dias y horas há.biles, dentro 
de la zona primaria o recinto de la Aduana. Sin 
embargo, de conformidad con los reglamentos y 
a petición del interesado, podrán .efectuarse fue­
ra del horario ordinario, siempre que el Admi­
nistrador de la Aduana as1 lo autorice, o fuera 
del recinto aduanero, con autorización de la Di­
rección General de Aduanas, debiendo en ambos 
casos pagar el interesado los servicios que se Je 
.pr.esten. 

Articulo 9.-El establecimiento y funciona­
miento de zonas francas y ,puertos libres .estará. 
sujeto a las disposiciones de un convenio centro­
americano especial sobre la materia. 

Articulo 10.-Toda persona que arribe a los 
puertos o puestos fronterizos habilitados, podrá 
internar al pals su equipaje sin que cause dere­
chos aduaneros ni impuesto alguno. No se consi­
derará. .parte del equipaje el menaje de casa. 

El regla.mento determinará las mereancias que 
se consideren como equipaje y como menaje de 

casa. 
Las modalidades y disposiciones a que debe 

sujetarse la introducción al pals del menaje de 
casa y del equipaje, se incluirán en la legislación 
arancelaria uniforme centroamericana. 

Articulo 11.-Toda persona tiene derecho, en 
cuanto a mercanclas distintas al equipa.je que 
traiga con el mismo, a una .exoneración hasta 
de cien dólares <le los Estados Unidos <le Amé­

rica, en su equivalente en moneda nacional sobre 
el monto de los derechos aduaneros. 

Esta disposición será objeto de ¡¡¡plicación me­
diante reglamento. 

Titulo II 

DE LA ORGANIZACION ADUANERA 

Capitulo IV 

Del BterVicio aduanero centroamericano 

.Articulo 12.-La Administración aduanera .en 
los Estados signatarios está. a cargo del servicio 
aduanero centroamericano. 

El servicio aduanero centroamericano está cons­
tituido por los organismos públicos nacionales 
que 1en cada pais, d.ei conformidad con el Articu­
lo 13, tienen a su cargo la aplicación <Je las dis­
posiciones del presente Código y sus reglamentos, 
del Convenio Centroamericano sobre Equipara­
ción de Gravámenes a la Importación y sus ¡pro­
tocolos y de las demás leyes del ramo, así como 
el <lesempeflo de las funciones que se le asignen 
en otros textos legales. El servicio se organizará 
en forma que asegure su eficiencia técnica y ad­
ministrativa. 

Articulo 13.-En cada Estado signatario los 
organismos públicos del servicio aduanero cen­
troamericano son los siguientes: 

a) La Dirección General de Aduanas; 

b) Las Aduanas u oficinas aduaneras; y 

c) Otros organismos establecidos por este 
Código y sus reglamentos. 

El servicio aduanero depende del Poder u Or­
ganismo Ejecutivo, en el ramo de Hacienda. 

La organización de la Dirección General de 
Aduanas y de las Aduanas u oficinas aduaneras, 
se establecerá. en los reglamentos a este Código. 

Capitulo V 

De la Dirección General de Aduanas 
Articulo 14.-La Dirección General de Adua­

nas es el organismo superior aduanero, al nivel 
nacional, y tiene a su cargo la dirección técnica 
y administrativa de las Aduanas u oficinas adua­
neras, y demá.s actividades <!el ramo. 

Articulo 15.-Corresponde a la Dirección Ge­
neral de Aduanas: 

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
de este Código, de la legislaiclón arancelaria 
uniforme centroamericana y demá.s leyes y 
disposiciones aplicables; 

b) Proponer al Ministerio respectivo el nombra­
miento del personal aduanero, en tanto no 
se establezca un régimen de servicio civil, y 
ejercer las demás funciones sobre adminis­
tración de personal que se Le asignen en los 
reglamentos; 

e) Formular y emitir los instructivos necesa.-
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rios para la correcta aplicación de las leyes 
del ramo aduanero y de las relacionada.s con 
éste; 

d) Proponer al. M~nisterio respectivo, para su 
decisión ¡por el Poder u Organismo corres­
pondiente, la delimitación de las zonas de ju­
risdición aduanera, de los ¡perímetros fron­
terizos de vigilancia especial, y de las vías 
habilitadas, a.si como el establecimiento o 
supr.esión de aduanas y oficinas aduaneras; 

lización de la entrada de mercancias al pafs, de 
su salida al extranjero y del tránsito de las rn1s­
mas, asi como su custodia y aforo, de acuerdo 
con las disposiciones legales. 

e) Controlar, en su caso, el correcto uso y des­
tino de las me~ncias importadas con fran­
quicia aduanera, de conformidad con los sis­
temas que adopten las autoridades del ramo 
a que corresponda la ley que .establece la 
franquicia; 

f) Supervisar las Aduanas u oficinas aduaneras 
;para asegurar el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos e instructivos corresponidentes, 
e inspecionarlas en forma periódica; 

g) Decidir, conforme a la [egislación arancela­
ria uniforme centroamericana, sobre la asi­
milación que proceda en cuanto a la clasifi­
icación de mercancias; 

h) Resolver las r.eclamaciones que se le some­
tan sobre la aplicación del arancel aduane­
ro y demás leyes y reglá.mentos del ramo, 
sin perjuicio de los recursos que correspon­
dan; 

1) Autorizar u ordealar que se ¡practique recono­
cimiento de mercancias en zonas aduaneras 
secundarias, conforme a las leyes aplicables 
y a los reglamentos de este Código; 

j) Dictar las disposiciones de orden adminis­
trativo que estime necesarias para el ibuen 
funcionamiento del servicio aduanero; 

k) Ejercer las atribuciones que s~ le asignen 
en el presente Código y sus reglamentos res­
pecto a. los agentes de aduana; 

1) Resolv;er las consultas que se le formulen :re­
lacionadas con el rSJDo aduanero; 

m) Perseguir las infra.clones a este Código y 
sus reglamentos y, en su caso, aplicar las 
sanciones correspondientes; 

n) Vender .en pública subasta las mercancias 
abandonadas; 

o) Formular y presentar a la autoridad que 
corresponde, el anteproyecto de ,presupuesto 
de egresos del s,ervicio aduanero; 

p) Suministrar a los organismos públi~. de 
conformidad con las leyes respectivas, los 
informes básicos que necesiten; y 

q) Las demás funciones que se le asignen en 
este Código, otras leyes y los reglamentos. 

Capitulo VI 

De Zas. Aduanas u Oficinas Aduaneras 

Articulo 16.-Las Aduanas u oficinas aduane­
ras son dependencias de la Dirección General de 
Aduanas, que actuando bajo su autoridad y su­
pervisión, tienen a su cargo, el control y fista-

Articulo 17.-Corresponde a las Aduanas u 
oficinas aduaneras: 

a) Intervenir en las operaciones y trámites 
aduaneros, conforme a lo dispuesto en este 
Código y sus reglamentos, el Arancel Cen­
troamericano Uniforane a Ja Importación, la 
legislación arancelaria uniforme centroame­
ricana y demás leyes aplicables; 

b) Recibir y visitar los vehículos sujetos a su 
jurisdicción aduanera y autorizar su salida, 
exigiendo, en su caso, los documentos res­
¡pectlvos; 

c) Recibir y autorizar la carga, descarga, al­
macenamiento y depósito de mercancias ob­
jeto de operaciones aduaneras; 

d) Autorizar la destinación de las mercancias; 
e) Vigilar la zona aduanera que les correspon­

da y proponer a la Dirección General de 
Aduanas la creación d'.3 puestos aduaneros 
de vigilancia dentro de la misma; 

f) Tomar las providencias necesarias para evi­
tar las pérdidas y da.fl.os de las mercancias 
bajo su custodia; 

g) Autorizar y regular el acceso a los recintos 
aduaneros de las personas que no formen 
parte de su personal, de conformídad con 
los reglamentos; 

h) Autorizrur el amarre, atraque o fondeo de 
las embarcaciones de cualquier clase; 

i) Tomar las medidas que sean necesarias pa­
ira el control de las actividades que se efec­
túan dentro de la zona primaria; 

j) Vender en pública subasta, con autorización 
de la Dirección General, las mercancias aban­
donadas; 

k) Perseguir las infracciones a este Código y 
sus reglamentos, y, en su caso, aplicar las 
sanciones correspondientes; 

1) Resolver, en su caso, las reclamaciones adua­
neras que se presenten; y 

m) Las demás funciones que se le asignen en 
este Código, otras leyes y los reglamentos. 

Capitulo VII 

Del personal aduanero 

Artículo 18.-El ¡personal adua.nero está obli­
gado a conocer, cumplir y hacer cumplir las dis­
posiciones de este Código y sus reglamentos, del 
Arancel Uniforme Centroamericano a la Impor­
tación, de . la legislación arancelaria uniforane 
centroamericana y demás leyes aplicables. 

Articulo 19.-Los funcionarios de aduana son 
personalmente responsables ante el Fisco, por 
las sumas que éste deje de percibir, por su ac­
tuación defectuosa en el desempefío de las fun­
ciones que les estén encomendadas, sin perjui-
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-' cio del derecho que les concede el reglamento pa­
ra emitir alcances a las liquidaciones, a cargo 
de las personas que se hubieren ,beneficiado con 
las deficiencias de las mismas. Esta responsabi­
lidad se extiende a los casos de pérdidas o da-
11.os a las mercancias, causadas por descuido en 
su custodia o manejo. 

Articulo 20.-Al establecerse .el ~hrvicio Civil 
en cada uno de los Estados de Centroamérica, 
éste deberá comprender la carrera aduanera, cu­
yos reglamentos serán de carácter uniforme. 

Capitulo VIII 
Del Comité Arancelario 

Atículo 21.-Se crea a nivel nacional un Co­
mité Arancelario dependiente del Poder u Orga­
nismo Ejecutivo, en el Ramo de Hacienda. 

Articulo 22.-Corresponde al Comité Aran<:e­
lario: 
a) Resolver en última instancia administrativa 

las reclamaciones sobre la correcta clasifi­
cación arancelaria de las mercanclas objeto 
del comercio internacional. Contra sus reso­
luciones no -cabrá el recurso de lo contencio­
so administrativo; 

b) Remitir al Consejo Ejecutivo del Tratado 
General de Integración Económica Centroa­
mericana, a través de la Secm~taria Perma­
nente, dentro de los términos que fijen este 
Código y sus reglamentos, copias -certifica­
das de todas las resoluciones que diote. 

Articulo 23.-El Comité Aranoelario estará 
compuesto de cinco miembros propietarios y sU3 
suplentes, entre los cuales habrá necesariamente 
un representante del Ramo de Hacienda, un re~ 
presentante del Ramo de Economia vinculado 
con el ¡programa de Integración Económka Cen­
troameri-cana y un representante de la Dirección 
General de Aduanas. 

Un reglamento en -cada paLs regulará el fun­
cionamiento del Comité Arancelario. 

Titulo m 
DE LAS OPERACIONES ADUANERAS 

Capitulo IX 

Definiciones 
Articulo 24.-Para los .efectos de la aplicación 

de este Código, las mercanclas pueden ser obje­
to de las operaciones aduaneras que se definen a 
continuación: 
a) Exportación: Es la salida, cumplidos los 

trámites Legales, de mercanclas nacionales o 
nacionalizadas destinadas al uso o consumo 
definitivos en el extranjero; 

b)i Exportación temporal: Es la salida, cumpU­
dos los trámites legales, de mercancias na­
cionales o nacio¡i.alizadas, destinadas a per­
manecer por tiempo limitado fuera del ipa.Ls; 

c) Importación: Es la internación, cumplidos 
los trámites legales, de mercancias extran­
je~·:i.s destinadas al uso o consumo d~finiti­
vos .ell el pais; · 

d) Importación no comercial: Es la que co­
rresponde a mercaneías que no pueden ser 
objeto de operaciones habituales y lucrativas, 
atendiendo a su naturaleza, valor, cantidad, 
calidad del importador y frecuencia con que 
éste efectúe dicha importación; 

e) Im,portación temporal: Es la internación, 
cwnplidos los trámites legales, de mercan­
cias extranjeras de.stinadas a permanecer 
por tifilllpo limitado en el .pais; 

f) Reexportación: Es la salida, cumplidos los 
trámites legales, de mercancias extranjeras 
llegadas al pais y no ;nacionalizadas; 

g) Reimportación: Es la internación al pais, 
cumplidos los trámites legales, de mercan­
cias anteriormente exportadas; 

h) Tránsito internacioruu: Es el paso por el 
territorio de los Estados signatarios, cum­
plidos los trámites legales, de mercancias ex­
tranjeras destinadas a otro pais. 

Articulo 25.-Las mercancias pueden ser ob­
jeto de los trámites aduaneros que a continua­
ción se definen: . 
a) Almacenamiento: Es el depó.sito de mercan­

cias en los almacenes sujetos a jurisdicción 
aduanera, .en espera de que se soUcite su 
destinación; . 

b) Destinación de las mercancias : Es la expre­
sión de la voluntad del d4efto, consignatario . 
o su representante, efectuada conforme a los 
reglamentos, de que se ejecute la opera­
ción aduanera correspondiente; 

c) Redestino: Es el traslado de mercancias ex­
tranjeras de un recinto aduanero a otro, 
dentro del pals, para su tratámiento adua­
nero posterior; 

d) Transbordo: Es el traslado de· mercancias 
de un vehiculo a otro con 1~1 objeto de con­
ducirlas a su destino. 

Capitulo X 
De la8 operaciones tempurales 

Articulo 26.-La importación y exportación 
temwral de mercancias, ya sea para exhibirlas, 
para repararlas, para usos cientlficos o para 
cualquier otro fin, se sujetarán en cuanto a su 
naturaleza, trámites, documentación y -cauciones 
a lo que dispongan los reglamentos y en cuanto 
al pago de derecllos aduaneros, a la legislación 
arancelaria uniforme centroamericana. 

Articulo 27.-Las operaciones temporales aólo 
deberán autorizarse cuando las meroanclas pue­
dan ser claramente identificables, ya sea por 
:marcas, números, sellos, medidas u otras carac­
teristicas especiales. 

Articulo 28.-se fija un plazo de tres meses 
para la permanencia en .el pais de las mercan­
cias importadas temporalmente e igual plazo pa­
ra la ¡permanencia en el exterior de las mercan­
clas exportadas temporalmente. 

Para el cómputo del plazo se tomará como ba-
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se la fecha de aceptación de la póliza o del docu­
mento que autoriza la operación. Este plazo po­
drá ser prorrogado por el Ministerio de Hacien­
da a solicitud del interesado. Las operaciones 
temporales contempladas en leyes especiales o 
contratos administrativos, se regirán por lo que 
en ellos se dis;ponga. 

Las operaciones temporales deberán caucio­
narse :por [os Interesados en forma que se ase­
gure el pagó de la totalidad de los derechos adua­
neros, excepto para los vehiculos automotores, 
cuyo tratamiento se rija por disposiciones es­
peciales. 

Articulo 29.-Los vehiculos automotores de ca­
rretera podrán ser importados o exportados 
temporalmente, sin que medie el pago de los de­
recho::! aduaneros que corespondan, --o la caucl.ón 
de los mismos-, mediante el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Acuerdo Regional para la Impor­
tación Temporal de Vehículos por Carretera y de 
acuerdo con los requisitos que sobre la materia 
se establezcan en el reglamento unifonne prescri­
to en el articulo XXIX del Tratado de Integra­
ción Económica Centroamericana. 

Capitulo XI 
De la.a importacioneB no comerciales 

Articulo 30.-Las modalidades a que deberán 
sujetarse las mercancfas cuya importación se 
considere no comercial, se indicará.n en los re­
glamentos, especialmente en lo que se refiere a 
trámites y documentación. Respecto al pago de 
derechos aduaneros, se atenderá a lo que dispOn­
ga la legislación arancelaria uniforme centroa­
mericana. 

Capitulo XII 
Del tránsito internacional 

Articulo 31.-Las mercancias en tránsito es­
tarán exentas de toda clase de der.echos, im­
puestos o contribuciones fiscales o municipales, 
con motivo del tránSito, cualquiera que sea su ori:. 
gen y su destino, pero quedarán sujetas al :pago 
de las tasas normalmente aplicables :por la 
prestación de servicios. 

Articulo 32.-Las operaciones de tránsito se 
harán ¡:;or las vfas legalmente habilitada¡ para 
este .efecto con sujeción a las disposiciones de es­
te Código, sus reglamentos y las leyes de sani­
dad, ·policia y demás leyes aplicables en el terri­
torio de paso. 

Articulo 33.-La Aduana podrá exigir cau­
ción suficiente que garantice el pago de los im­
puestos y otros recargos que podrla causar la 
importación de las mercancias objeto del trá.nsi­
to internacional. 

Articulo 34.-En lo que se refiere al tránsito 
de mercancias entre los paises centroamericanos. 
se atenderá lo dispuesto en los Tratados de Inte­
gración Económica Centroamericana. 

Capitulo XIII 
Del Cabotaje 

ce por mar entre los puertos de los Esta.dos slg; 
natarios. 

Articulo 36.-Las mercancias objeto de cabo­
taje está.n sujetas al control aduanero. En lo 
procedente, las disposiciones de este Código y 
sus reglamentos referentes al cabotaje, son 
también aplicables al tráfico lacustre y fluvial 
que se hace entre los puertos de los Estados sig­
natarios. 

Articulo 37.-EI tráfico de cabotaje se sujetará 
!\ los requi~itos y demás modalidades que se in­
dican en los reglamentos, 'y en lo aplicable, a los 
tratados o convenios multilaterales de integra­
ción económica centroamericana. 

Título IV 

DE LA RECEPCION DE LOS VEHICULOS 
Capitulo XIV 

De la ,llegada y visita 
Articulo 38.-Todo vehiculo que llegue al país 

será recibido por la autoridad Aduanera, y, .~n su 
caso, visitado por ésta y las autoridades migra­
torias, sanitaria y marltirna. 

Aparte de las autoridades menciona.das, sólo 
podrá.n concurrir a la visita autoridades del go­
bierno en misión oficial y el agente o representan­
te de la compañia propietaria del v.ehiculo. 

Articulo 39.-En los casos que proceda, la visi­
ta es obligatoria. Na.die deberá impedir que se 
practique de inmediato. 

Articulo 40.-Los vehiculos serán visitados en 
el orden en que lleguen, pero tendrán prioridad 
los de .pasajeros, los que transporten mercancías 
peligrosas, de fácil descomposición, o para hac­
cer frente a situaciones de emergencia. 

Articulo 41.-Una vez recibidos los v.ehiculos 
por las autoridades seftala.das, podrá efectuarse 
el embarque o desembarque de pasajeros, y Ja 
carga o descarga de las mercancias, de acuerdo 
con los reglamentos. 

Articulo 42.-Queda prohibida la venta \1 ob­
sequio de toda clase de imercanc[as a bordo de 
los vehiculos, bien sea a :personas ¡particular.es o 
a los funcionarios o em¡plea.dos :públicos. 

Artk:ulo 43.-Los Administradores de aduana 
podrán disponer que se cierren por medio de se­
llos, cerraduras o marchamos que pertenezcan 
al servicio aduanero, los bultos, ,bodegas y vehicu­
los o dependencias de éstos, cuando haya moti· 
vos para presumir que las mercancfas que con­
t•~ngan pueden ser vendidas en el sitio de llega­
da. La rotura de sellos, cerraduras y marcha­
mos estará sujeta a las sanciones que establece 
este Código y sus reglamentos, sin perjuicio de 
las que puedan corresponder de acuerdo con la 
legislación penal de cada ipa1S 

Articulo 35.-Cabotaje es el tráfico de mer­
cancias y el transporte de pasajeros que se hD.-

Articulo 44.-Los vehiculos extranjeros que 
transporten rnerca.ncias ¡para el interior del 
.pafs y que no salgan de éSte dentro del plazo fi· 
jado por los reglamentos pagarán los derechos 
aduaneros a que hubiere lugar. 
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Articulo 45.-En el caso de aeronaves que no 
se dediquen a servicios aéreos internacionales re­
gulares, la fianza u otra garantia financiera que 
se pueda exigir por concepto de derechos adua­
neros por dichas aeronaves se referirá a lo que 
dispone el Convenio de Aviación Civil Interna­
cional. 

- AI'ticulo 46.-Si por fuerza mayor o caso for­
tluito una aeronave aterriza o acuatiza en una zo­
na no habilitada, el conductor deberá dar parte 
inmediatamente a la !!LUtoridad más cercana, ba­
jo cuya vigilancia quedará tanto la aeronave co­
mo los .pasajeros y la carga, mientras no se pre­
sente la autoridad adua.n.e<ra, que dispondrá lo 
conveniente al caso. 

Articulo 47.~En caso que amenace peligro in­
minente a un vehlculo, la autoridad aduanera po­
drá suspender en todo o en parte, la aplicación 
de las disposiciones de este Código, pero sólo por 
el tiempo necesario para la salvación de vidas y 
propiedades. 

Los reglamentos establec.erán las regulacio­
nes 13specificas aplicables. 

Capitulo XV 
De Za presentact6n del manifiesto 

y otraa declaraciones 
Articulo 48.-El conductor de todo v.ehiculo. 

procedente del extranjero deberá presentar a la 
Aduli.na, inmediatamente después de su llegada 
o en el momento de la visita, los documentos 
co~espondientes debidamente firmados, según la 
clase de tráfico de que se trate. 

Los reglamentos de este Código especificarán . 
el número de ejemplares y los requisitos que de­
ba reunir cada uno de loo documentos exigidos. 

Articulo 49.-En el tráfico marltimo se presen­
tarán a la Aduana los documentos sigui.entes: 
a) Manifiestos y libreta-chequea, de las mer­

canclas destinadas al puerto; 
b) Manifiestos para aquellas mercancias que 

se descarguen ,en puerto con otro destino; 

c) Lista de pasajeros; 
d) Manifiesto de los paquetes y otras piezas 

que traiga para el correo; 
e); Lista de los equipajes de ,pasajeros con des­

tino al país de arribo; 
f) Memorándum de viaje; y 
g) Los demás que establezcan los reglamentos. 

Para el tráfico fluvial y Ja.custre se .exigirá 
Ja documentación que establezcan los reglamen-
tos. 

Articulo 50.-En el tráfico aéreo se exigirán 
los siguientes documentos: declaración general 
(salida-entrada) comprendiendo itinerarios Y ma­
nifiestos de carga y listas de tripulación Y ¡pa­
sajeros, asf como los demás documentos exigi­
bles por leyes especiales y los reglamentos de 
este Código. 

Articulo 51.-En el tráfico ferroviario se exigi­
rá. la presentación del manifiesto de carga Y en 

el tráfico por carretera, el . manifiesto de carga 
y la lista de pasajeros. 

Articulo 52.-En el tráfico postal se exigirán 
las guias postales u hojas de ruta y documen­
tos que sean necesarios de acuerdo can las con­
venciones postales. 

Articulo 53.-Los conductores de vehlculos mi­
litares que hayan sido autorizados para circu­
lar por el teritorio nacional, a.si como los dedica­
dos a servicios oficiales de gobiernos iextranje­
ros, están obligados a presentar los manifiestos 
a que se refiere este capitulo solamente Si trans­
portan carga ,para algún lugar del pais; asimis­
mo deberán presentar listas de pasajeros si los 
traen. 

Articulo 54.-El ipo~ador de un vehiculo sin 
carga deberá presentar a la Aduana una decla­
ración escrita en que se exprese este hecho. 

Articulo 55.-Se permitirá la presentación d~ 
manifiestos adicionales para toda mercancia des­
tinada al puerto, que por causas imprevistas no 
aparezca incluida en el manifiesto original. 

Articulo 56.-Las .mercancias que ingresen al 
pais, ,por la via postal, deberán ser entregadas a 
la custodia de la aduana para su aforo. Los bul­
tos postales recibirán el mismo tratamiento que 
los que ingresen por otra via, con las exc~pcio­
nes y limitaciones establecidas en las conv.eri­
cianes postales. 

Articulo 57 .-La Oficina de Correos entregará 
a la Aduana, con una guía, los paquetes iposta­
les destinados al pafs. 

Titulo V 

DE LA DESCARGA, RECEPCION Y 
DEPOSITO DE MERCANCIAS 

Capitulo XVI 
De Za deJJCarga 

. Articulo 58.-Para ser descargadas y entrega­
das en la Aduana correspondiente, las mercan­
cias han de figurar debidamente anotadas en los 
manifiestos u otros documentos que hagan sus 
veces. La entrega podrá !hacerse directamente 
por el porteador o por medio de empresas legal­
mente autorizadas para la recepción. 

Articulo 59.-El equipaje de los viajeros o de 
los tripulantes de cualquier vehiculo que arribe 
al pais, esté o no anotado en los manifiestos de­
berá ser presentado en la Aduana. Se exceptúan 
los equtpajes de tripulantes o pasajeros que si­
gan en viaje en el mismo vehiculo hacia el exte­
rior.· 

Articulo 60.-El porteadoi: responde de la des­
carga de las m.ercanclas especificadas en los ma­
nifiestos. 

Articulo 61.-Quedará a cargo de los portea­
dores el traslado de la mercancia desde .tos ve­
hlculos a la Aduana, o viceversa. 

También quedarán bajo la responsabilidad de 
dichos porteadores las obligaciones fiscales o de 
otro orden y, en general, cualquier riesgo al que 
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puedan quedar ~uestas las mercancias, por la 
parte del traslado que cada uno efectúe. 

Los po1'eadores deberán rendir una fianza ge-
1 

neral para responder por estas operaciones. 

Articulo 62.-Las mercancias destinadas a una 
Aduana determinada, podrán descargarse en 
otra Aduana, con autorización previa de la Di­
rección General de Aduanas, siempre que la pro­
tección de dichas mereanctas o del vehiculo que 
las transporte lo justifique, se carezca de espa­
cio en la Aduana destinataria, o concurran cir­
cunstancias especiales que ameriten esta medida. 

Cuando se solicite que la descarga se haga en 
una Aduana distinta de la de destino, podrá ac­
ced,er~ a ello, y se efectuará por cuenta y ries­
go del sollcitante. 

Cuando sea la autoridad aduanera la que dis: · 
ponga de oficio la descarga de las mercancias 
en otra Aduana distinta de la de destino, el Es­
tado responderá por los gastos y riesgos corres­
pondientes, siempre que se pruebe culpa o negli­
gencia de su parte. 

Capitulo XVII 

De la recepción de m.ercancias por la Aduana 

Articulo 63.-La .presentación de lag mercan­
cias para su recepción por la Aduana se hará en 
los locales de la zona aduanera destinados a ello. 

Articulo 64.-La recepción de la mercancia se 
hará con base en el manifiesto y en presencia 
del porteador o de su representante. Si éSte no 
concurriere al acto de la entrega, las anotacio­
nes que haga la autoridad aduanera se conside­
rarán correctas y serán inapelables. 

Articulo 65.-Los bultos que .presenten indi­
cios de avena o d~ haber sido violados, se sepa­
rarán de la carga en el momento de su recepción 
y serán recibidos por la Aduana :previa determi­
nación del contenido y peso del cada uno. ·Los 
porteadores o su representante, si lo consideran 
necesario, podrán :presenciar esta operación. 

ArUculo 66.-Cuando no se descargue bultos 
consignados en el manifiesto, el porteador ten­
drá un plazo de cuatro meses, contados a partir 
de la fecha de cancelación del manifiesto, para 
que dichos bultos sean entregados. Vencido este 
término, la administración de la Aduana impon­
drá la sanción que determine este Código y sus 
reglamentos. 

Artículo 67.-La mercancia recibida por la 
Aduana no podrá ser objeto de cambio o modifi­
cación alguna, salvo el reacondicionaml.ento del 
embalaje defectuoso de los bultos u otras medi­
das de .precaución como el repintado de las mar­
cas que, e~ando borrosas puedan todavia iden­
tificarse. 

Articulo 68.-La Aduana u oficina aduanera 
podrá exigir al .porteador o a sus ag.entes que re­
embalen o tomen las medidas de precaución que 
a su juicio requi.era una mercancia y, en caso de 
urgencia, que ello se efktlle de irun.ediato. Esta 
operación quedará Siempre a cargo del consigna-

ta.no o de sus repnesentant.es y se hará a sus~­
pensas. 

Articulo 69.-Las Aduanas u oficinas aduane­
ras llevarán controles de recepción y salida apro­
piados para cada ttpo de .tráfico, de los bultos 
que lleguen a SU8 recintos. Los registros y los 
sistemas de control se regirán por las normas 
que se dicten en los reglamentos. 

Articulo 70.-Después de ser inscritas en el 
registro, las mercanctas permanecerán .eIJ. las ofl• 
cillas aduaneras hasta su legal importación, re­
exportación u otra destinación aduanera. 

Articulo 71.-Desde el momento en que la 
Aduana da por 11ecibida la mercancia en sus re­
cintos, en la forma y condiciones indicadas en 
los reglamentos y hasta por doce dias calenda­
rio, no se aplicará almacenaje. Transcurrido este 
período y hasta la fecha en que se aoepte la so­
licitud de destinación de las mercancias o sean 
trasladadas a ~os almacenes generales de depó­
sito, se cobrará almacenaje de acuerdo con lo 
que se establezca en los reglamentos a este Có­
digo. 

Articulo 72.-El plazo indicado en el articulo 
anterior, se contará a partir de la fecha en que 
la m.ercancia haya sido recibida por la Aduana 
de destino. 

Si .se sollcitare su r.edestino, el plazo de alma­
cenamiento cubrirá el periodo que la mereanda 
permaneció en la aduana de destino y el lapso 
en que permanezca en la aduana a la cual fue 
redestinada. 

En el caso de que una mercancia haya sido 
previamente destinada a una aduana dnterior y 
permanece en tránsito en una aduana de arribo, 
el plazo se iniciará a partir del recibo por la a­
duana i.nterior. 

Articulo 73.-También causarán alma.cena.je 
las mercancias qu,e no fueren retiradas de las 
Aduanas dentro de lbs cineo diaa calendario si­
guientes a la feoha de notificación de la liquida­
ción de la póliza respectiva. En tal C8$0, el alma­
cenaje se computará desd,e dicha fecha hasta el 

dia en que los bultos sean retirados de la Adua­
na, inclusive. 

Articulo 74.-En todos los almacenes o lugares 
habilitados para el almacenamiento de m.ercan­
cias ·bajo la ¡potestad de la Aduana, se practica­
rán inventarios con la .periodicidad que se cona!· 
dere conveniente. 

Capitulo XVIII 

De la salida de veMculo.9 

Articulo 75.-Ning(m vehiculo deberá sallr de 
la zona primaria de la Aduana, sin permiso de la 
autoridad aduanera correspondiente, extendido de 
acuerdo con las formalidades qu,e indiquen los re­
glamentos. 

En ningún caso dicho permiso ·podrá concederse 
sin pr.evia comprobación de que el vehículo se en­
cuentra solvente d.e acuerdo con este Código y de­
máa leyes sobre la materia. 
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r-La Aduana. deberá impedir la salida de cual­
quier v.ehiculo que no haya llenado los requisitos a 
que se refiere el párrafo anterior, en cuyo caso p0-

drá solicitar ayuda de otras autoridades rubema­
mentales si fuere neaesario. 

Titulo VI 

DE LA DESTINACION Y RETIRO DE 
LAS MERCANCIAS 

Capitulo XIX 

De la póliza aduanera de importlleión 

Articulo 76.-La. destinación d,e las mercancias 
que se encuentren bajo .potestad de las Aduanas 
incluso las declaradas libres del pago de derecho~· 
por ley, se solicitará por medio d,e la póliza. 

No obstante lo anterior, para las merca.netas 
provenientes de los EstadQ9 contratantes que go­
cen de los beneficios estipulados .en los convenios 
centroamericanos de libre comercio, la destina­
ción se solicitará por medio del formulario adua­
nero uniforme que en ellos se establece, y que pa­
ra el efecto sustituye a la ¡póliza. 

Articulo 77.-La póliza deberá formularse en el 
idioma de los Estados signatarios, con los datos y 
demás requisitos que establece este Código y los 
que se indiquen en los reglamentos. Deberá fir­
marse y presentarse a la Aduana donde ae encuen­
tre la mercancla por el agente aduanero autori­
zado por el consignatario, o por éste en los ca­
sos del articulo 130. 

Articulo 78.-Los bultos postales requerirán de 
póliza y su destinación y retiro s,e efectuará con­
forme a lo disp,uesto en los articulos 56 y 57. 

Articulo 79.-El interesado deberá declarar en 
la póliza la mercancla, de conformidad con la No­
menclatura Arancelaria Uniforme Centro&!Nlri­
cana (NAUCA), citando la partida, sub-partida 
o inciso arancelario uniforme, la clase y calidad de 
la merc&ncla y los detalles necesarios para garan- · 
tizar su correcta identificación. La declaración an­
terior, sin perjuicio de lo que establece el articu­
lo 96 constituirá la base para el aforo y la apli­
cación de sanciones cuando éstas procedan. 

Articulo 80.-En la póliza se declarará como 
pais de origen el que se indique como tal en [a fac­
tura comercial o en la certificación d,e origen 
cuando se exija. 

En los casos en los que la declaración del ~ais 
de origen se considere dudosa, las autoridades 
competentes harán las indagaciones que juzguen 
necesarias conform.e a las regulaciones unifor­
mes centroamericanas. 

También deberá declararse en la póliza el 
pals de procedencia de la mercancla y el núme­
ro del regiStro consular de los documentos. En 
caso de duda, se procederá conforme a lo indica­
do al respecto en los r.eglamentos. 

Articulo 81.-En la póliza se declarará, en una 
unidad monetaria comWl. eqwvalente al dólar de 
los Estados Unidos de América, el valor cif de 
las mercanclas, establecido de conformidad con 
la. legislación arancelaria. uniforme centroa.meri· 

cana, .el cual deberá coincidir con el de la factu­
ra. comercial. 

Articulo 82.-No obstante lo dispuesto en el 
articulo anterior, si hubiere duda entre el valor 
declarado en la factura y el verdadero valor de 
la mercancla, la Aduana ¡procederá a determi­
nar el valor de conformidad con lo que disponga 
la legislación aran<;elaria uniforme centroameri­
cana.. 

Articulo 83.-En la ,póliza se declarará el pe­
so bruto en kilogramos; pero cuando el Conve­
nio Centroamericano sobre Equiparación de Gra­
vám~es a la Imi>ortación y sus ¡protocolos, es­
pecifiquen otra unidad de medida para la aplica­
ción del impuesto, deberá, además, declararse la 
cantidad sobre esta baae. 

Articulo 84.-La.s normas indicadas en los ar­
tf..culoe anteriores se aplicarán a los formularios 
aduaneros exigidos por los convenios centroame­
ricanos de libre comercio siempre que .en éstos 
no se indique otra cosa. 

Articulo 85.-Queda prohibida la inclusión en 
una misma póliza de mercanclas de distinta pro­
cedencia, o pertenecientes a distintos consigna­
tarios. 

Se prohibe asimismo la inclusión en una m.tsma 
póliza de mercancias llegadas en distintos ve­
hiculos o en viajes diferentes de un mismo ve­
hiculo, salvo cuando las mercanclas estén ampa­
radas por un mismo conocimiento de .embarque. 

Tampoco podrá declarar~ en una póliza, par-
te o fracción del contenido d~ un bulto. · 

Articulo 86.-Toda póliza de importación debe­
rá .presentarse acompaflada del conocimiento de 
embarque, de la factura comercial y de los de­
más documentos que exija la ley, todos origina­
les, con los requisitos y el número de copias que 
se indique en los reglamentos. 

Capitulo XX 

De la 11eept11Ción de la póliza 

Articulo 87 .-La !P6liza deberá aceptarse si ae 
,presenta con todos los documentos exigibles, for­
mulados conforme a este Código y a los iregla­
mentos. . 

Sin embargo, en los casos de los articulas 46 
y 417, cuando por cualqui.er otro motivo el mtere­
sado no pueda presentar aquellos documentos, 
la Aduana aceptará la destinación y ac.eptará el 
aforo de las mercancias siempre que el intere­
sado compruebe, por otros medios, a.nte ella, su 
derecho a retirarlas y para ello deberá garanti­
zar previamente, a juicio y responsabilidad del 
funcionario aduanero, el valor de las mercan­
cias, los derechos aduaneros corr.espondientes y 
los perjuicios que se podria.n irrogar al Fisco y 
al duef!.o o interesado legitimo en caso de que 
las mercanclas se entregaran indebida.mente. 

Articulo 88.-La garantía a que se refiere el 
articulo anterior, deberá constituirse mediante d~­
póslto en efectivo, debiendo concedérsele al mte-
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resado un plazo no mayor de 60 días a partir de 
la fecha de la aceptación de la póliza, paré. la pre­
senta.ción de los documentos faltantes. Venci­
do el término, se procederá en la forma que ¡pre­
vienen los reglamentos. 

El importe de la garantía, deducidos los dere­
chos y demás cargos qu.e correspondan, será de­
vuelto al interesado si dentro de aquel plazo pre­
senta a la Aduana los documentos faltantes, 

Articulo 89.-La póliza de importación se con­
siderará aceptada desde la ~a de su firma por 
el funcionario aduanero autorizado. La acepta­
ción de la póliza constituye la prueba fehacien­
te de haberse solicitado el aforo de la imercan­
cia. y deja sujeto al consignatario a las obligacio­
nes legales y reglamentarias que le correspon- . 
dan. Una vez aceptada la póliza no podrá ser 
anulada ni modificada por el solicitante. 

Capitulo XXI 

J!el aforo y retiro ele n¡ercancias 

Articulo 90.-El aforo compr.ende la inspección 
de la mercancia, su examen, su reconocimiento y 
clasificación conforme el arancel, su evaluación, 
peso, medición o cuantla, la fijación del Upo de 
gravamen y la liquidación de los derechos adua­
neros, multas y demás cargos aplicables. 

Articulo 91.-Como operación previa al aforo, 
y de conformidad con lo que al respecto dispon­
gan los reglamentos, todo consignatario ¡podrá 
reconocer y pesar las mercancias y extraer 
muestras de las mismas .para su corr.ecta decla­
ración. La Aduana autorizará esta operación que 
deberá ser efectuada bajo su vigilancia y los 
gastos que ocasione correrán ·por cuenta del con­
s:ignitario. 

Ar,tlculo 92.-La inspección y .examen de las 
mercanctas se éxtenderá, según el criterio <Iel 
vista, a una parte de los bultos o a su tota.Iidad 
de acuerdo con la fomta. y condiciones previstas 
en los r.egla.mentos. El derecho de inspección y 
examen es · también aplicable a los vehkulos. 

Articulo 93.-El vista revisará la póliza y sus 
docwnentos; verificará los datos de aquélla; pro­
cederá a clasificar las mercancias de acuerdo 
con el arancel, efectuará el cálculo de los dere­
chos aduaneros, tasas y demás cargos aplica­
bles, anotará en la póliza los demás resultados 
de su actuación y la firmará. 

Articulo 94.-Si al momento de 1practicarse el 
aforo se encontraren mercancias averiadas, de­
preciadas o mermadas, se hará constar esta cir­
cunstancia en la ¡póliza respectiva determinándo­
se Ja magnit;ud del da.fío y cuando sea posible se­
ftalando la catisa del mismo. Por la avena, la de­
preciación o la merma, se hará el correspondien­
te descuento de los derechos aduaneros en la. 
forma que indica la legislación arancelaria. uni­
forme centroameri-0ana.. El administrador de la. 
aduana certificará las anotaciones del vista. 

Articulo 95.-Las mercancias de tráfico p~ 
hibido encontradas durante el examen serán 
decomisadas por la Aduana y puestas a la dis­
posición de la autoridad competente, para los 
efectos legales consiguientes. 

Articulo 96.-Si el vista no está de uuerdo 
con la declaración del interesado, procederá con­
forme a su propio criterio en la. aplicación del 
arancel y de las reglas que establezca al respec­
to la legislación arancelaria. uniforme centroa­
mericana.. Sin embargo, si tuviera duda, ¡podrá 
consultar el caso con el Administrador de Adua­
na. El Administrador de Aduana, ¡por su parte, 
podrá consultar con la Dirección General de 
Aduanas. 

Articulo 97.-Con el objeto .de comprobar que 
loo gravámenes han sido correcta.mente aplicados 
y calcula.dos, se revisará la liquidación de la pó­
liza. 

La. responsabilidad de la liquidación será de 
los funcionarios que la efectúen y revisen, Indi­
vidual o solidariamente, según el caso. 

Articulo 98.-Las sumas que corresponda ¡pa­
gar o caucionar por la liquidación de las póli­
zas, serán notificadas en la. forma, ti.~m,po y mo­
do que sefia.len los :reglamentos. 

Articulo 99.-El consignatario o su represen­
tante tendrá derecho a presenciar la Inspección 
y .examen de las mercancias. Si concurriere, po­
drá hacer en este acto las observaciones que juz­
gue necesarias para la correcta clasificación a­
rancelaria de las mismas, presentando prospec­
tos, catálogos o listas del contenido. 

Una. vez terminado el aforo, si el interesa.do 
lo impugnare, procederá conforme .a lo estableci-
do en el Titulo XIV del ¡presente Código. ' 

Articulo 100.-Las autoridades aduaneras, 
cuando lo consideren necesario, podrán pedir a 
los consignatarios que comparezcan a dar las in­
di-0aciones- que se requi.eran ipara establecer la 
naturaleza de los articulas cuyo aforo se esté 
practicando. 

En caso de no comparecer, la Aduana ¡proce­
derá directamente al exa.m,em. de la m.ercancia 
por sus propios medios, y serán por cuenta del 
consignatario los riesgos y gastos en que se in­
curra.. 

Articulo 101.-La Aduana está facultada para 
tomar las muestras que estime necesarias a fin 
de comprobar la. naturaleza de la. mercancia. 

La. extracción de las muestras se efectuará 
con el máximo cuidado y en núnima cantidad, 
sin da.fíar las mercancia.s. 

Las muestras no utiliza.das para .el análisis po­
drán ser retiradas por el consignatario. La Adua­
na no responderá por muestras no retiradas den­
tro del plazo de los qumce dlas siguientes a la 
fecha de retiro de la mercancia. 
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--bculo 102.-Los derechos, tasas, multas y 
otros cargos aduaneros seré.n los vigent_es a la 
fecha de aceptación de la póliza correspondien­
te. 

En el caso de subasta, los derechos, tasas, mul­
tas y otros cargos aduanero8 aplicables, serán 
los vigentes en la fecha en que se resuelva su­
bastar la mercanda. 

En los casos de contrabando o defraudación en 
el ramo de aduanas, se aplicarán los derechos, 
tasas, multas y otros cargos aduaneros vigentes 
en la fecha en que se hubiere cometido la 1n­
fracción. 

Articulo 103.-Solamente podrá. retirarse la 
mercancia de la Aduana mediante" presentación 
de la póliza cancelada, o, en su caso, de la cau­
ción del monto de la liquidación correspondien-

~· 
La mercancfa deberá. retirarse dentro de los 

plazos fijados en este Código, so pena de caer 
en abandono. 

Las mercanclas seré.n entregadas al consigna­
tario o su r.epresentante. 

Articulo 104.-Estará.n obligados al pago de 
derechos, multas, tasas y otros cargos aduane­
ros asi como de los demá.s gravá.menes que re­
sul~en aplicables de conformidad con otras 'le­
yes: 

a) El consignatario de las mercancias o su_ 
ag.ente aduanero, en cuanto a la importa­
ción; 

b) El remitente de las mercancias al extran­
jero o su agente aduanero en cuanto a la ex­
portaeión; y 

c) Las personas que resulten responsables por 
contrabando, defraudación fiscal y demá.s in­
fracciones previstas en este Código y sus re­
glamentos y en otras leyes aplicabJ.es. 

Titulo VII 

DE LA EXPORTACION Y REEXPORTACION 

Capitulo XXII 

De 1a Exportación 

Articulo 105.-Las mercanclas destinadas a la 
exportación deberán despacharse bajo el control 
de Ja Aduana, .previa comprobación de la natu­
raleza y cantidad de las mismas, determinación, 
en su caso, de los derechos, tasas, multas y otros 
cargo8 aduaneros correspondientes y el cumpli­
mi.ento de las disposiciones legales que fuer.en 
aplicables. 

Articulo 106.-P~ la exportación de las mer­
canclas se presentará. a la Aduana la póliza _res­
pectiva. 

En los casos de muestras de 'Productos natu­
rales o manufacturados, efectos personaL;!S o me­
naje ·<b casa usado, no a.e requerirá. Ja presenta-

ción de la póliza, pero se sujetará a los r.equisi­
tos que establezcan los reglamentos. 

Articulo 107.-La. póliza de e~rtación debe­
rá. formularse en el idioma oficial de los Esta­
dos Signatarios, acornpaiié.ndose de los docu­
mentos requeridos en este Código y los regla­
mentos. 

Articulo 108.-Los derechos aduaneros que 
caus.e la merca.ncia por e~ortarse, deberé.n es­
tar totalmente •pagados, o debidamente caucio­
nados, antes de que sean embarcadas en el vehl­
culo que las transporte. 

Articulo 109.-La. exportación de bultos posta­
~ se regirá por las convenciones postales y por 
lo que al respecto dispongan los reglamentos. 

Articulo 110.-El valor de las m.ercancia.s ex­
portadas será. expresado en la .póliza en términos 
fob de acuerdo con lo que establezca la legisla­
ción arancelaria centroamericana. 

Articulo 111.-Se enttende por pals de destino 
el que se indique como tal en el conocimiento d.e 
embarque. 

Artículo 112.-La Aduana. podrá. inspeccionar 
parte o toda la mercancla, cuando lo estime con­
v.eniente. 

Artículo 113.-En lo precedente, no previsto 
en este capitulo, las disposiciones de este Código 
referentes a la importación son también aplica­
bles a la ,exportación. 

Capitulo XXIII 

De 1a raexportación 

Artículo 114.-La. reex;portación d.e mercancia.s 
podrá. efectuarse: 

a)· A solicitud expresa del interesado, siempre 
que éste no haya solicitado con anterioridad 
otra destinación; y 

b) Cuando s.e trate de mercancia.s desembarca­
das por error. 

En ambos casos, se requerirá. la presentación 
de los documentos exigibles de conformidad con 
los reglamentos. 

Articulo 115.-Las mercancias- destinadas a 
otro pais, y que por error hayan sido descarga­
das, podrán ser reexportadas en el vehiculo que 
las trajo, de encontrarse éste aún en la zona pri­
maria de la Aduana, debiéndose hacer las anota­
ciones respectivas que indiquen los reglamen­
tos. 

Si el vehlculo hubiere partido, las mercancías 
quedarán depositadas en la aduana a la orden 
del representante o agente del v.elúculo que las 
trajo al pals, y si no fueren retiradas en tiempo, 
se considerarán en abandono, procediéndose de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 137 y m 
los reglamentos. 
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Título VIII 

DE LA PRENDA ADUANERA 

Capitulo XXIV 

Articulo 116.-Con las mercancias se respon­
derá directa y preferentemente al Fisco, con pri­
vilegio de prenda legal ien favor de éste, por los 
derechos aduaneros, multas y demas cargos que 
causen. En caso de que no hayan sido cubi.ertos 
totalrrnente, la Aduana podrá retener las mercan­
clas y si ya hubieren sido despacha.das podrá 
perseguirlas y aprehenderlas, si se encuentran 
aún en poder del consignatario. 

Cuando esto no- sea posible, la. •prenda legal qu.e 
se indica en el párrafo anterior se extenderá a 
otras mercanclas de propiedad del mismo con­
signatario que se encuentren o llegar.en a encon­
trar en los recintos aduaneros. 

Las mercancias objeto de la prenda se ven­
derán ,en pública subasta, a menos que se paguen 
los derechos, tasas, multas, y demAs cargos que 
se adeuden, dentro del plazo que se sefi.ale en los 
reglamentos. 

Titulo IX 

DE LOS ALMACENES GENERALES DE 
DEPOSITO 

Capitulo XXV 

Articulo 117.-Los alma.cenes generales de de­
pósito estatales o .privados, en donde se ofrezca 
el servicio de almacenamiento de mercancias ex­
tranjeras durante un :tiempo detemiina.do, sin 
pagar derechos aduaneros, funcionarán bajo la 
vigilancia y control de la Aduana. 

Articulo 118.-La autoridad aduanera pernü• 
tirá el traslado de mercancfa.s a los almacenes 
generales de depósito, siempre que estén ,ampa• 
ra.dos por la documentación que al respecto se 
exija en los reglamentos. 

Las mercancias que por su naturaleza puooa.:n. 
causar dafi.os serán admitidas para su almace­
namiento en las condiciones que fijen los regla­
mentos 

Articulo 119.-No se autorizará .el traslado a 
los almacenes generales de depósito de mercan­

. cias por las cuales se esté adeudando al Fisco 
por servicios presta.dos. 

Articulo 120.-El traslado de mercancias a un 
almacén general , de depósito o de éste a Ja 
Aduana, deberá efectuarse bajo control adua­
nero. 

Articulo 121.-En los almacenes generales de 
depósito podrán permanecer las mercancfas Sin 
que se ·paguen derechos aduaneros por ellas, has­
ta por el plazo de un afio a partir de la fecha 
de su ingreso al almacén. Este plazo puede ser 
prorrogado por la Dirección General de Adua­
nas hasta por un periodo igual. Vencidos los tér­
minos fija.dos sin que se hubiere solicita.do su 

destinación, las mercancfas se considerarlif': a­
bandona.das. 

4ruculo 122.-Las mercanclas deberán ser 
afóradas previamente a su ingreso a los alma­
cenes generales de depósito, a efecto de deternü­
nar en forma provisional .el monto de los dere­
ohos aduaneros y demás cargos aplicables que 
correspondan, Sin perjuicio del aforo definitivo 
que se efectúe en el momento de su destinación. 

Articulo 123.-Las mercanclas deposita.das en 
los almacenes generales no podrán ser objeto d,e 

cambio o modificación alguna, salvo el reacon­
dicionamiento del embalaje de los bultos, el re­
conocimi.ento o ~racción de muestras y el re­
pinta.do de las marcas que estando borrosas, 
puedan todavfa identificarse. 

Estas operaciones serán vigiladas por funcio­
narios aduaneros y se efectuarán por cuenta y 
riesgo del depoSitante. 

Articulo 124.-Los conOMionarios de los al­
macenes generales responderán ante el Fisco de 
la custodia y conservación de las mercanclas de­
posita.das en sus locales, asf como de lC\9 dere­
chos aduaneros y demás cargos a que están afee­
~. sin perjuicio de otras responsabilidades qu.e 
correspondan de conformidad con este Código 
y demás leyes aplicables. 

. Articulo 125.-La reexportación de las mer­
cancfas .en depósito, en los almacenes generales, 
queda sujeta a las disposiciones de este Código 
y sus reglamentos. 

Articulo 126.-Los concesionarios de los al­
macenes generales de depósito .están obligados a 
mantener una póliza flotante de seguro para cu­
brir los ri.esgos a que ¡puedan estar expuestas 
las mercanclas deposita.das. 

El beneficiario será, en primer lugar, el Fis­
co, por el importe de todos los der.echos adua­
neros y cargos aplicables. 

Articulo 127.-.Las formalidades aduaneras 
que deberán cumplir los depositantes de las mer­
cancfas y los concesionarios de los almacenes 
generales de depósito, para efectuar los trámi­
tes correspondientes, especialmente en lo que se 
refiere a traslados, depósito, vigilancia, plazos y 
retiro, serán determina.das por los ;reglamentos. 

Titulo X 

DE LOS AGENTES ADUANEROS 

C&pitulo XXVI 

Articulo 128.-Aparte de los funcionarios del 
servieio, en los trámites y operaciones aduane­
ras que sefi.ala este Código y sus reglamentos, 
sólo ¡podrán act\lall" los agentes aduaneros, salvo 
lo dispuesto en el articulo 130. 

Articulo 129.-Podrán ejercer la aiotividad de 
agente aduanero las personas natura.les que sean 
autorizadas para tal fin, por el Ministerio de 
Hacienda. 

También pOclrán dedicarse a esta actividad 
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las ¡personas jurldicas, autorizadas ¡por el Minis­
terio de Hacienda, que acr.editen a satiSfacción 
del mismo, a los agentes aduaneros a cuyo car­
go estarán las actuaciones. 

Los reglamentos a este Código sefialará.n los 
procedimientos y r.equisitos para obtener la au­
torización corespondiente, debiendo en todo ca­
so el beneficiario, caucionar por separado sus 
responsabilidades para con el Fisco y para con 
sus comitentes. 

Articulo 130.-No se considerará. necesaria la 
intervención de un agente aduanero para las 
operaciones y tramites, en los casos .que a con­
tinuación se indican: 

a)' Cuando se trate de operaciones aduaneras 
efectuadas por el Gobierno y sus de.penden­
cias, las municipalidades y las inBtituciones 
autónomas o semi-autónomas del Estado; 

b) Cuando las mercancias objeto de operación 
o trámite aduanero se encuentren .en cual­
quiera de las siguientes condiciones: 

I) Estén amparadas por un formulario 
aduanero d~ un convenio centroame­
ricano de libre comercio, bilateral o 
multilateral. 

ll) Se identifiquen como de importación 
no comercial; o 

m) Se reciban o despachen a través del 
sistema postal internacional; 

e) Cuando se trate de equipaje de viajeros; y 
d) Cuando se trate de otras mercancias, que 

los reglamentos sefialen especificamente. 

Articulo 131.-Los Agentes Aduaneros debe­
rá.n registrarse en la Dirección General de Adua­
nas y efectuará.n sus servicios bajo el control de 
la misma, ajustá.ndose en un todo a las Instruc­
ciones administrativas que ésta emita. 

El Ministerio de Economia estabLecerá. el aran­
cel que especifique las tarifas aplicables a los di­
ferentes servicios que presten loe agentes adua­
neros. 

Articulo 132.-Los agentes aduaneros, por 
su gestión ante las aduanas, será.n con sus comi­
tentes, solidariamente responsables ante el Fis­
co por el pago de los derechos, tasas, multas y 
otros cargos aduaneros y demá.s gravámenes 
aplicables. 

Titulo XI 

DE LAS MERCANCIAS PROCEDENTES DE 
ZOZOBRA Q NAUFRAGIO Y ABANDONADAS 
Y DE LOS REMATES EN PUBLICA SUBASTA 

Capitulo XXVII 

be ,las mercancías procedentes de zozobra 
o naufragio 

Articulo 133.-Las mercancias que lleguen a 
las costas del pais procedentes de zozobra o 
naufragi.o, asi como las que arroje el mar a ~ 

playas y las que sean r.escatadas en aguas terri­
toriales, deberá.n ser entregadas a la Aduana má.s 
próxima, por las personas o autoridades que las 
rescaten o reciban. 

Articulo 134.-El Administrador de Aduana 
pondrá. este hecho en conocimiento del remiten­
te o consignatario de las mercancias y del capi­
tá.n de la nave en que venian éstas, si fuere po­
sible. En caso contrario, a la mayor ·brevedad, 
deberá. publicar aviso en el Diario Oficial, de­
tallando la mercancia para su identificación. Di­
cho a\.iso se publicará. por tres veces, en dias 
alternos, emplazando a todos los que se creye­
ren con derecho a r.eclamar dichas mercanclas 
para ·que dentro del término de sesenta dias a 
partir de la ;publicación del último aviso, com­
parezcan en la Aduana pwra hacer valer sus de­
rechos, bajo apercibimiento de que las mercan­
cias se tendrá.n como abandonadas -Si no lo hi­
cieren. 

Articulo 135.--Si las mercancias rescatadas o 
recibidas fueren perecederas o de fá.cil descom­
posición, podrán ser v.endidos inmediatamente en 
pública subaBta., y al producto de las mismas se 
le dará. el destino que corresponda. 

Articulo 136.-Toda persona que entregue 
mercancias ¡procedentes de zozobra o naufragio, 
tiene derecho a que se le paguen los gastos que 
hubiere causado su rescate y transport~ a la A­
duana, y a una recompensa equivalente a veinti­
cinco por ciento del valor de venta de las mis-· 
mas. 

Capitulo XXVIlI 

De las mercancla.! abandonadas 

Articulo 131.-Salvo lo dispuesto en eÍ articu­
lo 121, las mereancias depositadas en los recin­
tos aduaneros causa.nin abandono a favor dal 
Fisco en los casos siguientes: 

a) Cuando transcurra el término de sesenta 
dias a partir de la fecha en que la Aduana 
las de por recibidas en su recinto, sin que 
se solicite su destinación excepto las mer­
cancias llegadas por la via postal, que re­
cibirá.n el tratamiento que sefialen las con­
venciones postales; 

b) Cuando habiéndose solicitado su destina­
ción, no fueren retiradas de la custodia 
aduanera dentro de los treinta dias siguíen­
t<>..s a la fecha de notificación a que se a-efie­
re el articulo 98, hubiere sido o no cancela­
do el monto de la liquidación respectiva; 

c) En las que habiendo sido desembarcadas 
por error, no se cumpla con lo establecido 
en el articulo 115; 

d) Las que procedentes de zozobra o naufra­
gio, no fueren reclamadas dentro del plazo 
establecido en el articuio 134; 

e) Cuando .el propietario o su representante le­
gal ha.ga renuncia expresa de ellas. En nin-
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gún caso causarán abandono las mercancias 
que hayan sido objeto de contrabando o de­
fraudación fiscal. 

Capítulo XXIX 

De la ven·ta en pública subasta 

Articulo 138.-Las mercancias abandonadas 
serán vendidas .en pública subasta. 

Los reglamentos a este Código incluirán los 
procedimientos uniformes ,para determinar el va­
lor de la mercancia en caso de subasta y para 
efectuar los remates. 

Articulo 139.-El producto de la venta en pú­
blica subasta se aplicará. en su orden, y salvo ·10 
previsto en el articulo 140 al pago de los gastos 
que la misma ocasione; al de los derechos, mul­
tas y cargos aduaneros, y de las cuentas ;pen­
dientes por concepto de servicios de transporte, 
manejo y movilización de mercanclas antes de 
ser entregadas a la Aduana. El sobrante, si lo 
hubi9re, quedará. a favor de la persona que prue­
be, dentro del plazo que seflale el reglamento 
su derecho a reclamarlo. 

\ Articulo 140.-EI producto de la venta en pú­
blica subasta, de las mercanclas procedentes de 
zozobra o naufragio de una nave, se aplicará, en 
su orden, al pago de los gastos de lilalva.mento y 
transporte y de la recompensa a que se hace 
mención en .el articulo 136 de este Código, asi co­
mo de los gastos ocasionados por la subasta y a 
los der,'!Chos aduaneros, en su caso. Si hubiere 
sobrante será en beneficio del Fiscc¡ 

Se exceptúan de .este procedimiento los casos 
en que, por convenios internacionales especiales, 
se regule en forma distinta la prefer.encia aplica­
ble en materia d~ averia gruesa y lilalvamento. 

Articulo 141.-Míentras no se haya verificado 
el remate, el consignatario o, en caso de mer­
canclas procedentes de zozobra o naufragio, el 
que comprobare derecho a ellas, podrá recupe­
rar las mercancias cancelando previamente las 
cantidades que se adeuden por los conceptos ex­
presados en los artlculos 139 y 140. 

En el caso de mercancias provenientes de zo­
zobra o naufragio, cuando no exista acuerdo en­
tre las partes, el pago de los gastos de ll"escate, 
traslado y de Ja recompensa, se determinarán 
'Con base en estimación .pericial. 

Articulo 14-2.-También serán vendidas en pú­
blica subasta, por autoridad competente, las 
mercancias caldas en comiso, conforme a las 
disposiciones legales en materia de contraban­
do y defraudación fiscal. 

Artticulo 143.-Los embargos judiciales que se 
decreten sobre mercanclas abandonadas se apli­
carán únicamente sobre el sobrante de las su­
mas provenientes de su venta en ¡pública subas­
ta, deducidos los adeudos enumerados en el arti­
culo 139. 

En consecuencia, dichos embargos no podrán 

interrumpir el proceso de la subasta, ni el re­
mate dar origen a reclamaciones contra el ·Fisco 
o los adquirentes de la mercancia. 

Articulo 144.-En la subasta d,e mercancias 
cuya impoo'.tación esté restringida o limitada, 
sólo podrán participar las personas que legal­
mente ·puedan efectuar la importación de tales 
mere anclas 

Articulo 145.-No podrán venderse en pública 
subasta las m.ercancias de importación prohibi­
da; los reglamentos indicarán el destino que de­
ba dá.rseles. 

Articulo 146.---.Los reglamentos establecerán 
el procedimiento a seguir con las m.ercancias 
que no tuvieren postor o que no se puedan su­
bastar de acuerdo con las leyes. 

Titulo XII 

DE LAS INFRACCIONES ADUANERAS 
Y SUS SANCIONES 

Capitulo XXX 

De las lnfraoci<>nes 

Articulo 147.-Las infracciones que constitu­
yen contrabando y defraudación fiscal en el ra­
mo aduanero, están especificadas en las dispo­
siciones legales sobre la materia d,e cada Esta­
do signatario y serán penadas conforme a ellas. 

Articulo 148.-Son también infraccioñes adua­
neras: 

a) Oponerse a que se .efectúe la visita de las 
autoridades a que se refiere el articulo 38; 

b) Vender u obsequiar mercancías en el caso 
del articulo 42; 

c) Romper o violar sellos, cerraduras o mar­
chamos que coloque la Aduana en los bul­
tos, bodegas y v.ehlculos o dependencias de 
éstos; 

d) No pre.sentar los manüiestos, declaraciones 
y documentos exigidos por este Código y 
sus ireglamentos, o presentarlos en forma 
tardia;. 

e)· Presentar los documentos indicados en el 
literal anteri~ con anotaciones erróneas, 
omisiones, o con falta de ejemplares u otras 
condiciones exigidas; 

f) Oponerse a que se verifique el cotejo o exa­
men de las mercanclas con motivo de cual­
quier operación en que debe intervenir la 
Aduana; 

g) Amarrar, atracar o fondear embarcaciones 
de cualquier clase, sin la correspondiente 
autorización de la Aduana, en los casos en 
que se requiera dicha autorización; 

h) Movilizar mercancias dentro de las oficinas 
aduaneras, en vehículos no registrados an­
te la Aduana o cuyos duefl.os no tengan .per­
miso para realizar dicha operación; 
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i) Penetrar sin permiso .en los almacenes adua­
neros y en los vehlculos sujetos a la juris­
dicción aduanera; 

j) Contravenir cualquier medida que exija la 
Aduana, conforme al presente Código y sus 
reglamentos; y 

k) Las demás que sefialen este Código y los 
reglamentos uniformes respectivos. 

Articulo 149.-Las lnfraciones aduaneras com­
prendidas en el articulo anterior se penará.n con 
una multa en moneda nacional expresada en una 
unidad monetaria equivalente al dólar de los Es­
ta.dos Unidos de América no menor a. cinco ni 
mayor de cien dólares. 

Las multas sefiala.das en este Articulo serán 
aplica.das Sin perjuidO de aas responsabilidades 
civiles y criminales a que diere lugar el hecho, 
de conformidad con la correspondiente ley na­
cional. 

Articulo 150.-Las sanciones por las infraccio­
nes aduaneras comprendidas en el articulo ante­
rior serán aplicadas por el Administrador de la' 
respectiva Aduana, de acuerdo con la natura­
leza de las mismas y las circunstancias del -ca­
so, conforme a este Código, sus reglamentos y 
demás disposiciones legales aplicables. 

Capitulo XXXI 

De la8 facultades de Zas autoridades aduain6ra8 
para la per8'00Ueión de la8 inf.raccione8 

Articulo 151.-El Director General de Adua­
n&!I, los Administradores de Aduana y los fun­
cionarios especialmente designados por .el Di­
rector General, están faculta.dos paira recibir de­
claraciones y requerir la exhibición de libros, 
registros u otros documentos necesarios ¡para el · 
esclarecimi~nto de las infracciones aduaneras. 

A·rticulo 152.-Previa orden de autoridad com­
petente, los funcionarios a que se refier.e el ar­
ticulo anterior podrán efectuar registros a pre­
dios, bodegas, almacenes o edificios, asi como 
practicar el registro domiciliarlo y de vehicu­
los, cuando se presuma fundadamente la exis­
tencia de mercancias o efectos de cualquier cla­
se que puedan tener relación con las infraccio­
nes de contrabando y defraudación. 

Articulo 153.-La.s autoridades competentes 
emitirán la orden a que se refler.e el articulo an­
terior, con la sola declaración de un testigo. Tal 
orden deberá indicar el lugar que deba registrar­
se, dentro de qué horas puede practicarse la di­
ligencia y las .personas que deban presenciarla. 
corno testigos. 

Articulo 154.--Cualquier autoridad aduanera, 
dentro de la zona primaria de la Aduana o en 
los .perlrnetros de vigilancia .especial, podrá, sm 
necesidad de orden escrita : 

a) Interrogar, examinar y detener a las perso­
nas sospechosas de contrabando y defra"l­
dación; 

b) Examinar bultos, cajas u otros envases y 
vehlculos, en que se presuma que existen JTWr­
cancias que se hayan introdueido o tratado de 
introducir o ·~xtraer del territorio de la Re­
pública, con infración del presente Código 
y de otras leyes, procediendo a su apre­
hensión en su caso; 

c ). Detener o hacer detener vehlculos donde 
se presuma se transportan mercancias ob­
jeto de contrabando o defraudación. 
Del ejercicio de estas facultades darán cuen­
ta inmediata al administrador o jefe de la 
oficina aduanera, quien a su vez lo hará a la 
autoridad correspondient~. poniendo a su 
disposición a las personas, vehículos o mer­
cancia.s aprehendidos. 

Articulo 155.-Cuando se trate de aprehen­
sión de una nave, el Administrador deberá dar 
aviso previo a la autoridad correspondí.ente, y 
en todo caso solicitará su intervención, salvo que 
lo impida la urgencia de la.s circunstancias, en 
cuyo caso se dará cuenta a dicha autoridad una 
vez efectuada la diligencia. 

Articulo 156.-Las ·personas que se presuma 
responsables de las infracciones investigadas se­
rán detenidas provisionalmente y las m~rcancias 
aprehendidas deberán ser deposita.das en la 
Aduana. Tanto unas como otras deberán ser 
puestas inmediatamente a disposición de la au­
toridad competente. . 

Articulo 157 .-Para el cumplimiento de las 
facultades antes sefialadas, las autoridades de­
berán dar a conocer previamente su investidura 
oficial y exhibir ,en su caso la orden escrita que 
las autorice para proceder al registro: 

Articulo 158.-Los actos efectuados por las 
autoridades aduaneras en cumplimiento de l~ 
faculta.des sefialadas en los artioulos anteriores, 
no darán derecho a reclamar por los da.fíos y 
perjuicios necesarios que originen, st se com­
probasen las razones fundadas que se tuvieron 
en vista al realizarlos. 

Articulo 159.-Las autoridades judiciales o de 
policia prestarán inmediata ayuda a los funcio­
narios de Aduana tan pronto como sean reque­
ridos y estarán obligados a proporcionar el per­
nal necesario ·para cumplir la misión de la Adua­
na. 

Articulo 160.-Los abusos de autoridad que 
se cometieren .en el cumplimiento de las dispo­
siciones de este capitulo serán sancionados de 
acuerdo can la legislación penal en vigor. 

Titulo XIII 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE 
LA ADUANA 

Capitulo XXXII 

Articulo 161.--El Fisco responderá ante .el con­
signatario de las mercancias o ante el propieta-
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rio, en su caso, por toda pérdida o d~o que és­
tas sufran mientras estén ·bajo custodia y con­
trol de la Aduana, excepto en los casos siguien­
tes: 

a) .Por causas imprevistas, como incendio, te­
·rremoto, y demás que se comprenden en la 
denominación de caso fortuito o de fuerza 
mayor; 

b) Por la descompOSición, merma, menoscabo 
o demérito ¡proveniente de la acción natural 
del tiempo, de la acción da.fl.ina de los ani­
males, defecto de los envases o embalajes, 
vicio o naturaleza propia de las mercancias; 
y 

c) En los demás casos y circunstancias en que 
la pérdida o dafto no ¡pueda imputarse a los 
empleados a ouyo cargo está el depósito. 

Articulo 162.-Se presumirá que un~ercan­
cla se ha ¡perdido en una dependencit\duanera 
cuando, habiendo sido recibida, no aparezca al 
ser requerida por el vista u otro funcionario, ~a­
ra cualquier operación aduanera, despuéS de • 
treinta dias de solicitada su destinación. 

Los consignatarios o propietarios recupera­
rán su derecho sobre las mercancías enravia­
das ouando aparezcan siempre que restituyan al 
Fisco las sumas que hubieren r.ecibido como in­
demnización. 

Articulo 163.-El personal de la Aduana, los 
agentes aduaneros o el consignatario o :propie­
tario, en su caso, están obligados a dar cuenta 
al Administrador de Aduana, por escrito, de to­
da pérdida o da.fl.o de mercancias que por cual­
quier medio llegue a su conocimiento. 

Articulo 164.-Toda persona que ipor culpa o 
dolo, cause pérdida o deterioro a las merea.n:clas 
que están bajo la custodia aduanera, serán res­
ponsable de los dafíos causados, sin perjuicio de 
cualquier otra responsabilidad que se le :pudie­
re atribuir. 

Articulo 165.-Cuando la mercancia se hu­
biere dafiado o destruido dentro de los recintos 
aduaneros, y se hayan pagado los derechos adua­
neros correspondientes, el consignatario o pro­
pietario tendrá derecho a que el Fisco le devuel­
va las sumas pagadas, en todo o en parte, siem­
pre que la mercancia no haya salido aún de los 
racintos de la Aduana. No procede la devolución 
en los casos en que el dafio o la destrucción sea. 
imputalble al consignatario o su representante. 

Cuando la causa del dafio o deterioro se deba 
a la manipulación o traslado, ,efectuados por e 
porteador, no cabrá responsabilidad del Fisco en 
la devolución de derechos aduaneros: 

Titulo XIY 
DE LAS RECLAMACIONES ADUANERAS 

Y SUS RECURSOS 

Capitulo XXXIIl 
Articulo 166.-Toda persona que se considere 

agraviada por las .resoluciones de las autorida­
des aduaneras, podrá reclamar contra ellas en 
la forma y tiempo que seftalen este Código, sus 
reglamentos y las demás leyes aplicables. 

Articulo 167.-Las reclamaciones contra las 
actuaciones de las autoridades aduaneras en el 
proceso de aforo, incluyendo la liquidación de 
la póliza, o sobre multas e interpretaciones a 
este Código, se sujetarán a las disposiciones de 
este Titulo. 

Articulo 168.-Las reclamaciones que se efec­
túen antes de que la ¡póliza haya sido liquidada, 
s.e harán ante el Administrador de Aduana res­
pectivo. 

El Administrador resolverá lo que proceda y 
'"ordenará la liquidación de la póliza. 

Articulo 169.-Contra las resoluciones que 
emita el Administrador de Aduana cabrá el re­
curso de re'lrisión jerárquica para ante el Direc­
tor General de Aduanas, que deberá inteI1P011.e~­
se por .escrito en el momento de la notificación 
o dentro de los tres días hábiles siguientes a di­
cha notificación. 

El Administrador de Aduana adm~tirá el re­
curso y remitirá los antecedentes a la Dirección 
General el día siguiente al de la última notifi­
cación. 

El recurrente deberá personarse y expresar 
agravios dentro del término que le seftale el Ad­
ministrador. El apersonamiento y expresión de 
a.g:ravios se hará en un solo escrito. 

Articulo 170.-El término a que se refiere el 
Articulo anterior se regulará asi: 

a) Si la Aduana en contra de cuya resolución 
se .recurre tiene su asiento en el mismo lu­
gar de la Dirección General, se seftalarán 
tres dias rpara mejorar el recurso y expre­
sar agravios; 

b) Si dichas oficinas aduaneras ·tuvi~en su a­
siento en distintos lugares, se señalará un 
dia más :por cada veinte kilómetros de dis­
tancia. 

Articulo 171.--Si no se apersonare y expresa­
re agravios oportunamente el recurrente, la Di­
rección General de Aduanas declarará desierta la 
revisión y devolverá los antecedentes a la Adua­
na de origen. 

Si el recwirente se apersonare y expresare a· 
gravios, y hubiere hechos que probar, la Direc­
ción General de Aduanas le concederá el térmi­
no de veinte dia.s calendario, que serán comunes 
para proponer y ejecutar la prueba. Si ésta ha 
de rendirse fuera del ·territorio nacional, el tér­
mino será de tres meses. 

Vencido el término probatorio, la Dirección 
General de Aduanas r2solverá lo procedente den­
tro de quince dias y, previa notificación al inte-
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resado, devolverá los antecedentes a la Aduana 
de origen, con certificación de su resolución. 

Articulo 172.-Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Articulo 175, contra las resoluciones pronun­
ciadas por la Dirección General de Aduanas, ca­
brá recurso ante los Tribunales de lo Contencio­
so Administrativo en los Estados donde existan 
estos Tribunales, y en los demás ante los orga­
nismos administrativos que determine su ley na­
cional. 

Articulo 173.-Si el Administrador de Adua­
na se negare a admitir el recurso de revisión, 
podrá el recurrente apersonarse y expresar agra­
vios ant.;, la Dirección General de Aduanas den­
tro de tres dfas hábiles contados desde el siguien­
te al de la notificación de la negativa, más el tér­
mino de la distancia sefíalado en el Articulo 170. 
La Dirección General ordenará al Administrador 
de Aduana, dentro de .tercero dia, que remita el 
expediente respectivo, debiendo proceder en lo 
demás conforme a lo dispuesto en los párrafos 
segundo y tercero del Articulo 171. 

Articulo 174.-Si la inconformidad del intere­
sado surgiere después de cancelada la póliza, po­
drá reclamar directamente ante la Dirección Ge­
neral de Aduanas dentro de las treinta d1as si­
guientes a la fecha de su cancelación. 

Articulo 175.-Contra las resoluciones del Di­
roctor General y solament.e en los casos a que 

· se refiere el Articulo 22 de este Código, cabrá 
el recurso de apelación ante el Comité Aranc.e­
lario, que deberá interponerse por escrito ante 
el Director General de Aduanas, dentro del tér­
mino de tres días contados a partir de la noti­
ficación respectiva. • 

Articulo 176.-Cuando la re.clamaclón se re­
fiera a discrepancia de criterio sobr.e clasifica­
ción de merca.ncias, será indispensable para la 
tramitación del recurso que queden en .poder de 
la Aduana, muestras de Iaa mismas, certificadas 
por el Vista que aforó, e~traidas antes de que la 
mercancfa haya salido de la custodia aduanera. 

La forma y tiempo en que estas muestras de­
ban ser e~traldas, se regulará en los reglamen­
tos. En los ca.Sos en que no sea posible extraer 
muestras, se atenderá a lo que indique el regla-
mento. 

El Dir.ector General de Aduanas remitirá lo ac­
tuado al Comité Arancelario, el cual tramitará 
el recurso de apelación co!lforme al mismo pro· 
cedmiento indicado en los Articulos 169, 170, 
171, 172 y 173. El Comité Arancelario resolverá 
en .definitiva a la mayor brevedad .posible. 

No se admitirá este recurso sin la previa can­
celación de la .póliza respectiva. 

Articulo 177 .-Las resoluciones del Comité 
Arancelario serán conocidas por el Consejo Eje­
cuU vo del Tratado General de Integración Eco· 

nómica Centroamericana, de conformidad, con 
lo estipulado en el literal b) del articulo 22. 

El Consejo Ejecutivo decidirá a la mayor bre· 
vedad posible respecto de las resoluciones del 
Comité Arancelario y dichas decisiones serán 
de aplicación obligatoria, en lo sucesivo, en to­
dos los Estados signatarios en la forma y 
plazos que se sefialen en el reglamento unifor­
me. 

Articulo 178.-Las reclamaciones sobre casos 
no ;previstos en .el articulo 167, podrán promo­
verse de conformidad con las disposiciones lega· 
les aplicables en cada pais, y contra las resolu· 
ciones que se dicten cabrán los recursos que di· 
chas leyes establezcan. 

Artfculo 179.-En los casos en que procediere 
la devolución de derechos, tasas, multas u otros 
cargos aduaneros; se seguirán los .procedimlen· 
tos establecidos al ef.ecto en cada pais. 

Articulo 180.-No se admitirá ninguna recla­
mación contra el Fisco, derivada de liquidacio· 
nes aduaneras erróneas que hayan dado lugar al 
pago de sumas mayores a las legalmente aplica­
bles por concepto de derechos, tasas, multas u 
otros cargos, aduaneros, cuando dichas recia· 
maciones sean ;presentadas después de los tr.eln­
ta dlas siguientes a la fecha de notificación de 
cancelación del adeudo. 

Articulo 181.-El plazo de almacenaje a qu.e 
se ·refieren los artlculos 71 y 73 no correrá du_­
rante la tramitación de los recursos que concede 
este Titulo. 

Titulo XV 

DISPOSICIONES F!NALES 

Ca,pítulo XXXIV 

Articulo 182.-El Poder u Organismo Ejecu· 
tivo de -cada Estado emitirá los reglamentos a 
este Código, acoroados multilateralmente en el 
seno del Consejo :Económico Centroamericano. 
Las modificaciones a dichos reglamentos deberán 
hacerse mediapte. igual ,proo3dimiento. Los re· 
glamentos no serán compulsorios mientras los 
instrumentos de ratificación de este Protocolo 
correspondlentES a los cinco paises no hayan si­
do depositados. 

Articulo 183.-En dicha reglamentación se fl· 
jarán ~as modalidades administrativas que otor­
guen tratamiento aduanero simplificado y ace­
lerado a las mercancías de origen centroameri· 
cano. 

Articulo 184.~Los paises signatarios se com­
prometen a man.tener la cláusula centroamerl· 
cana de excepción para con terc.eros paises en 
fo que se refiere il. las facilidades aduaneras qu.e 
se otorguen entre ellos. 

Articulo 185.-Los paises signatarios se com· 
prometen no concecbr a terceros paises facilida· 
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des aduaneras más amplias que aquellas pre­
vistas en el presente Código o sus r.eglamentos. 

Asimismo se comprometen a renegociar; los 
acuerdos multilaterales o bilaterales vigentes 
con paises no centroamericanos, cuando tales 
acuerdos ofrezcan o garanticen facilidades adua­
neras mayores que las previstas en este Código 
o SUs reglamentos. A este efecto se liberarán 
del compromiso adquirido dentro del plazo de 
un afio a partir de la fecha de vigencia de este 
Código. 

Artkulo 186.-Solamente los cinco paises sig­
natarios en conjunto ¡podrá.n suscribir con otras 
naciones nuevos convenios o acuerdos de facili­
dades aduaneras. 

Articulo 187 .-Este Código deroga las dispo­
siciones, contenidas en leyes generalt!s y espe­
ciales, que se le opongan. 

Articulo 188.-Las Partes Contratantes ,procu­
rarán que en tanto no se establezca la Unión 
Aduanera Centroamericana, las oficinas de 
Aduanas, de migración, de tránsito, de salubri­
dad y las demás dependencias gubernamental.es 
que operen o llegaren a operar en los lugares 
fronterizos entr.e los territorios de los Estados 
Miembros de este Convenio funcionen .en insta­
laciones comunes, con el objeto de facilitar el 
tránsito de personas y .el movimiento lntercen­
troamericano de mercanclas. 

Capitulo XXXV 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Transitorio Prim91"o 

El convenio sobre zonas francas y puertos li­
bres a que se refiere el Articulo 9, deberá. ~ · 
criblrse a más tardar dentro de un afio a .partir 
de la vigencia de este Código. 

Las zonas francas y puertos libres existentes 
a la fecha en que entre en vigor dicho conve­
nio, se sujetarán en todo a sus disposiciones. 

Transitorio Segundo 

Entre tanto se establece la Unión Aduanera 
Centroamericana, los organismos públicos del 
Servicio Aduanero Nacional son los que se indi­
can en el Articulo 13 de este C6dt.go. 

Transitorio Tercero 

En tanto se ,promulga en cada Estado el Régi­
men de Servicio Civil a que se refiere el Arti­
culo 20, éstos podrán establee.ar la Carrera 
Aduanera de conformidad con los términos de 
su legislación nacional. 

Transitorio Cuarto 

Dentro, de un plazo no mayor de un afio a :par­
tir de la fecha de vigencia del presente Código, 
las Partes Contratantes deberán suscribir un 
Convenio Uniforme Centroamericano sobre con­
trabando y defraudación tillC&l en el ramo adua-

nero, que responda a los requerimientos del Mer­
cado Común Centroamericano y a la constitu­
ción y funcionamiento de la Unión Aduan~ra a 
que se refiere el Articulo I del Tratado General 
de Integración Económica Centroamericana. 

Transitorio Quinto 

A .efecto de hacer operante la vigencia del 
presente Código y, mientras se emiten y entren 
en vigor los reglam.~tos uniformes a que se 
refiere .el Articulo 182, cada Estado signatario 
podrá ajustar su reglamentación nacional a los 
principios y finalidades del mismo. 

Trcm8itorlo Sexto 

Los Estados signatarios uniformarán las mo­
dalldades, trá.mites y franquicias aduaneras en 
lo que respecta a los cuerpos diplomáticos y con­
sulares y a las misiones oficiales extranjeras. 
Los reglamentos a este Código establecerá.n los 
aspectos .propiamente aduaneros. 

Articulo II 

Dentro de un plazo no mayor de un afio a par­
tir de la fecha de suscripción del presente Pro­
tocolo, las Partes Contratantes deberán acordar 
multilateralmente ·los Reglamentos a que se re­
fiere el Articulo 183 del Código. 

Articulo m 
Este Protocolo será sometido a ratificación en . 

cada Estado, de conformidad con las reSpectl­
vas normas constitucionales o legales. 

Los Instrumentos de ratificación deberán de­
positarse en la Secretarla General de la Organi­
zación de Estados Centroamericanos. 

El Protocolo entrará. en vigor ocho dias des­
pués de la fecha en que se deposite el tercer ins­
trumento de ratificación, ,para los tres primeros 
ratificantes, y, para los subsiguientes en la fe­
cha de depósito de su respectivo Instrumento. 

Articulo IV 

La duración del pr.esente ProtOcolo estará con­
dicionada a la del Tratado General de Integra­
ción Económica Centroamericana. 

Articulo V 

La Secretaria General de la Organización de 
Estados Centroamericanos será la depositaria 
del presente Protocolo, del cual enviará. copias 
certificadas a las Cancillerias de cada uno de los 
Estados contratantes y a la Secretaria Perma­
nente del Tratado General de Integración Eco­
nómica-centroamericana; asimi.smo los notifica­
rá. inmediatamente del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación. Al entrar en vigor 
el Protocolo, procederá. también a .enviar copia 
cei;ttticada del mismo a la Secretaria General de 
la Organización de las Naciones Unidas ¡para 
los fines de registro que seAala ,el Articulo 102 
de la Carta de dicha Organl&ac:lón. 
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Por el Gobierno de Honduras: En Testimonio de lo cual los reapectivos Ple~ 
nipotenciarios firman el .presente Protocolo en 
la ciudad de Guatemala, capital de la República 
de Guatemala, el dia tn?Ce del mes de Diciembre 
de mil novecl.entos sesenta y tres. 

· Tomás. Cáliz M 011Cada, 

Ministro de Econom!a y Hacienda 

Por el Gobierno de Nicaragua: 
Por el Gobierno de Guatemala: 

Carlos Enrique Peralta Méndez, 
Ministro de Economia 

Andrés Garcfa Pér,ez, 

Ministro de F.conom!a 

Por el Gobierno de El Salvador: Por el Gobierno de Costa Rica: 

Salvador Jáuregui, 
Ministro de Economia 

Bernal Jiménez Monge, 

Ministro de Economia y HacLenda 

1ND1 CE 

TITULO I 

Genera~idades 

Capitulo 

l. Finalidades . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . .. . . . . . • . • . . . . . . . . . 
11. Deflnlciunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.m. Otras disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

TITULOII 

De la organización aduanera 

IV. Del servicio aduanero centroamericano . . . . . . . . . . . . . ..• 
V. De la Dirección General de Aduanas ........... . 

VI. De las Aduanas u Oficinas Aduaneras . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
VII. Del personal aduanero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VIII. Del Comité Arancelario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

TITULO m 

IX. Definiciones . . . . . . . . . . . . . . . • • •.. 
X. De las operaciones temporales . . . . . ... 

XI. De las importaciones no comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
XII. Del trlinsito internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

XIII. Del cabotaje . ... . . . . . . . . . . . . . . • • . . • . • . • ..• 

TITULO IV 

De la .recepción de los vehfeulos 

XIV. De la llegada y visita . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • ... 
XV. De la presentación del manifiesto y otras declaraciones 

TITULO V 

De .la descarga, reC1epción 'Y depósito de mercancías 

XVL De la descarga . . . . . . . . . . . . '. . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . •.. 
XVII. De la reeepción de mercancías .por la Aduana . . • . . . . . . . 

XVIII. De la salida de vehlculos . • . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . , , , ... 

Artfculo 

1 y 2 
3 
4 a 11 

12 y 13 
14 y 15 
16 y '17 
18 a 20 
21 ·& 23 

24 y 25 
26 a 29 

30 
31 a 34 

35 a 37 

38 a 4'7 

48 a 57 

58 a 62 
63 a 74 

'75 

www.enriquebolanos.org


340 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

TITULO VI 

De la destinación y retiro de las mercancías 

Capitulo 

XIX. De la póliza aduanera de importación . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
XX. De la aceptación de la póliza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

XXI. Del aforo y retiro de mercandas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TITULO VII 

;De la exportación y reexportación 

XXII. De la exportación . . . . . . . . . . . . . ... 
xxm. De la reexportación . . . . . . . . . ... 

TITULO VIII 

De la prenda ad14anera 

XXIV. Capitulo único 

TITULO IX 

De los 11!macei1es generales de d~póaito 

XXV. Capitulo único 

TITULO X 

De los agentes adimneros 

XXVI. Capitulo único 

TITULO XI 

De la.<t mercancías procedentes de zozobra o na.ufragw y aban<lm1adas, 
y de los remates en piíblica 81lb11sta 

XXVII. De las mercancias procedentes de zozobra o naufragio •... 
XXVIII. De las mercancta.s abandonadas ... . 

XXIX. De la wnta en ·pública subasta. ... . 

TITULO XIl 

De las infracciones aduaneras y Bits 11wt1Ci0>1e8 

XXX.. De las infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
XXXI. De las facultadce de las autoridades aduaneras para la per­

secusión de las infracclonES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TITULO XIII 

De la8 Te8ponsal>ilidades de la A.d1tana _ 

XXXII. Capitulo únko . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . ... 

TITULO XIV 

De las reclamaciones ad1wneras y BllS recursos 

XXXIII. Capitulo único . . . . . . . . . . . . .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

TITULO XV 

DiaP<>siCioneS finales 

XXXIV. Dlspo.siclones finales .... •••••••••••• 1 ••••••• 

XXXV. Disposiciones transitorias .... ' ................ . 

--~ 

Articulo 

76 a 86 
87 a 89 
90 a 104 

105 a 113 
114 y 115 

llG 

117 a 127 

128 a 132 

133 a 136 
137 
138 a 146 

147 a 150 

151 a 160 

161 a 165 

166 a 181 

182 a 188 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 34'1 

REGLAMENTO DEL CODIGO ADUANERO 
UNIFORME CENTROAMERICANO 

NOTA :-La publicación de este Reglamento, se 
realiza con el únicÓ propósito de difun­
dir su contenido, pues su aplicabilidad 
está sujeta a la fecha que estab1~zca 

el Decn:?to Ejecutivo que lo adoptará. 

Titulo 1 

GENERALIDADES 

Capitulo Unico 

Abrevia turas 

Sección 1.00 - Incorporación de cJgfiniciones. 
Las definiciones contenidas en el articulo 3, 

Capitulo II, Titulo l del Código Adua,nero Uni­
forme Centroamericano, son aplicables al presen­
te Reglamento. 
Slt?Cción 1.01 Otras definiciones. 

Cuando en el texto de este Reglamento se em­
plear.en abreviaturas, éstas tendrán los siguien­
tes significados: 
a) CAUCA: Código Aduanero Uniforme Cen­

,troamericano; 
b) El Ministerio: Ministerio de Hacienda; 
e) La Dirección o la Dirección Gen.eral: Direc­

ci.ón General de Aduanas; 
ch) El Director o el Director General : Direc­

tor General de Aduanas; 
d) El Administrador: Administrador de Adua­

na; 
e) El Vista: Contador Vista; 
f) El Arancel: El Arancel Centroamericano de 

Impoitación; 
g) NAUCA: Nomenclatura Arancelaria Uni­

forme Centroamericana. 

Titulo 2 
ORGANIZACION DEL SISTEMA ADUANERO 

CAPITULO I 

La Dirección General de Aduanas 

Sección 2.00 - Organización bdsica. 

La Dirección General de Aduanas es la depen­
dencia del Ministerio de Hacienda, a cuyo cargo 
se encuentra la dirección técnica y administrati­
va de las aduanas y demás actividades del ·ramo. 
Funcionará bajo la responsabilidad de un Direc­
tor Genera_l; contará con un Sub-Director y, ·bá­
sicamente, con los Departamentos siguientes: 
tes: 
a) De estudios y control arancelarios; 
b) De 9Upervisión; 
c) De administración; y 
cb) De vigilancia ad"Qanera. 

Tendrá además las Secciones que, con sus res­
pectivas funciones principales, determinan las 
disposiciones nacionales. 

Sección 2.01 - El Director. 

ponde ,por el debido cumplimiento de lo prescrito 
por el articulo i:s del CAUCA. 
Sección 2.02 - El Sub-Director. 

El Sub-Director de Aduanas desempefíará las 
funciones . que el Director le delegue o encomien­
de y le sustituirá en casos de aiusencia o impedi· 
mento. 
Sección 2.03 - Departamento de 168ttidiCM y 
<:ontrol arancelarios. 

El Departamento de Estudios y Control Aran• 
oelarios ·tendrá las siguientes _funciones: 
a) Dictaminar sobre la clasificación arancela­

ria de las mercanclas; 
b}. Estudiar procedimientos de clasificación y 

valuación de mercancias y preparar instruc­
tivos sobre la materia; 

c) Ll.evar registros especiales, debidamente ac­
tualizados, del valor de las mercancias que 
ya se hubieren importado ¡para facilitar la 
valuación de irnpól'UM:iones a.ruUogas; 

ch)' Elaborar y mantener regulaciones de con­
,trol BObre operaciones sujetas a medidas res­
trictivas, a franquicias o a disposiciones es­
peciales; 

d) Compilar y registrar anualmente los da~ 
relacionados con las operaciones aduaneras, 
¡para la elaboración de la memoria oorr.es­
·pondiente; 

e) Coordinar sus actividades con las de otras 
oficinas estatales; 

f) Analizar por medio del laboratorio, las ·mues­
tras-de mercancfas que le &.'.lan enviadas por 
el Director, e informarle detalladamente so­

. bre el resultado obtenido; 
g) Llevar un registro, debidamente actualiza­

do, de los análisis hechos y de las muestras 
examinadas; 

h) Revisar a posteriori las pólizas, y formular 
los reparos respectivos cuando dieba. fun· 
ción no esté asignada especificamente a 
otro. organismo de la administración públi­
·ca; .,e 

i) Las demás que le asigne el Director ~eral. 

Sección 2.04 - Departameinto de s~pervi8ión. 

El Depar~ento de supervisión tendrá las si­
guientes funciones: 
a) Inspeccionar ¡periódicamente todas las de· 

pendencias aduaneras; 

. b) Practicar auditorias de todas las operacio­
nes aduanei:{lS ~"Qando dicha función no esté 

'.asignaQa. e~ecificamente a otro organismo 
de . la ,apministración pública; 

c) ComproQ.ar la -~~actitud . de los inventarios 
JPracticados en los .almacenes aduaneros y en 

· los almacenes generales de dep6sito a que 
se refiere el Titulo IX del CAUCA; 

El Director General de Aduánas es el Jefe su- ch) Controlar, en su caso, el correcto uso y d.~s-

perlor dentro de la organización aduanera y res- tino de las mercancias importadas con fran-
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qulcla aduanera, de conforÍnidad con 109 
l!listema.s que adopten las autoridades del ra.­
mo a que corresponde la ley que establece la 
franquk:ia: 

d) Colaborar con el Departamento de Vigilan· 
cta Aduanera y otl'08 servicios del ramo pa­
ra combatir el contra.bando y la defrauda­
ción fiscal; y 

e) Efectuar cualquier otra investigación adua­
nera. que le sea encomendada por el Director. 

Sección 2.05 - Departamento de admlni8tract6n. 

El Departamento de Ad.ministración tendrá. las 
siguientes funciones: 
a) Llevar el registro del pereonal aduanero con 

el historial de cada empleado, desde la fecha 
de su ingreso al servicio y coruiervar los an· 
tecedent.ee relacionados con los nombra­
m.lentos, ascensos, ausencias, medidlUI disci· 
pllnarilUI y despidos; 

b) Preparar sistemu adecuados de adiestra· 
miento del personal aduanero, ¡ponerlos en 
práctica y realizar .exámenes para nombra· 
mientos y ascensos, cuando esta función no 
esté a cargo de otra dependencia del Estado; 

c) Preparar los Instructivos necesarios sobre 
las normas a que debe ajustarse el personal; 

ch) Tramitar y controlar todo lo relaciona.do 
con la adquisición de su.ministros y equipo; 

d) Elaborar los anteproyectos de presupuesto 
de egresos del servicio aduanero para éada 
periodo fiscal; 

e) Mantener existencias de t'.ltiles de oficina, 
accesorios, r:epuestos y demás materiales ne­
cesariOIS; 

f) Ma.ntener en buen esta.do las instalaciones 
que dependan del servicio aduanero; 

g) Velar por el exacto cumplimiento de los 
contratos que se celebren .para el manteni­
miento o reparación de los equipos y edifi­
cios aduaneros; 

h) Llevar un inventarlo permanente de los 
·bienes del servicio aduanero; e 

l) Realizar otras tareas administrativas nece­
sarias para el buen funcionaniiento de la or· 
ganlzaclón aduanera. 

Sección 2.06 - Departamlento de uigilmwla 
aduanera. 

El Departamento de Vigilancia Aduanera ten· 
drá las siguientes funciones: 
a) V .elar ·por la seguridad de loe locales y de­

más bienes de propiedad del servicio adua­
nero o que se encuentren bajo su responsa­
bilidad; 

b) Prevenir, impedir y combatir el contraban· 
do y la defraudación fiscal; 

c) Denunciar ante los Administradores de &• 

duana o ante la Dirección General, segCm el 
caso, todas las lnfracclones aduaneras que 
descubra y perseguir y apr.ehen<ler a los 
responsables; 

ch) Prevenir o impedir el embarque o desem· 
.barque de mercandas .en lugares no habili· 
tados y aprehender a los responsables; y 

d) Prestar la colaboración que le soliciten los 
funcionarios del ramo aduanero y solicitar 
la de otras autorl<lades en casos de necesi­
dad. 

Secci6n 2.07 - Autoridad del admtnt8trador. 
Los miembros del ~artamento de Vigilancia 

que estuvieren prestando sus servicios en una a­
duana, quedarán sometidos a Ja• autoridad del 
Administrador. 

CAPITULO II 

Las Aduanas u Oficinas Aduaneras 
Sección 2.08 - Orga.nü:acfón bd.8ica. 

iLaa Aduanas u Oficinas Aduaneras .estarán a 
cargo de un Administrador e integradas, básica­
mente, por las secciones siguientes: 
a) De Administración; 
b) De Aforo; y 
c) De Almacén. 
Beocf6n 2.09 - El Adminístrador 

El Administrador es el jefe de la Aduana u 
oficina aduanera y responded. por el debido cum­
plimiento de las disposiciones del articulo 17 del 
CAUCA. 
Sección 2.10 - Booción d.e Administración. 

La Sección de Administración tendrá. las atri­
buciones prlnclpalee siguientes: 
a) Recibir y despachar la correspondencia, tra­

mitar los expedientes y cumplir las demás 
labores de secretarla; 

b) Llevar la contabilida.d de la aduana; 
c) Suministrar a la Dirección General la infor­

mación necesaria para la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto y de la me­
moria anual de labores; 

ch) Velar por el cumplimiento ,de las obligacio­
nes que sef!.alan el CAUCA y este Regla­
mento; 

d) Hacer del conocimiento del personal y de 
loe agentes aduaneros, cuando el caso lo 
amerite, los instructivos, resoluciones o a­
cuerdos que reciba de la Dirección Gene­
ral; 

e) Llevar un registro de las pólizas y demás 
docwnentos que reciba la aduana; y 

Oi Las demás que le asigne el Admin1str&dor. 
Booctórl 2.11 - Sección de aforo 

La Sección de Aforo tendrá las atribuciones 
principales siguientes: 
a) El reconocimiento y clasificación de las 

mercanclas conforme el Arancel; su valua­
ción y determinación de peso, medida o 
ouantla; 

b) La liquidación de los derechos, tasas y otros 
cargos aduaneros; 

e) Emitir los alcances a que se refiere el ar­
ticulo 19 del CAUCA; y 

ch) La ejecución <le las demás actividades rela­
cionadas con el aforo, tales como la extrac;­
clón de muestras y su certificación, com­
probación de faltantes, determinación de 
averías, pr.eparaclón de las pólizas de aban­
dono y demás operaciones análogas. 
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8ecci6ta 2.12 - Sección d6 almMenes 
La Sección de Almacenes tendrá las atribucio­

nes principales siguientes: 
a) Regular y controlar. la carga, descarga, re­

cepción, depósito y salida de mercancias; 
b) Cancelar los manifiestos de carga y llevar 

los registros relativos a la recepción y sali­
da de mercancias; 

c) Practicar inventarios de las mercaneia.s que 
se hallaren en los recintos aduaneros y en 
los almacenes generales de depósito, e in­
formar de sus resultados al Administrador; 

ch) Organizar sistemas eficientes de moviliza­
ción o distribución y alrnacena.mien,to de las 
m.ercancla.s; 

d) Adoptar las medidas de seguridad que sean 
necesarias para prevenir incendios, ~atrac­
ciones, dafl.os o cualquier otro hecho seme­
jante; 

e) Llevar un registro actualizado de las mer­
cancias caldas en abandono e ln!onnar opor­
tunamente al Administrador para los efec· 
tos legales pertinentes; y 

f) Las demás que le asigne el Administrador 

Titulo 3 

LLEGADA Y SALIDA DE VEHICULOS 

Ca.pltulo I 

Tr4fico Marltimo 

Sección 3.00 - Av'8o d.8 Uegad4 

Antes de la llega.da de una nave a todo puer­
to del pais, la empresa naviera correspondiente 
deberá. hacerlo saber a la autoridad aduanera 
y/o a la entidad encargada de la administra­
ción .portuaria, en su caso, indicando el dla de 
su arribo, su procedencia, si viene en lastre o 
transporta pasajeros y/o carga. 
Sección 3.01 - Vi.rlta oficial 

Toda nave que arribe a un puerto del pals s.e- · 
rá visitada por el Administrador de Aduana res­
pectivo o por la persona del servicio aduanero 
que aquél designe, y ad.emá.s, 1por funcionarios 
de sanidad, de migración, y de marina. También 
podrán concurrir a la 'fisita, __ otros funcionarios 
del Gobierno en miSión oficial y un representan­
te de la empresa naviera y uno de la entidad en­
cargada de la adminiStración ¡portuaria. 

Las naves de guerra extranjeras no serán vi· 
sitadas, a menos que su Comandante lo requie­
ra o que se encuentren en rebelión contra el Go· 
bierno del .pals a que ¡pertenecen, o que traigan 
mercancias que habrán de usarse o consumirse 
en el pals. 

La viSita a la nave tendrá por objeto determi­
nar si sus documentos, pasajeros y tripulantes 
se ajustan a las disposiciones del CA UCA, de es­
te Reglamento y demás ley.es aiplicables, a.Si co­
mo adoptar las medidas de vigilancia y seguri­
dad fiscal que fueren necesarias. 

Si después de haberse efectuado la visita se 
encontrare que el estado de los documentos, pa­
sajeros y tripulantes es satisfactorio, se tendrá 
por recibida la nav.e oficialmente. 

En tanto la nave no haya sido recibida, nlngu· 
na persona podr4 subir a la misma o •bajar de 
ella.._ ni cargar o descargar mercanclas, salvo 
que 'por una situación de emergencia se haga in­
dispensable. 
Sección 3.02 - Determinación del lugar de 
ailraque 

En los casos en que no hubiere entidad encar­
gada de la administración portuaria, el Adminis­
trador o su repre&entante determinará. el lugar 
de atraque y amarr.e de las naves y dispondrá 
el orden en que deben cargarse o descargarse. 

El anclaje se hará de comoo acuerdo con el 
Capitán de la nave. 
Breción 3.03 - Autorización para la carga 11 
de~arga 

El Administrador de aduana, después de reci­
bida la nave y previa solicibud del ·porteador o 
su representante, autorizará la carga y /o des­
carga de rnercanclas. 

8reción 3.04 - Presentación de manifiestos 11 
otras declaraciones 
1.-Los documentos a que se r.efiere el articulo 

4~ del CA UCA serán presenta.dos • por el 
porteador en el idioma oficial de los paises 
signatarios del mismo Código . , y deber4n 
reunir los requisitos que establece el pre­
sente Regla.mento. 

2.-El porteador tiene la obligación de presen­
tar al Administrador, inmediatamente des­
pués de la llegada de la nave o .en el mo­
mento de la visita, cinco ejemplares del ma­
nifiesto de toda la carga que conduzca des­
tinada al puerto. Si la nave viniere en las­
tre, se indicará asl en el manifiesto. 
Las mercanclas en tránsito y las que serán 
objeto de transbordo, deber4n declararse en 
manifiestos separados, en loe que se hará. 
constar tales circunstancias. 

Secci.dn 3.05 - Contenido de los manifiestos 
Los manifiestos a que alude el articulo 49 del 

CAUCA expresar4n básicamente: 
a) Puertos de procedencia y de destino; nom­

br.e de la nave y número del viaje; su na­
cionalidad, matricula y número de tonela­
das de registro; 

b) Números d.e los conocimientos de embar­
que; marcas, contramarcas, numeración de 
los bultos y cantidades parclale!I de é~.tos, 

.e.xpresadas en guarismos; 
c) Clase, contenido de los bultos y su peso bru­

to expresado en kilogramos, de conformi­
dad con los conocimientos de iernbarque; ln· 
dicación de si la mercancia viene a granel, 
especificando separada.mente los lotes de 
una misma clase de artlculos. En .este caso, 
se considerarán los lotes como unida.des en 
sustitución del dato de cantidad de bultos; 

ch) Lugar y fecha del. embarque; ,nombres, ra­
zón social o denominación de los embarca­
dores y consignatarios; 

d) Total de bultos, expresado en letras y gua­
rismos¡ 
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e) Peso total de la carga, en kilogramos; 
!): Lugar y fecha en que el documento ae ex­

tiende; y 
g) Nombre, razón' social o denominación y fir­

ma del .porteador. 

Sección 3.06 - Registros d~ mm~i/iesto8 

Recibido .el manifiesto de ca.rga, la autoridad 
aduanera anotará en él la hora y fecha de reci­
bo; lo numerará en ord~n correlativo y lo inserí. 
birá en el registro que al efecto se llevará. 

Los manifiestos que amparen mercanctas pro­
cedentes del extranjero, tendrán numeración se­
parada de los de exportación y cabotaje. 

Secci6n 3.07 - La libreta-chieqiw 
1.-La libreta-<:heque es un documento auxiliar 

del manifiesto de carga; sirve .para facili­
tar la recepción de las mercancias mediante 
el cotejo de sus espeeificaclones con los bul­
tos y contendrd. los datos siguientes: 

a) Nombre de la nave, lugar y fecha de arri. 
bo; 

b) M:{lrcas de los bultos en orden alfabético; 
c) Números de los conocimientos de embar­

que; y 
ch) Número, clase, cantidad y contenido de los 

bultos. 
El porteador entregará tantas libretas-cheque 

como .el Administrador lo requiera. 
2.-En la libreta-cheque se anotarán las obser­

vaciones relativas al estado en qúe se entre­
gan y reciban los bultos, asl como los faltan­
tes y sobrant~. Dichas observaciones serán 
firmadas por el representante del .porteador 
que entrega y por el funcionario aduanero que 
reeib~ 

Sección 3.08 - La lista de pa.sajeros y fcquipaj~ 

La lista de pasajeros y equipajes contendrá: 
a) Nombre de la nave, procedencia, destino y 

fecha de arribo de la misma; 
b) Nombre, apellido, edad, estado civil, nacio. 

nalidad, .profesión u oficio y .puerto de em­
barque de cada pasajero; y 

c) Cantidad de bulto3 de equipaje con destino 
al pafs de arribo. 

El porteador entregará al Administrador cua­
tro ejemplares de las listas de pasajeros y equi­
pajes. 

Sección 3.09 - Falta de documentos e 
frregulmidad& len lo8 mismos 
1.-Si no se presentare el manifiesto en el mo­

mento de la visita, no se permitirá desear. 
gar o cargar · mercanclas mientras no se 
pr.esente y se aplicará una multa dentro de 
los limites del artleulo 149 del CAUCA. 
Cuando el manifiesto de carga adoleciere de 
cualesquiera de las irregularidades mencio­
nadas fn el literal e) del ai1Jculo 148 del 
CAUCA, se aplicará al porteador una mul­
ta dentro de los limites del articulo 149 del 
mismo Código, y, ademd.s, se exigirá al por­
teador la presentación de manifiestos adicio­
nales o de los ejemplares faltantes. 

El in~uniento de lo ordenado por la 
Aduana, agravará Ja sanción. 

2.-En la misma forma expresada en el nume· 
ral anterior se procederá cuando no se pre· 
senten o se presenten con anomalias, cua. 
lesquiera de los otros documentos que men­
ciona el articulo 49 del CAUCA. 

3--Los manifiestos adicionales a que se refiere 
el articulo 55 del CAUCA deberán entregar­
se a la autoridad aduanera dentro de los dos 
dias hábiles siguientes al de la recepción de 
las mercanctas por la Aduana. En caso con­
trario, se aplicará al porteador una multa 
dentro de los limites del articulo 149 del 
CAUCA; sin embargo, cuando se trate de 
bultos sobrantes que corespondan a alguna 
partida consignada en el manifiesto, ipodrá.n 
agregarse a dicho documento en .el- mo­
mento de su cancelación, siempre que el .por­
teador justifique con el respectivo conoci. 
miento de embarque que .taJ deficiencia se 
debió a un error mecanográfico. 

4.-Los documentos a que se alude .eri el presen· 
te Capitulo se distribuirán conforme las n~ 
cesidades de control y según lo determinen 
disposiciones ,especiales que al efecto emi­
tirá la Dirección. 

Capitulo JI 

Tráfico Aéreo 
Slección 3.10 - Arribo, ittspeooci611 y rcgi.,tro de 
aeronaves 

i.-1Las aeronaves que se dediquen al trd.flco in­
ternacional, solamente podrán arribar a los 
aeropuertos internacionales habilitados, sal­
vo fuerza mayor o caB<> fortuit~. 

2.-Toda lll?ronave, su tripulación, pasajeros, 
equipajes y carga quedarán, en lo condu­
cente, bajo la jurisdicción de las autorida. 
des aduaneras. 
El embarque y desembarque de personas y 
carga y descarga de la aeronave, sólo po· 
drá efectuarse previo parmiso de la autori­
dad aduanera, salvo que por una situación 
de emergencia se haga indispensable el de­
sembarque o descarga inmediata. 
Quedan exceptuadas de esta disposición las 
aeronaves de guerra, a menos que su Co· 
mandante requiera la presencia de dichas 
autoridades, o que se encuentren en reb~ 
lión contra el Gobierno del Estado al cual 
pertenecen, o que traigan mercanctas que 
habrán de usarse o consumirse en el pals. 

3.-La Aduana, por medio de sus empL~dos, 
inspeccionará la carga que se desembarque 
y los equipajes pertenecientes a los pasa­
jeros que vienen con destino al pais. 
Podrá., asimismo, cuando lo estime necesa­
rio, practicar inspecciones o registros en la 
aeronave o en el equipaje de su tripulación. 
Cuando la aeronave, irunediatamente des­
rpués de su arribo, se destinare a vuelos lo­
cales, tal inspección será obligatoria. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 345 

Los funcionarios de sanidad podrán visitar 
la aeronave aún antes de que desciendan de 
la misma los pasajeros, y la tripulación. 

4.-Toda aeronave que, conduciendo merca.netas, 
equipajils y /o correo, pernocte .en un aero· 
puerto de la República sin ser descargada, 
deberá ser sellada por las autoridades adua­
neras .en presencia del propietario o ~bntra­
tista de la aeronave, o sus representantes, se­
llos que serAn retirados ipor las mismas au­
toridades antes de la descarga o salida del 
vehiculo siempre en presencia de cualquie­
ra de 188 personas citadas. 
La ruptura o destrucción de los sellos a que 
se refiere el párrafo anterior, sin la inter­
vención de un empleado competente de. la 
aduana, hará que se aplique al responsable 
una multa den,tro de los limites del articulo 
149 del CAUCA, sin perjuicio de la respon-

sabilidad a que hubiere lugar. 

Sección 3.11 - Presentaci-On de la declaración 
general y demás d-Ocunientos 
1.-Los documentos a que se refiere el articulo 

:10 del CAUCA serAn presentados por el 
porteador en el idioma oficial de los paises 
signatarios del mismo Código y deberAn reu­
nir los requisitos que establece el presente 
Reglamento. 

2.-Inmediatamente después de que una aerona­
v~ procedente del extranjero aterrice o acua­
tice en el territorio nacional, .el porteador 
presentará al correspondiente funcionario 
aduanero cuatro ejemplares de la declara­
ción ·gen.eral, tres del manifiesto o mani­
fiestos de toda la carga que conduzca desti­
nada al pa1s, cinco de las listas de tripula~ 
ción y pasajeros y un ejemplar de cada una 
de las cartas de porte. 
Las merca.ncias en tránsito y las que serAn 
objeto de transbordo, deberAn declararse .en 
manifiestos separados, en los que se harAn 
constar tales circunstancias. Se .exceptúan 
de la .presentación de manifiesto, las mer­
cancías no destinadas al pais, siempre que 
no sean descargadas de las aeronav,es. 

Sección 3.12 - Contenido de los documentos 
1.-La declaración general contendrá )03 siguien­

tes datos y requisitos: 
a) Nombre, razón social o denominación del 

propietario o explotador de la nave; 
b)· Marcas de nacionalidad y de matricula; 
c) Número y fecha del vuelo; 
ch) Lugar y pala de salida y de llegada; 
d) Ruta del vuelo (con indicación del lugar de 

partida, de la.s escalas y del lugar de des­
tino); 

e) Número total de pasajeros y de tripulan-

f) 

g) 

tes; • 

Numeración de los manifiestos d~ carga; y 
Firma del Capitán de la nave o del agente 
autorizado. 

2.-EI manifiesto de carga, además de -los requi­
sitos expresados .en los literales a), b) y c) 

anteriores, contendrá: lugar y pais áe car­
ga y descarga; los números de las cai;tas 
de porte aéreo; la cantidad de bultos y la 
naturaleza de las mercanclas. 

3.-La lista de .pasajeros, además de los requisi­
tos expresados en los literales a), b) y c) 
anteriores, contendrá: el lugar y pals de 
embarque y desembarque de los pasajeros; 
los nombres o iniciales y apellidos de éstos. 

Secci6n 3.13 - Registro de mani/Wlltos 
Recibido el manifiesto de carga, la autoridad 

aduanera anotará en él- la hora y fecha de recl· 
bo, lo numerará. en orden correlativo y lcY inscri­
birá en el registro que al efecto se llevará. 

Los manifiestos que amparen mercanclas pro­
cedentes del extranjero, tendrán numeración se· 
parada de los de exportación. 
Sección 3.14 - Anotaciones r',elativas a l.a carga 

En el manifiesto se anotarán las observado· · 
nes relativas al estado en que se entregan y re­
ciban los bultos, asl como los faltantes y sobran­
tes. 

Dichas observaciones serán firmadas por el 
r.epresentante del porteador que entrega y por 
el funcionario aduanero que recibe. 

Sección 3.15 - Falta de documentos e 
irregularidades en los mismos 
1.--Si no se presentaren los manifiestos de car­

ga y las cartas de .porte correspondientes, 
en el momento de la IL~gada de la aerona­
ve, se aplicará al porteador una multa den­
tro de los limites del articulo 149 del CAU­
CA. 
En caso de que el pol'teador di!l¡p<>nga de 
bodegas apropiadas, se procederá conforme 
está previsto en la Sección 4.02 de este Re­
glamento. En caso contrario, la aduana rper· 
'mitirá que las mercancías se almacenen en 
sus propias bodegas, rpor cuenta del 1portea­
dor. Las mercancías del tipo de las compreu­
didas en la Sección 5.14 de este Reglamen­
to, podrán ser desalmacenadas por sus con­
signatarios. En todo caso, se conc~derá al 
porteador un plazo de 72 horas para la pre­
sentación de los documentos de mérito. El 
incumplimiento en la entrega de los mencio­
nados documentos en .este plazo dará lugar 
a la imposición de una nueva sanción. 

2.--Cuando la declaración general, los manifies­
tos de carga o las listas de pasajeros ado­
lecieren de cualesquiera de las irregular!· 
dades mencionadas en el literal e) del ar­
ticulo 148 del CAUCA, al tiempo de exami­
nar dichos documentos, las autoridades adua­
neras darán al porteador la oportunidad d~ 
corregir, si ello puede hacerse sin demora, o 
corregirAn ellas mismas, aquellos errores 
que a juicio de la aduana sean puramente 
formal.es o de escritura 'y que no hayan sido 
cometidos con la intención de violar la ley. 
En el caso de que se encuentren .errores en 
los documentos indicados en el párrafo an­
terior, el porteador no será multado, sin que 
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antes se le haya dado la oportunidad ¡para 
que pruebe a las autoridades aduaneras que 
el error u omisión fue inadvertido y no de 
naturaleza grave. En caso contrario, se le 
aplicará una 'multa dentro de los límites del 
articulo 149 del CAUCA y se le exigirá la 
presentación en forma correcta, de los do­
cumentos antes citados, El incumplimiento 
de lo ordenado por la aduana, agravará la 

sanción. 

Seccián 3.16 - Manifire8tos a.dicfoualeJJ 

Los manifiestos adicionales a que se refiere 
el articulo 55 del CAUCA deberán entregarse a 
la autoridad aduanera dentro de los dos dias M.­
biles siguientes al de la recepción de las mer­
canclas por la aduana, como una operación .pre­
via a la cancelación del manifiesto. En ca.so con­
trario se aplicará al porteador una multa den­
tro de los limites del articulo 149 del CAUCA. 

Sin embargo, cuando se trate de bultos so­
brantes que eorrespondan a alguna partida con­
signada en el manifiesto, podrán agregarse a 
dicho documento, en el momento de su cancela­
ción, siempre que el porteador justifique con la 
respectiva carta de porte que tal defici.encia se -
debió a un error mecanográfieo. 
Sección 3.17 - Di8tribución de los documentos 

Los documentos a que se alude en iel presente 
Capitulo se distribuirán conforme las necesida­
des de control y según lo determinen disposicio­
nes Mpeciales que al efecto emitirá la Direc­
ción. 

Capitulo m 
Tráfico Terrestre 

Sección 3.18 - De la entra.da, ittSpección y 
registro de los vehiculos 
1.-Los vehiculos que se dediquen al tráfico in· 

ternacional ferroviario o por carretera só­
lo .podrán entrar al pais por los lugares ha· 
bilitados y llenando los reqUisitos aduaneros 
correspondientes. 

2.-Todo vehiculo terrestre, su tripulación, pa­
sajeros, .equipajes y carga quedarán, en lo 
conducente, bajo la jurisdicción de las auto­
ridades aduaneras. 
En consecuencia, ningún vehiculo o rpasajero 
podrá partir, ni las mercancías y equipajes 
entrar o salir del territorio nacional, sin el 
·pr.evio permiso de dichas autoridades. 

3.-La aduana, 'por medio de sus empleados, ins· 
peccionará la carga. que se desembarque de 
los vehiculos terrestres y los eqUipajes per­
tenecientes a la tripulación y a los pasaje­
ros que vienen con destino al ¡pais. 
Podrá, asimismo, cuando lo estime n.ecesa-' 

.· rlo, practicar inspeciones en los vehiculos. 
Los funcionarios de sanidad ipodrá.n visitar 
los vehiculos aún antes de que desciendan 
de los mismos los pasajeros y su tripula­
ción. 

4.-Todo vehiculo terr.estre que conduciendo mer­
cancías, equipaje y /o correo rpernocte en 
una aduana de la República sin ser desear-

gado, deberá ser sellado .por las autorida· 
des aduaneras en presencia del porteador. 
Los sellos serán retirados 1por las mismas 
autoridades antes de la descar·ga d~ vehícu­
lo, siempre en presencia del porteador. 
La ruptura o destrucción de los sellos a que 
se refiere el párrafo anterior, sin la inter­
vención de un empleado competente de la 
aduana, hará. que se aplique al ·responsa;ble 
una multa dentro de los limites que esta­
blece el articulo 149 del CAUCA, sin iperjui· 
cio de la responsabilidad a que hubi~re lu­
gar. 

Sección 3.19 - Presentacfón 116 los documentQ8 

1.-Los documentos a que se refiere el articulo 

51 del CAUCA serán presentados por el 
porteador en el Idioma oficial de los pal· 
ses signatarios del mismo Código y deberán 
reunir los requisitos que establece el presen· 
te Reglamento. 

2.-El porteador tiene la obligación de .presan­
tar al Administrador, inmediatamente des­
pués de la llegada del vehiculo o en el mo· 
mento de la inspección, cinco ejemplares 
del manifiesto de toda la carga que conduz­
ca destinada al pais. Si el vehiculo fuere de 
aquellos que se dedican al tráfico por carre­
tera, el porteador presentará, además, igual 
número de ejemplares de la lista. de pasa­
jeros. 
En caso de que .el vehiculo no conduzca mer­
<:ancías ni ;pasajeros, se indicará asl en los 
manifiestos respectivos. 
Las mercanclas en tránsito y las que serán 
objeto de transbordo, d~berán declararse en 
manifiestos separados, en los que se hará 
constar tales circunstancias, 

Seccián 2.20 - Contenido de "los documentos 
1.-El manifiesto de carga contendrá, básica­
mente los siguientes datos: 
a) Nombre, razón social o denominación del 

porteador y del consignatario; 
b) Clase y caractertsticas del vehiculo; 
c) Lugares de .proc,edencia y de destino; 
ch) Marcas, números, cantidad y clase de los 

·bultos; 
d) Nombre genérico_ de las mercancias y su 

rpeso bruto en kilogramos; 
e) Lugar y fecha en que iel documento. se ex­

tiende; y 
f) Firma del port~or. 
2-La lista de pasajeros contendrá, ·básicamen­

te, los siguientes datos : 
a) Procedencia, destino y fecha de llegada del 

vehiculo; y 
b) Nombre y apellido de los pasajeros, su na­

cionalidad y lugar de embarque de <:ada 
uno de ellos. 

Sección 3.21 - Registro 116 manifiestos 
Recibido el manifiesto de carga, la autoridad 

aduanera anotará en él la hora y fecha de reci­
bo; lo numerará en orden correlativo y lo inscri­
birá en el r.egistro que al efecto se llevará. 
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Los manifiestos que amparen mercancla.s pro­
cedentes del .extranjero, tendrán numeración se­
parada de los de expoi;taclón, tránsito internacio­
nal y transbordo. 
Beccion 3.IU! - Anotaciones relativas a la carga. 

En el manifiesto se anotarán las observaciones 
relativas al estado en que a.e entregan y reciben 
los bultos, ast como los faltantes y sobrantes. Di­
chas observaciones serán firmadas por el portea­
dor que entrega y por el funcionario aduanero que 
r.ecibe. 
Sección 3.23 - Falta de docu11wntos e 
fregularidades en los mismos 
1.--SI no se presentaren los doeumentos a que 

se refier.e la Sección 3.19 2), en el momen­
to de Ja llegada del vehf.culo, se a.pllcará 
una multa dentro de los limites del arUcu­
~o 149 del CAUCA y no se permitirá. su pa-
l!O hasta tanto el porteador no pr.esente los 
documentos. 

2.-Cuando los manifiestos de carga o las lUltas 
de pasajeros adolecieren de cuale.'!quiera. de 

declaración escrita en la que explicará. las cir· 
cunstancias que motivaron el hecho. 

Si el vehlculo se encontrare en inminente ¡pe­
ligro, la declaración deberá. hacerse tan pronto 
como las circunstancias lo permitan. 
Seoción 3.27 - Medid<"" de temergenoia 

Las autoridades aduaneras tan pronto como 
tengan conocimiento del arribo forzoso de un 
vehlculo, adoptaran las medidas de emergencia 
que estimen convenientes para proteger la sa­
lud y seguridad de los pasajeros y tripulantes y 
para evitar o disminuir las pérdidas o dai'íos a 
la propiedad. 
8ecci6n 3.28 - De.sembarqite de personas y 
descarga d.e nieroottefas 
1.-SI el peligro que hubiere motivado el arribo 

forzoso del vehlculo fuere inminente, el por­
teador podrá, bajo su exclusiV'a responsablll­
dad, ordenar el desembarque de las personas 
y la descarga del vehiculo aun antes de ha­
ber sido autorizado para ello por la autori-
dad aduanera. 

181! irregularidades mencionadas .en el lite- , 2. 
ral e) del articulo 148 del CAUCA, se apli­
cará. al porteador una multa dentro de los 
ltmites del articulo 149 del mismo Código. 

Si por razones justificadas hubier:e necesidad 
del desembarque de las personas y la des­
carga de las mercancfas de un vehiculo en 
arribaida forzosa, la aduana los autorizará. 
previa la visita y el reconocimiento corres­
pondientes, en la misma forma como si el 
vehiculo llegar.e directamente al lugar de 
destino. 

Sin embárgo, ninguna l!anción será. aplicada 
l!i los erores son de escritura y .puramente 
formales y que, a juicio de la aduana, su 
comisión no afecte el cá.lculo de los derechos 
aduaneros por percibir. 

Sección 3.24 - Manifft!stos adieionales 
Los manitiestos adicionales a que se refiere el 

articulo 55 del CAUCA deberán entregarse a la 
autoridad aduanera dentro de los dos d1as h!­
blles siguientes al de la recepción de las mer­
cancfas por la aduana, como una operación pre­
via a la cancelación del manifiesto. En ca.so con-. 
trario, se aplicará. al .porteador una multa den-
tro de los limites del articulo 149 del mismo Có­
digo. 

Sin embargo, cuando se trate de bultos so­
brantes que correspondan a alguna partida. con­
signada en el manüiesto, podrán agregarse a di­
cho documento, en el momento de su cancela­
ción, siempre que el porteador justifique con la 
respectiva carta de porte que tal d:?ficlencia se 
debió a un error mecanográ.tico. 
Seoción 3.25 - Distribución de 'los documentos 

Los documentos a que se alude en el presente 
Caplotulo, se distribuirán conforme a las necesi­
dades de control y según lo determinen disposi­
ciones especiales que al efecto emitirá. la Direc­
ción. 

Capitulo IV 

Arribada Forzosa de Vehiculos 
Sección 3.26 - Declaración deZ porteador 

Cuando .por fuerza mayor o caso fortuito un 
v.ehiculo tuviere que arribar a un lugar distin­
to del de su destino, el porteador deberá pre­
sentar a. la autoridad má.s cercana, dentro de las 
veinticuatro horas siguierttes a su arribo, una 

Tanto en este caso como en el contempla· 
do en el numeral anterior, no será.n aplica­
bles las sanciones que por deficiencia de la 
documentación o su presentación tardia., se­
ftalan el CAUCA y este Reglamento. 

3.--Si no fuere necesario descargar .el vehfculo, 
la autoridad aduanera. limitará. su actua­
ción a la visita y al control fiscal estricta-
mente necesarios. 

86Cci6n 3.29 - .Presentación de documentos por 
mercancfas destinadas al paf.S 

Pasada la emergencia, si el vehiculo lleV'are 
mercanclas para algún lugar del pais de la arri­
bada forzosa, el porteador deberá. presentar la 
documentación corr:espondiente a dichas mercan­
cfa.s e. la autoridad aduanera má.s cercana. 
Sección 3.30 - Continuación del viaje 

Las mercanclas procedentes de vehlculos en 
arribada forzosa, una vez pasada la emergencia, 
podrá.n continuar .en el mismo vehlculo o en cual­
quier otro, debiendo efectuarse tal operación ba­
jo el control aduanero. 
Sección 3.31 - Obligación de pago por 
servicios prestados 

Las empresas titulares de los v.ehlculos, sus 
representantes o agentes, estará.n obligados al 
pago de las tasas de gabarraje, muellaje, alma­
cenaje, manejo de las mercanclas y cualquier otro 
servicio que se les preste. 

Capitulo V 

Salida de Vehiculos 
Secctón 3.32 - Permiso de salida 

El porteaidor de todo vehiculo listo para zar-
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par o abandonar la zona primaria de una adua­
na, deberá. solicitar el permiso de salida corres­
pondiente a la autoridad aduanera, quien lo con­
cederá. si no hubiere impedimento legal. 

En el tráfico maritimo este ,permiso se soll• 
citará. y extenderá. por escrito; en el aéreo y te­
rrestre podrá. solicitarse y concederse verbal­
mente. 

El permiso de la aduana en los tráficos mari­
timo y aéreo serán sin perjuicio del que deban 
extender las autoridades del puerto en virtud 
de leyes especiales. 

Titulo 4 

DESCARGA, RECEPCION Y DEPOSITO 
DE MERCANCIAS 

Capitulo I 
De la Descarga 

Sección 4.00 - Comienzo de la descarga 
La descarga de todo vehlculo deberá. princi­

piar inmediatamente después de que la autori­
dad aduanera o la entidad encargada de la admi­
nistración portuaria, en su caso, la haya auto­
rizado. El Administrador de aduana o la autori­
dad corespondiente tomará. las medidas de se­
guridad necesarias y fijará. los lugar.es donde 
aquélla debe efeotuarse. 
Seccióii 4.01 - Descarga e11 dkul u horas 
;nhábile8 

La descarga podrá. efectuarse en dias u horas 
inhábiles siempre que el interesado lo solicite a 
la aduana' con la debida anticipación. 

Las tasas aplicables a los servicios que las au­
toridad~s aduaneras presten en horas o dias in· 
hábiles, se regirán por las normas internas del 
pais, si las hubiere, o ,por las disposiciones que al 
efecto emita el Ministerio, mientras se dicta un 
reglain<mto uniforme centroamericano sobre la 
materia. · 
Sección 4.02 - VigilaflCia adiwn¡era de Za 
deBCarga 
1.-La descarga se efectuará. bajo la estricta vi­

gilancia aduanera. 
2.-La descarga de aeronaves en aquellos casos 

en que los porteador.e.s dispongan de bode­
gas que ofrezcan suficiente seguridad, a jui­
cio de la aduana, se efectuará. bajo la es­
tricta vigilancia de la misma y las bodegas 
serán aseguradas .en forma tal, que su aper­
tura y cierre sólo pueda hacerse con la pre­
sencia de funcionarios de la aduana y del 
porteador. 
La r.ecepción de las mercai:iclas por la adua­
na deberá. hacerse con base -en los manifies­
tos respectivos dentro de las 24 horas Si­
guientes al aterrizaje del avión. 

Sección 4.03 - Avi8o previo en transporte de 
carga peligrosa 

Cuando un vehlculo transporte artlculos peli­
grosos por ser inflamables, explosivos o corro· 
sivos, o pertrechos de guerra, el porteador de­
berá avisarlo a las autoridades aduaneras y a 
la entidad encargada de la administración por­
tuaria con anticipación a su llegada, con el pro· 

pósito de que tomen las providencias necesarias 
a ef~to de evitar accidentes. Dichas autoridades 
dlspondrá.n que la descarga se r~alice en los lu· 
gares que estimen má.s apropiados. 

Capitulo 11 
De la Recepción y Depósito 

Secctón 4.04 - Documento b4sico en la 
recepción de mercancfas 

La entrega y recepción se efectuará. con base 
en las especificaciones de las libretas-cheque, o 
en su caso, del manifiesto de carga. 

En estos documentos se harán las anotaciones 
a qu~-se refieren las Secciones 3.07, 3.14 y 3.22 
de este Reglamento. , 
Sección 4.05 - No concummcía del porf¡cador a. 
la recepción 

En caso de que el .porteador no concurriere a 
la recepción, las anotaciones hechas por los 
funcionarios aduaneros en los documentos a que 
se refiere la Sección 4.04, se considerarán exac­
tas y no se aceptarán protestas o reclamaclo· 
nes. 
Sección 4.06 - Cancelación <Wl manifiesto 
1.-El resultado de la r.ecepción conforme a lo 

dispuesto por las Secciones 4.02, .t.04 y 4.05 
servirán de base .para la cancelación del 
manifiesto. 

2.-La cancelación del manifiesto es la razón 
escrita en dicho documento sobre el resul· 
tado de la entrega y recepción 1e la car­
ga, fecha.da y suscrfta por quienes entre­
gan y reciben en seftal de conformidad. 
La cancelación del manifiesto deberá. hacer· 
se tan pronto como hubien~ tenninado la 
recepción de la mercancla ,por la aduana. 
Un ejemplar del manifiesto can<!elado o una 
constancia de la cancelación, se entregará 
al porteador. · 

8.ección 4.07 - Fecha de la -recepción ofieial 
de las mercancías 
1.-Para los efectos de los artlculos 71, 72 y 137 

del CAUCA, se tendrán por recibidas las 
mercancias por una aduana: 

a) En la fecha de cancelación del mani• 
fiesto de carga, rpara las destinadas 
a la aduana de entrada; y 

b) Para las destinadas a una aduana 
distinta de las de entrada, en la fe:­
cha en que la aduana de destino asien­
te su conformidad de recibo de la guia 
intera.duanal. 

2.-Se entiende por aduana de destino, la que 
ejerce jurisdicción sobre el puerto o lugar 
de ingreso de las mercanclas al pals, salvo 
que en los documentos de embarque o trans­
porte se seftale como tal otra aduana. Esta 
.excepción sólo será aplicable en aquellos pai­
ses que siguen el . sistema de aduan8'8 cen· 
trales o terrestres. 

Sección 4.08 - Regi8tro y con~ol de la 
recepci6'1 y retiro de mercancfas 
1.-Los controles de recepción y r.etiro de mer­

canclas se llevarán mediante sistemas de in-
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ventario perpetuo que permitan, en cual­
quier mom~to, una fácil determinación de 
las existencias en bodega, así como los sal­
dos de cada partida. • 
Los sistemas de que habla el párrafo ante­
rior se estructurarán tomando .en cuenta las 
caracteristicas físicas de las instalaciones, 
las modalidades propias de cada Upo de 
tráfico y los métodos de control fi.scal a que 
están sujetas las actuaciones aduaneras. 

2.-Sin perjuicio de lo dispuesto .en el numeral 
anterior, los registros a que se refieren los 
artlculos 69 y 70 del CAUCA contendrán, 
básicamente, los datos siguientes: 

a) Cantidad de los bultos; 
b )1 Las marcas de los bultos o el nom­

bre del consignatario; 
c) Número del manifiesto y su fecha de 

cancelación; 
ch) Número d~l conocimiento de .embar­

que o carta de .porte; y 
d) Número, clase y fecha del documento 

de desa!macenaje. 

Bección 4.09 - No .entrega .de lmltos /altantes 
Si en el caso contemplado en el articulo 66 

del CAUCA no se entregaren los bultos faltantes 
dentro del plazo que el mismo establece, se apli­
cará al porteador una sanción dentro de los li­
mites del articulo 149 del mismo Código, salvo 
fuel'za mayor o caso fortuito, debidamente com­
'Probados. 

Cuando se trate de mereanclas manifestadas 
y no embarcadas, .el faltante se justificará por 
medio de una carta de corrección, extendida ¡por 
el porteador, en el lugar de embarque. La carta 
de corrección se .pr.esentará a la aduana en 
igual número de ejemplares que el manifiesto. 

Sección 4.10 - Almace11am.fento de las. 
m.ercancia8 

La autoridad aduanera corr.eepondiente indi· 
cará en cada caso el local donde deben deposi­
tarse las mereanclas que reciba. 

Las mercanclas se estibarán con todo cuida­
do, ~especlalment.e cuando se trate de artlculos 
frágiles. 

Sección 4.11 - Almacenamiento de 
merca11cias pvrjudiclalea 

Cuando se encontraren en los recintos adua­
neroa mercanclas que por su estado o naturale­
za puedan causar dafío iruninente a la salud, a 
las demás mercanclas o a las instala.clones adua­
neras, el Administrador deberá proceder de in­

mediato a tomar las disposiciones !Pertinentes y, 
caso de ser necesario, ordenará su destrucción. 
Para este efecto se levantará acta que deberán 
firmar el Administrador, el Guardalmacén y los 
demás funcionarios que deben intervenir en el 
acto conform.e leyes especiales. 

Booctlm 4.12 - Tasaa de almacenaje 
En tanto no se establezca una tasa uniforme 

centroamericana sobre el servicio de almaeena­
je, la aduana cobrará. las que determinen las le­
yes o disposiciones nacionales. 

Titulo 5 

DE LA IMPORTACION 

Capítulo I 

Solicitud de Destinación y Documentación 

Sección 5.00 - La póliza de ünporttación 

1.-El retiro de las mercancia.s que se encuen­
tr.en bajo la potestad de la aduana, para uso 
o consumo definitivo en el pais, se solicita­
rá por medio de una .póliza aduanera de Im­
portación. 

La póliza de importación constituye en si, 
además de la solicitud de destinación, la 
declaración del importador .en cuanto se re­
fiere al peso, valor, fracción y descripción 
arancelaria. y demás datos exigibles. 
La declaración hecha por el importador en 
la !P6liza podrá corregir los datos de la fac­
tura comercial o suplir los que se hubieren 
omitido, excepto el relacionado con el valor. 
En estos casos si los datos suministrados 
por el declarante en la póliza son correctos, 
no se aplicará la multa mencionada en la 
Sección 5.02 de .este Reglamento. Las co­
rrecciones o ampliaciones deberán ser justi­

ficadas, por escrito, por el interesado y en 
ningún caso se aceptarán después de pr.e­
sentada la póliza respectiva. 

2.-Dicha póliza se formulará en seis ejempla­
res, por lo menos, y contendrá, básica.men­
te, los datos siguientes: 

a) La expresión de que se trata de una 
¡póliza de importación; 

b) Nombre de la aduana; 
c) Nombre, razón social o denominación 

del consignatario y del remitente; 
ch) Nombre y clase del vehículo que trans­

portó las mereanclas al pais; 
d} Lugar de embarque; 
e) Pals de procedencia de las mercan­

clas; 
f) Pais de origen de las mercanclas; 
g) Lugar y fecha de arribo del v,ehl­

culo; 
h) Número del conocimiento de embar­

que o carta de porte; 
1) Marcas, contramarcas y numeración, 

en lfU caso; cantidad y clase de Jos 
bultos; 

j) Peso bruto en kilogramos y, ,en su ca­
so, la cuantla ex.presada en la unidad 
gravable, según el Arancel (galones, 
cabezas, .etc.) ; 

k) Especificación de las rnereancia.s con­
forme el articulo 79 del CAUCA; 

l) Valor CIF correspondiente a las rner­
cancias de la .misma clasificación 
arancelaria; valor FOB y detalle de 
gastos, Estos dos últimos datos, se .po­
drán declarar globalmente al final de 
la póliza. El seguro y el flete debe­
rán declararse individualmente; los 
demás gastos incluidos en el valor 
CIF podrán agruparse; y 
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m) Fecha de presentación de la póliza 
y el nombre y la firma de quien so­
licita la destinación. 

Sección 5.01 - Metodología para hacer las 
declaraciones en la póliza 

1.-Las declaraciones de naturaleza, valor, pe­
so, cuantia o medidas y fración arancelaria 
que deban consignarse en cada póliza y que 
sirvan de base .para el aforo, se expresarán 
detallada.mente y en distinto renglón según 
las diferentes clases de artlculos que con­
tenga cada bulto, a menos que varios de 
ellos contengan mercancias de la misma 
clasificación arancelaria, en cuyo caso se 
permitiré. que éstos sean declarados en con­
junto. 

2.~ violación de lo dispuesto por el numeral 
anterior daré. lugar a que la autoridad adua­
nera imponga al infractor una multa dentro 
de los limites del articulo 149 del CAUCA. 

Sección 5.02 - Documentos qu¡e deben 
prestmtarse con la p6Uza 
A) - El Conocimietito de Embarque 
1.-Para toda impo~ión de mercanclas por 

la vla maritima deberé. pr.esentarse ante la 
aduana competente, un original y una co­
.pia del conocimiento de embarque. 

2.-El conocimento de embarque de que habla 
el numeral anterior deberé. contener, •bé.si­
camente, los datos y requisitos siguientes: 

a) El nombre del vehiculo; 
b) Los nombres, razón social o denominación 

del cargador, del porteador y del consigna­
tario, en su caso; 

c) El ·puerto de carga y~ de descarga; 
ch) Clase y cantidad de los bultos; descripción 

genérica de su contenido; 111funeros y mar­
cas, si la naturaleza del empaque lo permi­
te; 

d) Peso bruto en kilogramos o volumen, ;en su 
<:aso; 

e) El flete contratado; 
f) El lugar y fecha de expedición del documen­

to; y 
g) La firma del porteador. 
3.-La omisión de uno o mé.s de los datos sefla­

lados .en los literaJes b), c), e), f) y 
g) anteriores, se sanclo~ré. con el mlnimo 
de la multa prevista en el articulo 149 dd 
CAUCA, sin perjuicio de la obligación del 
Importador de suministrar los datos omiti­
dos y de rendir las J>ruebas relativas a la 
.exactitud de los mismos, cuando la autori­
dad aduanera lo exija. 

4.-El conocimiento de embarque podré. ser "al 
portador", "nominativo" o "a la orden". 
El conocimiento "al portador" concede de­
recho de retirar las mercancfas de la adua­
na a la persona que lo presente; el "nomina­
tivo", a la persona cuyo nombre aparezca 
consignado en el texto del conocimiento; y 
el "a la orden", a la persona cuyo nombre 
figure en el conocimiento precedido de di· 

cha expresión, o a aquella a cuyo favor se 
haya endosado. SI la consignación es sim­
plemente "a la orden", sin que esta expre­
sión vaya seguldS: de ningún nombre, se .en­
t=derá que es al remlt?nte· o embarcador; y 
si en este caso el conocimiento estuviere en­
dosado en blanco, se entenderé. que la con­
signación es "al portador". 

B) - La Carta de Porte 

1.-Para toda Importación de mercanclas por 
las vlas terrestre o aérea deberé. presentar­
se ante la aduana competente, dos ejem­
plares de la carta 

0

d"é porte, denominada co­
mWtmente "guia terrestre" o "guia aérea". 

2.-La <:arta de porte de que hable el pá.rrafo 
anterior deberé. contener, básicamente, los 
datos y requisitos siguientes: 

a) Los nombres, razón social o denomi­
nación del cargador, del porteador y 
del consignatario, en su caso; 

b) El nombre, razón social o denomina­
ción de la persona a quien o a cuya 
orden vayan las mercandas, o sl han 
de entregarse al portador de la mis· 
ma carta; 

c) La descripción genérica de las mer­
cancfas; su peso y las marcas o sig­
nos exteriores de los bultos en que 
se contengan; 

ch) El flete contratado y la indicación 
de estar cobrado o por cobrar; 

d)J La fecha y .el lugar de expedición del 
documento; 

e) El lugar en que habré. de hacerse la 
entrega al consignatario; 

f) Mención del medio de tr&JlSporte; y 
g) Firma del porteador. 

3.-La omisión de uno o mé.s de los datos sefia­
lados en los literales a), b), ch), d), 
e) y g) anteriores, se sancionaré. con el ml­
nimo de la multa prevista en el articulo 
149 del CAUCA, sin ¡perjuicio de la obliga­
ción del im.portador de suministrar los da­
tos omitidos y de rendir las pruebas relati­
vas a la exactitud de los mismos, cuando 
la autoridad aduanera lo exija. 

4.-La carta de ·porte puede ser a favor del con­
signatario, o a la orden de éste o al porta­
dor. 
Los interesados poprán pedir copias de ,ella, 
las que se expediré.n expresando en las mis­
mas su calidad de tales. El cesionario, endo­
satario o portador de la carta de port~. su 
subroga en todas las obligaciones y dere­
chos del cargador. 

C) - La Factura Comercial 

1.-Para :toda importación de mercanclas debe­
rJ\ presentarse ante la aduana competente 
una factura, en dos ejemplares, escrita en el 
idioma oficial del pais importador. '-' 

2.-La factura comerdal deberé. conten!-r, bá.si­
camente, los datos Bigulentes: 
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a) Nombre, razón social o dcmomina­
ción del exportador y su domicilio; 

b) Lugar y fecha de expedición del do­
cumento; 

c) Nombre, razón social o denominación 
del consignatario y su dirección; 

ch) Marcas, números, clase y CH.!ltidad de 
los bultos, cuando la naturaleza del 
empaque lo permita; 

d) Contenido de cada ·bulto con el deta­
lle de las mercancias, especificando 
su naturaleza o, en su caso, el nom­
bre comercial de las mismas, en for­
ma tal que permita establecer la cla­
sificación arancelaria que les corres­
ponde; 

e) Referencia comercial, codificación o 
números de modelo y serie con que el 

f) Peso ·bruto de las mercancias y, cuan­
do sea necesario para fines de impor· 
tación, su peso legal o neto, asi como 
exportador identifica las mercancias; 
la cuantia, medida o detalle necesa­
rio de cada unidad o unidades qu.e 
sirvan de base para la aplicación de 
los gravámenes aduaneros, en su ca­
so; 

g) Valores FOB y CIF de las mercan­
cias, con el detalle de gastos; 

h) Pa!s de origen de las mercancias; e 

1) Firma del exportador o su represen­
tante. 

3.-La omisión de uno o má.s de los datos sefta­
lados en el numeral anterior se sancionara 
con el minlmo de la multa pr.evista en el ar­
ticulo 149 del CAUCA, sin perjuicio de la 
obligación del importador de suministrar los 
datos omitidos y de rendir las pruebas rela· 
tivas a la eXS{:titud de los mismos, cuando 

la autoridad aduanera lo exija. 

4.-Para los fines del articulo 81 d.el CAUCA 

y de la Sección 5.02, literal C) de este Re­
glamento, se permitirá. al importador, que 
cuando el seguro sea contratado en su pro­
.pio pais o ,en cualquier otro de los pal.ses 
signatarios de dl<lho Código, presente una 
declaración que contenga ~l valor del ,mis­
mo. Cuando se trate de importaciones aé­

reas, la declaración antes dicha podrá. con­
tener lo.9 datos cornespondientes al seguro 
y/o flete y demá.s gastos para establecer 
el valor CIF de las mercancias. En ambos 
casos dicha declaración se cÓnslderará. como 
parte de la factura comercial. En las situa­
ciones ya indicadas, no se aplicara ninguna 

sanción. 

5.-Salvo lo dispuesto en la Sección 5.00 de este 
Reglamento, si se comprobare que la factu­
ra comercial contiene daitos inexactos acer­
ca de la naturaleza de las mercancias, su 
valor o cantidad, el consignatario será. san­
cionado con una multa dentro de los limites 

del articulo H9 del CAUCA, Sin perjuicio 

de lo qu~ sobre el particular dispongan las 
leyes que reprimen el contrabando y la de· 
fraudación fiscal. 

~ión 5.03 - Legalización de los documento& 
ile embarqU6 

Las facturas comerciales y los conocimientos 
de embarque deberán ser legalizados por .el fun­
cionario consular competente en los casos pre­
vistos por las leyes que regulan este servicio. 

Cuando dicha legalización sea obligatoria, la 
contravención se sancionará. de conformidad con 
lo que dispongan tales leyes. 

Sección 5.04 - Presentación y aceptación 
de~póilLza 

La póliza aduanera de Importación deberá. 
presentarse a la aduana -correspondiente acom­
paftada de los documentos que a~ mencionan en 
la Sección 5.02 literales A) y B), según el caso, 
Y C) de este Reglamento, a.sí como de los de­
más que det~nninen las leyes generales o espe­
ciales. La aduana entregará. al interesado una 
constancia en la cual se indicará. la fecha de 
presentación y los documentos que acompafían 
a la póliza .presentada. 

Sección 5.05 - Casos en que la Aduana no 
aceptará la póliza 

La aduana no aceptará la póliza de importa­
ción en cualesquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando no se acompaftaren los ejemplares 
de Ja factura comercial y los del conoci- -
miento de embarque o la carta de porte, en 
su caso, salvo lo previsto en las dos Seccio­
nes siguientes: 

b) Si no se presentare cualesquiera de Jos do­
cumentos exigidos por este Reglamento 0 

por leyes generales o especiales; 

c) Cuando los ejemplares de la póliza no sean 
iguales entre si o cuando suceda Jo mismo 
con los de la factura com:!rclal; 

ch) Cuando la póliza tenga enmiendas, entre­
nenglonaduras o cualquiera otra corrección 
que no haya sido salvada antes de la corres­
pondiente firma; 

d). cUando la póliza se pr.esentare con espa­
cio.9 o renglones en blanco entre una decla­
ración y la que le sigue o con espacios o 
re~lones en blanco no inutilizados con rayas 
a tinta entre el final de la declaración y la 
firma del solicitante; 

e) Cuando la ~liza y/o los demá.s d()('umentos 
de destinación correspondan a mercancfas 
no manifestadas o no llegadas a Ja aduana 
para su debida comprobación; 

f) Cuando las pólizas no se presentaren escri­
tas a máquina o tinta; 

g) Ouando se omita cualesquiera de los datos 
a que se refiere la Sección 5.00 de este Re­

glamento; salvo lo dispuesto en el Capitulo 
relativo al aforo a examen; y 

h) Cuando ampare mercancias de Importación 
prohibida, 
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=== 
Sección 5.06 - .Medios de 1:xcepci611 vara 
¡irobar el ·derecho a retirar mercandas 

Cuando fuere necesario acreditar por medios 
diferentes del original del conocimiento de em­
barque o carta de porte, el derecho del intere­
sado para r.etirar de la aduana mercancias, .por 
haberse presentado alguno de los ca.sos a que alu­
de .el párrafo segundo del articulo 87 del CAU­
CA, el Administrador, exigirá la .presentación de 
coplas no negociables del mismo documento, con 
una constancia del porteador en la que se expre­
se que la persona que aparece en él como con­
signatario, es la que tiene el derecho de retirar 
las mercancias. 

La aduana exigirá la garantia de que habla el 
citado articulo, cuyo monto deberá cubrir, eh 
todo éaso, el importe del flete y otros gastos co­
nexos con éste. 

Cuando la autoridad aduanera lo .estime con­
veniente podrá exigir, además, la presentación 
de las copias de las hojas de pedido, de la con­
firmación de ést:?, de cablegramas, cartas, cer­
tificaciones bancarias, libros de contabilidad u 
otros medios análogos que sean indicio racional 
de aquel derecho. 
Sección 5.07 - Pérdi<la de la gnrm1tfa y 
re.'ICate del valor de la mercancía 

Si la garantla de que habla la Sección ante­
rior se perdiera en favor del Fisco por no haber 
presentado el importador los documentos respec­
tivos dentro del término que fija el articulo 88 
del CAUCA, el tenedor legitimo de tales docu 
mentos tendrá derecho a que el Estado le de 
vuelva ,el valor de las mrcanclas si los prsen 
ta dentro de los treinta (30) dias siguientes a la 
fecha del vencimiento del plazo seftalado por el 
referido articulo 88. 
Sección 5.08 - Valmwió11 de las merca1~ 

Si por haberse presentado alguno de los ca 
sos contemplados en la Sección 5.06 de este Re 
glamento fuere necesario valuar las mercan 
cias, este valor se determinará de acuerdo con 
lo que sobre el particular dispone la legislación 
arancelaria uniforme centroamericana. 
Srrción 5.09 - Aceptadót1 ck: la póliza 

El funcionario aduanero autorizado para el 
efecto, fechará y decretará con su firma la 
aceptación de la póliza, previo cotejo de las co­
pias con su original y confrontación de los el~ 
tos de los documentos con sus copias respecti-
vas, en su caso. 

Encontrado todo correcto, proc~erá a su nu­
meración correlativa en el orden de presenta 
ción y a su ~ecripción en el Registro de Pólizas 
Ace~tadas. 

La aceptación o rechazo de la póliza deberá 
efectuara~ a más tardar el siguiente dla hábil a 
su .presentación. 
Sección 5.10 - RegiStro de póliza.a aceptadM 

En el Regisctro de Pólizas de Importación 
Aceptadas de que habla la Sección anterior, se 
anotarán, básica.mente, los siguientes datos: 
a) Número de la póliza; 

b) !<"echa de su presentación; 
c) Agente aduanero que interviene; 
ch) Fecha de aceptación de la póliza; 
d) Nombre. razón social o denominación del 

consignatario; 
e) Número del conocimiento de embarque o 

carta de porte; y 
f) Cantidad de bultos. 
Secci-On 5.11 - Nominación del Vista que 
practicará el aforo 
1.--Cumplido.s los trámites que seftala la Sec­

ción 5.09, el funcionario correspo~diente da­
rá traslado de la póliza y de los documen­
tos al Administrador, o a la persona que és­
te designe, .para que nomine, en la misma, 
al Vista que deberá aforar las mercanclas. 
La distribución se hará de tal manera que 
no signifique atención pref.erente o exclusi­
va para ningún agente aduanero y que re­
presente igual cantidad de trabajo .para los 
Vistas. 

2.-Hecha la designación del Vista, se le hará 
.entrega de toda la documentación para que 
a· la luz de los datos consignados en la mis­
ma, proceda al aforo de las mercancias. 

Capitulo II 

Aforo de las Mercanclas 
Sección 5.12 - Exame1i previo de la.., 
merccuicia.• 
1.-Cuando el consignatario de una mercancla o 

su repres.entante tm,;ere interés en_ recono­
cerla, pesarla u obtener muestl'IUI de la mis­
ma para su declaración correcta, deberá 
·presentar al Administrador correSpondiente, 
una solicitud .escrita en la que consignará 
todos los datos que puedan ,servir para una 
fácil y rápida identificación de aquélla y ex­
presará los motivos en que se funda; estos 
motivos no pueden ser otros que la inexis­
tencia de la factura comercial o que ésta 
carezca de los datos necesarios .para hacer 
una correcta declaración. 
Si la solicitud ae funda en la última causa 
mencionada, el peticionario deberá acompa­
ftar el referido documento como .prueba. 
Este, una vez examinado por el Adminis­
trador, será devuelto. 

2.-De existir alguna de las causas que sefiala 
el numeral anterior, el Administrador ac­
cederá a lo pedido y designará al funciona­
rio aduanero en cuya 'Presencia haya de 
efectuarse el .examen. 
Los gastos en que incurra la aduana, con 
motivo del examen, serán cubiertos por el 
consignatario o su representante. 

3.--Sl para hll(!er una declaración correcta el 
consignatario considera indispensable ex­
traer de la aduana mercancias que le sir­
van como muestras y éstas tuvieren, a jui­
cio de aquélla, valor comercial, deberá r.en­
dir caución suficiente ¡para garantizar el 
pago de los derechos y servicios correspon· 
dientes. 
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4.-Practicado el examen, ,el funcionario adua­
nero en cuya .presencia se efectuó, informa­
rá lo pertinente al Administrador. 

-Sección 5.13 - Registro de mercancia8 
8.U~ttl8 a e:eamen 

1.-Procede el registro de mercancias sujetas a 
exaanen, en los casos siguientes: 

a) Cuando el consignatario o, en su ca­
so, el agente aduanero no esté en ca­
pacidad de . suministrar uno o varios 
de los datos sef!.alados en los litera­
les j), k) y l) de la Sección 5.00 de 
este Reglamento; 

b) Cuando se pr.esenten dos o más bul­
tos con marcas y números iguales, o 
cuando los bultos no los tengan, y 
sus contenidos fueren de diferente 
clasificación arancelaria; 

c) Cuando sólo una parte de los bultos 
amparados por la factura comer<:ial 
hubiere sido r.ecibida por. fa aduana; 
y 

ch) Cuando falte la factura comercial o 
que existiendo ésta, no contenga la 
información necesaria ;para una co­
rrecta declaración. 

2.-En la liquidación de las pólizas con registro 
de mercancías sujetas a examen, se aplica­
rá, por la omisión de 1la declaración, una 
multa equivalente al 5% de los derechos 
arancelarios que causen las mercan.das, 
dentro de los limites del articulo 149 del 
CAUCA. 

Sección 5.14 - Diel aforo de las mercancías 

1.-El vista hará el aforo de las mercancias den­
tro de los tres días siguientes a la fecha .en 
que reciba los documentos, salvo imposibi­
lidad debidamente justificada. 
La contravención de lo dispuesto en el pá­
rrafo que antecede dará lugar a la aplica­
ción de las medidas disciplinarias que de­
terminen leyes o disposiciones especiales. 

2.-Al practicar el aforo el Vista inspecciona­
rá y examinará la totalidad o ;parte de las 
mercancías cuya destinación se solicita. La 
liquidación se hará en el orden de ·presen­
tación de las ;pólizas. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo que 
antecede, el Administrador podrá ordenar 
que el aforo se practique en forma prefe­
rente cuando se trate de materias explosi­
vas, inflamables o corrosivas, equipajes, me­
naje de casa, plantas o animales vivos u 
otras mercancias que a juicio del Adminis­
trador ameriten igual tratamiento o que 
sean de inmediata o fácil descomposición o 
deterioro. 
Se consideran mercancías .de inmediata o 
fácil descomposición, entre otras, las si­
guientes : carnes frescas o congeladas, car­
nes pr:eiparadas no envasadas hermética.men­
te, frutas frescas o congeladas, legumbres 
de toda clase, leches frescas, pan de toda 

clase, pescados y mariscos, quesos que ne­
c.esltan refrigeración, vacunas y sueros y, en 
general, cualquier otra mercancía que por 
su naturaleza necesite refrigeración. 

3.-Antes de proceder al reconocimiento de las 
mercancías, el Vista comprobará que los 
bultos correspondan en marcas, números y 
cantidad con los consignados en la 1póliza; 
asi como el estado del embalaje y de los 
precintos, sellos o marchamos, si aquéHos 
los tuvieren. 
Los resultados de dicha comprobación los 
anotará en la columna de observaciones de 
la póliza, cuando el caso lo amerite. 

4.-El Guardalmacén podrá estar presente du-
. rante la inspección y examen de las mer­

cancias cuando lo estime conveniente, o 
cuando por razones especiales sea requerido 
!J>ara .ello ¡por el Vista. 
El agente aduanero que actúe como repre­
sentante del consignatario, tendrá derecho a 
presenciar el aforo de las mercancías cuya 
destinación haya solicitado, para lo cual 
oportunamente será informado de la fecha 
y hora en que tales operaciones tendrán lu­
gar. 
Cuando se requiera la comparecencia del 
consignatario o de su representante, se es­
tará a lo que dispone el articulo 100 del 
CA U CA. 

5.-Si el vista encontrare diferencias .entre la 
naturaleza, el valor, ;peso o .cantidad de la 
unidad gravable de las mercancias declara­
das en la póliza y la naturaleza, el valor, pe­
so o cantidad de la unidad gravable de las 
.mercancías realmente contenidas en los bul­
tos, y si comprueba que los derechos a pa­
gar son distintos de los que resultarían de 
aplicar las fracciones arancelarias o de a­
ceptar el valor, peso o unidad gravable ci­
tados por el declarante, hará constar en la 
póliza: 

a) La verdadera naturaleza de las mer­
cancias o, en su caso, su va1or, peso 
cantidad de la unidad gravable co­
rrecta, determinados conforme lo dis­
puesto por la. legislación arancelaria; 

b) El número de la partida, sub~parti­

da o inciso arancelario que les· co­
ponda conforme a su verdadero na­
turaleza, y el gravamen respectivo; 

c) El monto_de los derechos que corres­
ponderla aplicar, de aceptarse como 
buena la declaración .presentada; y 

ch) La diferencia que resulte de liquidar 
la :póliza conforme a lo declarado y 
fo que legalmente coresponda. 

6.-Hechas las anotaciones de que habla el nu-
meral anterior, el Vista :procederá de la ma­
nera sigui.ente: 

a) Cuando el gravamen que deba apli­
carse conforme la verdadera clasifi­
cación arancelaria de las mercancias 
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sea inferior al declarado en la póliza, 
hará. la corrección pertinente y apli­
cará. a quien solicita la destinación 
una multa, en moneda nacional, equi­
valente al 5% sobre la dit.erencia de 
derechos aduaneros pero en ningún ca­
so menor de cinco ni mayor de cien 
pesos centroamericanos; 

•b) Cuando el gravamen que deba apli­
carse conforme la verdadera clasifica-. 
ción arancelaria de las mercancias 
sea mayor que et de la fracción aran­
celaria citada por el declarante, ha­
rá la corr.ección pertinente y aplica­
rá. a quien solicita la destinación una 
multa, en moneda nacional, equiva­
lente al 25% sobre la diferencia de · 
derechos aduaneros, pero en ningún 
caso, menor de cinco, ni mayor de 
cien pesos centroamericanos; 

e) Cuando las diferencias sean en el va-. 
lor gravable procederá en la misma 
forma indicada en los incisos anterio­
res, sin perjuicio de lo que · disponga 
la legislación arancelaria.; y 

ch) Cuando las diferencias sean en el 
peso o en la cantidad de la WlÍdad 
grava.ble, el Vista hará la corrección 
¡pertinente; y 
I~ Si .el peso o cantidad gravable 
declarado es mayor que el :peso en­
contrado, no se aplicará ninguna san­
ción;· 

ll) Si el ¡peso o cantidad gravable 
declarado es menor que el peso en­
contrado y .el exceso es 10% o menos 
del declarado, no se aplicará. ninguna 
multa; en caso contrario, se aplicará 
una sanción equivalente al 25% ~­
bre la diferencia de derechos adua.M­
ros, :pero en ningún caso, m.enor de 
cinco ni mayor de cien pesos centro­
americanos. 

d) No se aplicarin las multas a que se 
refiere la Sección 5.14 numeral 6, 
cuando las mismas no excedan de cin­
co pesos centroamericanos, debiendo 
cobrarse en todo caso, los derechos 
aduaneros corr.espondientes. 

7.-Si antes de la aprobación de la liquidación 
de la póliza, e¡ agente aduanero o el consig­
natario, en su caso, tuviere alguna reclama­
ción que hacer, procederá de acuerdo con el 
artículo 168 del CAUCA y la Sección 12.00 
del presente Reglamento. 

8.-El Vista anotará. en la póliza, _en números y 
letras, el monto de los derechos, tasas y de­
más cargos aplicables a la importación. 
La circunstancia de que la importación no 
cause derechos por estar exenta del pago 
de éstos en virtud de una ley o concesión, no 
exime al Vista de la obligación prescrita en 
el pá.rafo que antecede. 

9._:Una vez .terminado el .proc.eeo de atoro, él 
Vista pasará la póliza y los documentos que 
la acompa1ien al funcionario que esté a car­
go de su revisión, para que compruebe si 
los gravá.menes han sido correctamente 
aplicados y calculados. 
Si dicho funcionario tuviere alguna obje­
ción, devolverá. al Vista los documentos men­
cionados para que haga las rectificaciones 
procedentes y lo informará al agente adua­
nero o al conSignatario, en su caso; si el 
Vista no estuviere de acuerdo con las ob­
servaciones hechas por el Revisor, hará las 
rectificaciones pero dejará constancia de 
su propio criterio en la columna de observa­
ciones de la póliza. 
Si el Revisor se encuentra conforme con el 
aforo .practicado, fechará., firmará y sella­
rá. la póliza. 

Sección 5.15 - Notificación al agente aduanero 
o consignatmio 

Aprobada la liquidación de la póliza ¡por el Re­
visor respectivo, se notificará al agente aduane­
ro o al consignatario, en su caso. Para este fin 
se entregará. al inter:esado el ejemplar de la pó­
liza que le corresponde, quien firmará su reci­
bo en el ejemplar que quede .en poder de la adua­
na. La fecha del recibo será. la de la notifica­
ción. Si se negare a r,ecibirlo o a firmar, se pon­
drá. constancia de ello en el ejemplar de la adua­
na, teniéndose por hecha la notificación. 

Si dentro de los tres dias siguientes a la fe­
cha de la revisión, el agente aduanero o el con­
signatario, en su caso, no s.e hubiere presenta­
do a recoger el ejemplar de la póliza, la notifi­
cación se hará fijando un aviso en el tablero de 
la aduana, con expresión del número de la póli­
za, monto de la liquidación y el nÓmbre del in­
teresado. ·En este caso Ia fecha de la notifica­
ción será la de la fijación del aviso en el table-
ro. 

En un mismo aviso podrin hacerse varias no­
tificaciones. 
Secciótl 5.16 - Pago de 'la póliza 

La cancelación o pago de la póliza se hará en 
las oficinas recaudadoras que determinen las le­
ye8 o reglamentos .especiales. 

Capitulo III 
Retiro de las Mercancias 

Sección 5.17 - Plazo para el retiro de las. 
mercancfaa 

Dentro de los cinco <Has siguientes a la fecha 
de notificación de Ja liquidación de la ;póliza res­
pectiva, el agente aduanero o el consignatario, 
en su caso, retirará las mercancias de la custo­
dia de la aduana, sin que aquéllas causen el al­
macenaje a que se refiere el articulo 73 del 
CA U CA. 

Si por cualquier causa las mercancias no fue­
ren retiradas de la aduana dentro de dicho ¡pla­
zo, causarin almacenaje, aún cuando su retiro 
se hiciere dentro del periodo de gracia que otor­
ga el articulo 71 del CAUCA. El término ex-
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presado se computará a partir del sexto dia, 

hrurta que la totalidad de los bultos sean efec­

tivamente r.etirados. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo ante­

rior, si el agente aduanero o el consignatario, en 

su caso, no retirare las mercancias dentro de los 
treinta dlas siguientes a la fecha de la notifi­
cación de la liquidación de la ¡póliza respectiva, 
se tendrán por abandonadas y serán vendidas, 
oportunamente, en pública subasta. 

Sección 5.18 - Aforo provisional 

Cuando se trate de mercandas de las compren­
didas en la Sección 5.U, numeral 2, de este Re­
glamento, las aduanas podr:in proceder a su afo­
ro urgente, en forma provisional. 

Para este fin, el agente aduanero o con.signa­
tario, en su caso, presentará a la aduana res­
pectiva una póliza provisional; debiendo en to­
do caso, acreditarse el derecho del interesado a 
efectuar el retiro de las mercancfas, mediante los 
documentos respectivos o de los medios iru:lica­
dos en la Sección 5.06 del Reglamento. 

Una vez aceptada la póliza de referencia, la 

aduana ~a tramitará inmediatamente y estable­
cerá el monto provisional de los gravámenes, 

servicios y demás cargos aplicables. Previo al 
retiro de las mercanclas, el interesado deberá 
depositar en efectivo o caucionar apropiadamen­
te la suma establecida, más un 10% de la mis­
m¡i.. 

Sección 5.19 - Plazo para preaentar la póliza 
definitiva 

La póliza a que se refiere la Sección 5.00 del 
Reglamento deberá presentarse, para formalizar 
el aforo, dentro de los 30 dlas siguientes al del 
aforo provisional, salvo que leyes especiales es­
tablezcan un plazo mayor. En caso contrario, la 
aduana la formulará de oficio, aplicando una 
multa de 10% de los derechos aduaneros, pero 
dentro de los limites del articulo 149 del CAU 

·CA, haciendo el entero en la oficina recaudado­
ra indicada en la_ Sección :í.16. 

Sección 5.20 - Constancia de la recepción 
por el consignatario 

Al retirar las mercancias de la custodia de la 
aduana .el agente aduanero o el consignatario, en 
su caso, dejará constancia de su recepción y de 
la fecha de ésta, en la póliza. 
Sección 5.21 - Distribución de los documentos 

La póliza y Ios documentos que la acompa­
iian, se distribuirán conforme las necesidaclee de 
control y según lo determinen disposiciones es­
peciales, que al efecto emitirá la Dirección. 

Titulo 6 

DE LA EXPORTACION Y 
REEXPORTACION 

Capitulo I 

De la Exportación 
Sección 6.00 - La póliza de exportación 

La ¡póliza aduanera de exportación es el do­
cumento que sirve para solicitar la salida de 
mercancias nacionales o nacionalizadas destina­

das al uso o coMUrno definitivos .en el extranje-

ro. Se formulará, en un original y por lo me­

nos cinco copias y contendrá los datos básicos 
siguientes: 
a) La expresión de que se trata de una póliza 

de exportación; 
b) Nombre de la aduana; 
e) Nombr.e, razón social o denominación del ex­

¡portador y del consignatario; 
ch) Clase del vehlculo que transportará las mer-

cancia.s; 
d) Lugar de embarque; 
e) Pafs de origen de las mercancias; 
f) Pais de destino de las m.ercancias; 
g) Marcas, contramarcas, numeración, y clase 

_ de los bultos, en su caso; 

h) Peso bruto en kilogramos, en su caso, la 
cantidad expresada en la unidad gravable, 
según el Arancel de Exportación (galones, 
cabezas, etc.,) asi como la fracción arance­
laria correspondiente, si la hubiere; 

i)' Especificación de las mercanclas y de su va­
lor FOB; y 

j) Fecha de presentación de la póliza y firma 
de quien solicita la destinación. 

Sección 6.01 - Metodo!ogfa para hacer las 

declaraciones en la póliza 

l.~ declaraciones de naturaleza, valor, can­
tidad e~presada en la unidad gravable con­
forme al Arancel de Exportación y fracción 
arancelaria que deban consignarse- en cada 
í)óliza y que sirvan de base para el aforo, se 
expresarán detalladamente ¡y en distinto 
n~nglón según las diferentes clases de mer­
canclas que contenga cada bulto. 

2.---La violación de lo dispuesto ;por el párrafo 
anterior dará lugar a que la autoridad 
aduanera imponga al infractor una multa 

dentro de los limites del articulo 149 del 
CAUCA. 

Booción 6.02 - Exportación de mercancías 
centroamericanas 

En la exportación de mercanclas naturales o 
manufacturadas, de origen centroamericano, 
podrá prescindirse de la intervención de agentes 
aduaneros en cuyo caso, la póliza deberá presen­
tarla el interesado. 

Becctón 6.03 - Documentos que deben 
acompañarse a la póliza 

La póliza de exportación deberá pr.esentarse 
a la aduana acompa.ftada de las licencias, permi­
sos de exportación u otros documentos que para 
casos determinados exijan leyes especiales y el 
presente Reglamento. 

Sección 6.04 - Presentación de la póliza 

La .póliza aduanera de .exportación deberá pre­
sentarse a más tardar dentro de los dos dlas há­

biles siguientes a la fecha en que finalizó el em­
barque de las mercancias, salvo qu.e el Ministe­
rio de Hacienda amplie el plazo ;por causas jus­

tificadas. En caso contrario se aplicará al ex­
portador una multa dentro de los limites del ar­

ticulo 149 del CAUCA, sin perjuieio de la obli-
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gación de presentar la póliza. El incumplimien­
to de este deber agravará la sanción. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo que 
antecede, la póliza ,podrá presentarse antes de 
que se verifique el embarque de las mercandas 
y, en este caso, el exportador podrá dejar de in­
dicar los números y la cantidad de los bultos, el 
peso y el valor de éstos; quedando obligado, si.n 
embargo, a suministrar a la aduana estos datos 
dentro de las 24 horas hábiles siguientes a la 
terminación del embarque. El incumplimiento se 
sancionará en la forma indicada en e1 párrafo 
anterior. 
SiOOCión 6.05 - Casos en que la aduana no 
aceptará la, póliza 

La aduana no aceptará la póliza de exporta­
ción en cualesquiera de los siguientes casos: 
a) Si no se presentare cualesquiera de los do­

cumentos exigidos por el CAUCA, Leyes ge­
nerales o especiales, o el presente Reglamen­
to; 

b) Cuando los ejemplares de la póliza no sean 
iguales entre si o cuando suceda lo mismo 
con los de los otros documentos exigibles; 

c) Cuando la póliza. tenga enmiendas, entre­
rrenglonaduras o eua.lquLer otra corrección 
que no haya sido salvada. antes de la co­
rrespondiente firma; 

ch) Cuando la póliza se presentare con espacios 
o renglones en blanco entre una declara­
ción y la que le sigue o con espacios o ren­
glones en blanco no inutilizados con rayas a 
tinta entre el fina¡ de la declaración y la 
firma. del solicitante; 

d) Cuando la póliza. no se presentare escrita a 
máquina o tinta; 

e) Cuando se omita cua.lesqui.era de los datos a 
que se refiere la Sección ~.00 de este Re­
glamento, excepto los casos comprendidos 
en el párrafo segundo de la Sección 6.04; Y 

f)I Cuando ampare artlculos de exportación 
prohibida. 

Sección .6.06 - Aceptación de la póliza 
Aceptada la póliza., el funcionario aduanero 

competente la fechará, numerará en forma co­
rrelativa, la firmará e inscribirá en el Registro 
de Pólizas de Exportación Aceptadas. 

Sección 6.01 - Registro ~ pólizas aceptadas 
En el Registro de Pólizas de Exportación 

Aceptadas de que habla la. Sección anterior, se 
anotarán, básicamente, los siguientes datos: 
a.) Número de la. póliza; 
b) Fecha de su presentación; 
c) Agente aduanero que intertiene; 
ch), Fecha de aceptación de la póliza; 
d) Nombre, razón social o denominación del 

exportador; y 
e) Denominación genérica de las mercancias y 

cantidad expresada. ,en la unidad gravable 
según el Arancel de Exportación. 

Sooción 6.08 - Nominación del Vista qlll8 

practtcará el aforo 
Cumplidos los trámites que sefia.la la Sección 

6.06, el funcionario correspondiente dará tras­
lado de la póliza y de los demás documentos al 
Administrador o a !a persona que éste designe 
para que nomine, en la misma, al Vista que de­
berá aforar las mercanciaS. 
Sección 6.09 - Entrega de lla documentación 
al Vista 

Hecha. la designación del Vista, se le hará en­
trega. de toda la documentación para ·que a la 
luz de los datos consignados en la misma ¡pro­
ceda al aforo de las mercancias. 
Sección 6.10 - Práctica del aforo 

En lo procedente, el Vista practicará el aforo 
de las mercancias objeto de ,exportación, de a­
cuerdo con lo prescrito en las Secciones 5.14, 
5.15 y 5.16 de este Reglamento. 
Sección 6.11 - Embarque de las mercanciaa 
1.-Una vez que ll!stén totalmente pagados o de-

bida.mente caucionados los derechos adua­
neros que cause la mercancia por exportar­
se, el Administrador autorizará su embar­
que. 

2.-El embarque se practicará ·bajo la vigilan­
cia de la aduana. 
No .se permitirá el embarque de mayor can­
tidad de mercancias que las autorizadas .por 
la aduana o que sean de naturaleza distin­
ta. 

Sección 6.12 - Exportación de mtie8t7'a8 

Para la exportación de muestras de ,produc­
tos naturales o manufacturados no se exigirá la 
pres~tación de póliza, siempre que por su va­
lor Y cantidad no puedan considerarse comercia­
les, a. juicio del Administrador; pero .el exporta­
dor deberá ¡presentar a. la aduana dichas mues­
tras acompafiadas de-Una. solicitud escrita en la. 
que se hará la descripción de las mismas 
Sección 6.13 - Exportación de menaje d6 casa 
y efectos personales 

En la exportación del menaje de casa usado, 
no se .exigirá póliza, pero los interesados presen­
tarán a la aduana de salida, solicitud acompafia­
da de una lista en original y duplicado enume­
rando y detallando los efecto s o artlculos que 
constituyen dicho menaje. La autoridad aduane­
ra verificará los datoe de la lista y si estuvi.ere 
conforme, firmará y sellará ambos ejemplares, 
devolviendo el duplicado al solicitante y con­
servando el original para su archivo. Se exigi­
rán además, los permisos que para la salida de 
algunos artlculos establezcan disposiciones es­
peciales. 

Para los efectos personales no se exigirá nin­
gún requisito. 
Sección 6.14 - Distribtwión de los d<>eumentos 

La póliza y los documentos que la acompafien, 
se distribuirán conforme las necesidades de con­
trol y según lo determinen disposiciones espe­
cia.les que emita la Dirección. 

Capitulo II 

De la Reexportación 

Sección 6.15 - La póliza de reexportación 
La .póliza aduanera de re~ión es el do-
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cumento que sirve para solicitar la ' salida de 
mercancla extranjera llegada al pala y no na­
cionalizada. Se formula.ni en un original y cin­
co copias por lo menos, y contendrá. Ja expresión 
de que se trata de una póliza de reexportación Y 
además los datos que se exigen en los literales 
b}, c), d), e), f), h), i), j), y k), de la Sección 
6.00 de este Reglamento, asi como la fecha de 
la cancelación del manüiesto de importación. 

Sección 6.16 - Metodología para haCer Zas 
declaraciones en la póliza 
1.-Las declaraciones de naturaleza, valor, pe­

so, cuantla o medida y partida, sub-partida 
o fracción arancelaria que deba consignar­
se en cada póliza, se .expresarán detallada­
mente y en distinto renglón, seg(ín las dife­
rentes clases de articulos que contenga ca­
da bulto. 
Lo dispuesto ,en el párraio que antecede 
se aplicará. (m!camente a las mercancias ob­
jeto de importación temporal. 

2.-La violación de lo dispuesto por el numeral 
anterior, dará lugar a que la autoridad adua­
nera imponga al infractor una multa den­
tro de los llmltes. del articulo 149 del CAU­
CA. 

Sección 6.17 - Presentación de 1a póliza 11 
documentos que deben acompañarse. 

En el caso previsto en el literal a) del articu­
le 114: del CAUCA, la póliza de r.eexportación 
deberá. presentarse a la aduana acompa.fl.ada del 
conocimiento de embarque o carta de porte co­
rrespondiente. Si el conocimiento de embarque 
o carta de porte ya hubiere sido pr.esentada a 
la aduana, por haber.se hecho una destinación 
parcial anterior, bastará con que el reexporta­
dor indique el número y fecha de la póliza junto 
a la cual se .presentó. En el caso previsto en el 
literal b) del mismo articulo, la póliza se presen­
tará. acompa.fl.ada de los documentos que a satis­
facción de la aduana demuestren el derecho que 
tiene el interesado para solicitar la reexporta­
ción, y además, cuando ¡proceda, de la copia a 
que alude la Sección 7.02 de este Reglamento. 

Sección 6.18 - Casos en que 1a aduana no 
aceptará 1a póliza. 

La aduana no aceptará la póliza de reexpor­
tación .en cualquiera de los siguientes casos: 
a) CUando no se acompa.fl.are alguno de los do­

cumentos a que se refiere la Sección 6.17 
anterior, salvo las excepciones contempla­
das en la misma; 

b) Cuando los ejemplares de las pólizas ten­
gan raspaduras, enmiendas, entrerrenglo­
naduras, o cualquier otra demostración de 
haber sido alterados o modificados en al­
guna forma, a menos que tales irregulari­
dades hayan sido salvadas antes de la co­
rrespondiente firma; 

e) Cuando la póliza se presentare con espacios 
o renglones en blanco entre una declaración 
y la que le sigue, o con espacios o renglones 
en blanco no inutilizados con rayas a tinta 

entre el final de la declaración y la firma 
del solicitante; 

ch) Cuando la póliza y/o los demás documen­
tos de destinación correspondan a mercan­
cias no llegadas a la aduana para su debida 
comprobación; 

d), Ouando la ¡póliza no se presentare escrita 
a máquina o tinta; y 

e) Cuando se omita cualquiera de los datos a 
a que se refiere la Sección 6.15 de ,este Re­
glamento. 

Sección 6.19 - Aceptación de 1a póliza. 
Aceptada la póliza, el funcionario aduanero 

competente la fechará, numerará en forma co­
rrelativa, la firmará. e inscribirá en el Registro 
de -Pólizas de Reexportación Aceptadas. 
Sección 6.20 - Registro de pólizas aceptadas. 

En .el Registro de Pólizas de Reexportación 
Aceptadas de que ihabla la sección anterior, se 
anotarán, básicamente los sigui.entes datos: 
a) Número de la póliza; 
b) Fecha de su presentación; 
c): Agente aduanero_ que interviene; 
ch) Fecha de aceptación de la póliza; · 
d) Nombre, razón social o denominación del 

reexportador; y 
e). Denominación genérica de las rnercancias 

y cuantia expresada en la unidad gravable 
según el Arancel de Exportación. 

Sección 6.21 - Nomi114ción del Vista que 
practicarti el aforo. 

Cumplidos los trámites que sefiala la Sección 
anterior, el funcionario correspondiente dará. 
traslado de la póliza y de los demás documentos 
al Admínistrador o a la persona que éste desig­
ne para que nomine, en la misma, al Vista que 
confrontará las mercancias y liquidará. 1a ¡póliza. 

Sección 6.22 - Entrega de la documentación 
cü Vista.. 

Hecha la designación del Vista, se le hará. en­
trega de tod& la documentación, para que a la 
~uz de los datos consignados en la misma, cum­
pla las obligaciones que determina la Sección 
que antecede. 
Sección 6.23 - Aforo de 1a meroancia. 
1.-El Vista, además de confrontar los bultos 

con los datos consignados en la póliza, po­
drá ordenar, cuando lo considere convenien­
te a los intereses fiscales, la apertura de 
aquéllos, a fin de constatar si su contenido 
~ el mismo que indican los documentos. 
El reexportador o su representante tendrá. 
derecho a pr.esenciar el examen, ¡para lo cual 
se le informará. oportunamente de la feciha 
y ihora en que se verificará. 
La no concurrencia del reexportador no im­
plicará. la ~nsión del examen. 

2.-Si el Vista encontrare diferencias entre la 
naturaleza, cantidad, valor o peso de las 
mercanclas declaradas en la póliza y la na­
turaleza, cantidad, valor o peso de las mer­
canclas realmente existentes en la aduana, 
se aplicará. al reexportador una. multa. den .. 
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tro de los i1m.ites del articulo 149 del 
CAUCA, sin perjuicio de lo que sobre el ¡par­
ticular dispongan las leyes que reprimen la 
defraudación fiscal, en su caso. 
Lo dispuesto en el párrafo que antecede se 
aplicará. únicamente cuando se trate de 
mercancias que fueron objeto de importa­
ción temporal. 

3.-El Vista hará constar en la póliza los resul­
tados del examen, asl como los daftos, de­
terioros, mermas o pérdidas que hubiere 
comprobado. 

4.-El Vista calculara los servicios de almace­
naje de acuerdo con el articulo 71 del CAU­
CA y la Sección 4.12 del presente Regla­
mento .. 

Bección 6.24 - Revisión die la póliza 
Cumplidos los trá.mites :precedentes, el Vista, 

pasara la póliza y los documentos que la acom­
¡paften al funcionario a cuyo cargo .~ ihalle su 
revisión, para que compruebe si los graváme­
nes, en caso de que los hubiere, han sido correc­
tamente aplicados y calculados. 

En lo demás, se .estará. a lo dis¡puesto por la 
Sección 5.14 del presente Reglamento. 

Bección 6.25 - Notíficacwn 
Liquidada la póliza, se notificará. al interesa­

do en la forma .prescrita por la Sección 5.15 de 
.este Reglamento. 

Becci6n 6.26 - Pago de la póliza 
La cancelación o pago de la póliza se hará. 

en las oficinas recaudadoras que determinen las 
leyes o disposiciones especiales. 

Bección 6.27 - Embarque de las mercanciaB 
1.-Una vez que estén totalmente .pagados o cau-

cionados los derechos y tasas aplicables a la 
reexportación, el Administrador autorizará. 
el embarque de las mercanclas. 

2.-El embarque se ·practicará. bajo la vigilancia 
de la aduana. No se permitirá. el embarque 
de mayor cantidad de bultos que los auto­
rizados por la aduana o que sean de natura­
leza distinta. 

Soocián 6.28 - Mercancws que no requieren 
~póliza 

No obstante lo dispuesto en la Sección 6.15 de 
este Reglamento, no será. necesaria la presenta­
ción de póliza cuando la reexportación ha de ve­
rificarse en el mismo viaje y v.elúculo que trajo 
las merca.ncias al pais. Tampoco se exigirá. pó­
liza para la reexportación de vehiculos autotno­
tores de carretera importados temporalmente por 
viajeros turistas. 

En tales casos, el Administrador autorizará. 
su embarque o reexportacioo' sin más trámite, 
el que se practicará bajo la vigilancia y control 
de la aduana. 

Seoción 6.29 - Di8tribución de los documentoa 

La. póliza y los documentos que la acompaftan 
se distribuirán conforme las necesidades de con­
trol y según lo determinen disposiciones espe­
ciales. 

Titulo 7 

OTRAS OPERACIONES ADUANERAS 

Capitulo I 

Importaciones Temporales 

Sección 7.00 - Mercanciaa 8U8ceptibles de 
importara.e temporalmente 

Podrán in¡troducirse en el •pais conservando 
su condición de extranjeras, siempre que se re­
exporten dentro de los :plazos y cumplan Ia.s con­
dic1ones que fija el CA UCA las siguientes mer­
cancias: 
a) Los muestrarios de mercancias no inutiliza­

das y de fácil identificación; entendiéndose 
¡por tal.es, el conjwlto de articulos variados 
y coleccionados que sirven para dar a co­
nocer las mercancias que ellos representan; 

b) Los articulos o productos para exposicio­
nes culturales, industriales o comerciales o 
para espectáculos de cará.cter deportivo y 
los materiales para conferencias y demás 
eventos similares; 

c) La.s carpas, mobiliario, vestuario y decora­
ción, instrumentos musicales, vehiculos, ani­
males y todo equipo indispensable ¡para es­
pectáculos teatrales, circenses u otro entre­
tenimiento .público; 

ch) Las máquinas, aparatos, instrumentos, he­
rramientas y sus ¡partes o piezas, que entren 
para !SU reparación o experimentación en 
el pais; 

d) Los instrumentos, útiles y material de carn­
pafia. de expediciones cientificas; 

e) Los v.ehiculos y efectos que se empleen en 
giras temporales o por viajeros turistas, 
Siempre que sean introducidos directamente 
por éstos. La calidad de turista' se compro­
,bara mediante la exhibición de documen.tos 
oficiales que acrediten residencia habitual 
en el extranjero, de los cuales tomará nota 
la Aduana; 

f) Los animales que sean introducidos al pais 
para ser exhibidos en exposiciones o para 
hacerlos actuar en determinadas pruebas o 
exhibiciones; y 

g) Otras mercancia.s susceptibles de s.er iden­
tificadas e individualizadas, cuando a juicio 
de la Dirección General los fines de la ope­
il:'ación lo ameriten. 

Bección 7.01 - Mueatrarios importados 
temporalmente -por agentes 'Viajeros 

Cuando los muestrarios sean traidos por agen­
tes viajeros podrá. dispensarse la presentación de 
la factura comercial, siempre que se :presente 
una lista por triplicado que contenga la especi-, 
ficación detallada de los articulos, su valor co­
mercial y número de refer.encia o estilo :bajo el 
cual se identüican comercialmente. 

Sección 1.02 - Retiro de mercancias de 
importaci6n temporal 
1.-El desalmac.enamiento de las mercancias pa­

ra su importación temporal se hará, en lo 
g,ue no se oponga a lo di

1
spuesto en el pre-
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aente Capitulo y ,en el X del CAUCA, de con­
formidad con lo prescrito .en el Título 5 de 
este Reglamento. 

2.-Al tiempo en que las merca.nc!.a.s se vayan a 
retirar de la aduana el Administrador en­
tregará al interesado copia <le la póliza, la 
cual deberá. acOllllpa.ft&rse necesariamente a 
la póliza de reexportación, en su oportuni­
dad. La reexpoI'tación, podrá efectuarse por:_ 
cualquier aduana. 
Si se extraviare dicha copia, se solicitará. 
certificación de la póliza a la aduana de in­
greso o a la Dirección, la que se extenoorá. 
a costa del ·peticionario. 

Bécción 7.03 - Prórroga del plazo 
La prórroga del plazo a que se refiere el arti­

culo 28 <1el CAUCA, sólo podrá. autorizarse por 
una sola vez y mediante causa debida.mente 
justificada. 

En todo caso, la. solicitud de prórroga deberá 
hacerse antes del vencimiento del ¡plazo origi­
nal. 

Booción 7.04 ~ Importación temporal de 
vehfculoa de carretera 

En la importación temporal de vehiculoa au­
tomotores de carretera, hecha ¡por viajeros tu­
ristas, la aduana no exigirá la presentación de 
la póliza. 

Para los efectos del presente Reglamento se 
entiende por turista toda persona rasidente en 
el extranjero que visite el ¡pais por un tiempo 
determinado en vlas de recr.eación. 

Boocíón 7.05 - Caaos en que 1a importación 
<temporal se convierte en importación 

1.-<La Importación temporal se convierte .en im­
portación en los siguientes casos : 

a) Cuando lo solicite el interesado; 
b) Cuando vencido el plazo o la prórro­

ga, no se hubiere verificado la r.eex­
portación de las mercancias o su en­
trega a la aduana; y 

c) Cuando las merca.nc[as se utilicen en 
un fin distinto del declarado. 

2.-En los casos :previstos en los literal.es 1b) y 
e) anteriores, la caución a que se refiere el 
articulo 28 del CAUCA, se ¡perderá. en fa­
vor del Fisco y .el Administrador hará las 
anotaciones pertinentes en la ¡póliza de im­

portación respectiva e Impondrá al infractor. 
wia multa dentro de los limites del articulo 
149 del CAUCA. 
Cuando la Importación se \o"erifique segiin lo 
¡previsto en el literal a) del numeral 1) pre­
cedente, no se aplicará multa y sólo se co­
brarán los impuestos, ta.sas y demás cargos 
que correspondan. 

Bacción 7.06 - Ree~ortación. de mercancia8 
importadas temporalmetite 

1.-La. reexportación de las mercancias que se 
hubieren importado temporalmente al pa[S, 
se hará, .en lo aplicable, de conformidad con 
Jo dispuesto en el Titulo 6, Capitulo II del 
presente Reglamento. 

2.--Salvo la destrucdón de la mercancia por 
fuerza mayor o caso fortuito, debida.mente 
comprobados, por cualquier articulo que fal­
tare al tiempo de verificame la reexporta­
ción, el interesado pagará los derechos, ta­
sas y demt!.s cargos que correspondan, asf 
como una multa dentro de los limites del ar­
ticulo 14'9 del CAUCA. 

Booción 7.07 - Cance1acíón de 1a caución 
La caución de que se ha hecho mérito, será 

cancelada una vez que el interesado haya satis• 
fecho todos los trámites de la reexportación, y/a 
pagado, en su caso, los derechos, tasas, multas 
y demá.s cargos que correspondan. 
Sección 7.08 - Cumplimiento de Zevea especiales 
en 1a importación temporal 

En la importación temporal se exigirá el cum­
plimiento de los requisitas establecidos ,por leyes 
especiales para la importación. 

Capitulo II 

Exportaciones Temporales 

Bacción 7.09 - Mercancías 8U8CeptibZe8 de 
exportarBe temporalmente 

Podrán salir del pais conservando su condi­
ción de nacionales o nacionalizadas, siempre que 
ee sujeten a la§ regulaciones de loS artlculos 26, 
27 y 28 del CAUCA, las siguientes merca.nc!.as: 
a) Los muestrarios de productos o manufactu­

ras, entendiéndose por tales el conjunto de 
artfculos variados y coleccionados que sir­
ven para dar a conocer las mercancias que 
ellos representan; 

b) Los artlculos o productos .para exposiciones 
culturales, industriales o comerciales o pa­
ra espectáculos de cará.cter deporti~o y lOIS 
materiales para conferencias y demás even­
tos aná.logos; 

c), Las carpas, mobiliario, vestuario y decora­
ción, instrumentos musicales, vehiculos, ani­

males y todo equipo indispensable p8J?'a l!IS· 

pectá.culos teatrales, circenses y otro entre­
tenimiento p\lblico; 

ch) Las máquinas, aparatos, instrumentos, he­
rramientas y sus partes o piezas, que no 
pudiendo ser reparadalS en el ¡pais se envfen 
al extranjero con tal objeto; 

d) Los instrumentos, \ltiles y material de cam­
pafia de expediciones cientificas; 

e) Los vehfculas y efectos que se empleen en 
. giras temporales por personas domiciliadas 
en el pais; 

f): Los animales que se envfan al extranjero 
para ser exhibidos en exposiciones o ¡para 
hacerlos actuar en determinadas 1pruebas o 
exhibiciones; y 

g) Otras mercancias susceptibles de ser iden­
tificadas o individualizadas, cuando a juicio 
de la Dirección General los fines de la ope­
ración lo ameriten. 

Sección 7.10 - Procedimiento para 1a 
ezportación temporal · 

1.-<La exportación temporal de mercanc[as se 
ihará, en lo que no se oponga a lo dispuesto 
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en el pr.esente capitulo y en el X del CAU· 
CA, de conformidad con lo ¡prescrito en el 
Titulo 6, Capitulo I del p,resente Reglamen­
to. 
En la póliza deberán especificarse clara­
mente todas laa características de las mer­
cancias que se exportan a fin de facilitar 
su identificación al regreso, lo mismo que 
la circunstancia de que se envian al exte­
rior para uno de los propósitos mencionados 
en la Sección que antecede. 

2.-En el momento en que la.s mercanclas se va­
yan a exportar, el Administrador entregará 
al interesado copia de la póliza, la cual de­
·berá acompafiarse necesariamente a la ~ 
liza de reimportación en su oportunidad. La 
reimportación podrá efectuarse ¡¡or cual­
quier aduana. 
Si se extraviare dicha copia, se solicitará 
certificación de la póliza a la aduana de 
salida o a la Dirección, la que se extenderá 
a costa del .peticionario. 

Secci6n 7.11 - Próroga del plazo 
La prórroga del plazo a que se refiere el ar­

ticulo 28 del CA UCA, sólo ,podrá autorizarse por 
una sola vez y mediante causa debidamente 
justificada. 

En todo caso, la solicitud de prórroga deberá 
hacerse antes del vencimiento del plazo origi· 
nal. 
8¡eicción 7.12 - Casos en que la exportación 
temporal se convierte ien e:J:portación 
1.-La exportación temporal se convierte en ex· 
portación en los Siguientes casos: 

a) Cuando lo solicite el interesado; 
lb) Cuando vencido .el plazo o Ja prórro­

ga, no se hubiere verificado el retor­
no de las mercancias. 

2.-En el caso previsto en el literal ·b) anterior, 
Ja caución a que se ir.efiere el articulo 28 del 
CAUCA, se perderá en favor del ~o y el 
Administrador hará las anotaciones perti­
nentes en la póliza de exportación respectiva 
.e impondrá al infractor una multa dentro de 
los llmites del airUculo 149 del CAUCA. 
Cuando la exportación se verifique según 

.lo previsto en el literal a) precedente, no 
se aplicará multa' y sólo s.e cobrarán los im­
puestos, tasas y demás cargos que corres­
pondan. 

Sección 7 .13 - Reimportación de las mercancfas 

exportada.a temporalmente 
1.-La. reimportación de las mercanclas que se 

hubieren exportado temporalmente se hará, 
en lo aplicable, de conformidad con lo dis­
puesto en el Titulo 5 del presente Regla­
mento. 
La presentación de factura comercial no se­
rá nec~a, salvo en el caso ¡previsto . .en 
el literal ch) de la Sección 7.09, u otros casos 
análogos, en que sea preciso acreditar el va­
lor, cantidad, naturaleza u otras circunstan­
cias de las ¡piezas o partes uWizadas en la 

reparación o acto que motivó la salida de 
las mercanclas o efectos. 

2.-Salvo la dastrucción de la mercancla por 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
compirobados por cualquier mercancia que 
faltar.e al tiempo de verificarse la re~or­
tación, el interesado pagará los derechos, 
tasas y demás cargos aduaneros que corres­
ponda. 

3.-Si al verificarse el examen de los articulos 
se descubriera que no son los mismos que 
se exportaron, serán retenidos por la adua­
na correspondiente, quien sin twrdanza de­
nunciará el hecho a la autoridad competen­
te, si ella misma no lo fuere, para que de­
duzca la responsabilidad a que hubiere lu­
gar de acuerdo con las leyes que reprimen 
el contrabando y la defraudación fiscal. 

Sección 7.14 - Cancelación de la cauci6n 
La caución será canc.elada una vez que el inte­

resado haya satisfecho todos los trámites de la 
reimportación y/o pagado, en su caso, los dere­
chos, tasas, multas y demáa cargos aduaneros 
que correspondan. 
Sección 7.15 - Obligación de cumplir con leyes 
especialea en la exportación temporal 

En la e~rtación temporal se exigirá el cum­
plimiento de los r.equisitos establecidos por le­
yes especiales para la exportación. 

Capitulo m 
Importaciones no Comerciales 

Sección 7.16 - Definición 
Son importaciones no comerciales las que. 2'a 

realizan en forma ocasional y no reiterada y cu­
Y,º valor FOB no exceda del equivalente, en mo­
neda nacional, de ci.en pesos centroamericanos. 

Las mercancias importadas por comerciantes 
no se reputarán, en ningún caso, como impor­
tación no comercial, si corresponden al ramo del 
comercio a que se dedican, salvo que s.e trate de 
muestras o de catálogos. 
Sección 7.17 - No e:J:igibilidad de factura 
comercial 

La importación no comercial se sujetará a las 
modalidades y 'requisitos de la importación co­
mercial, excepto que no .será exigible la presen­
tación de la factura comereial y que la póliza 
se formulará de oficio por la aduana. 
Sección 7.18 :_ <Jaso ien que la aduana puede 
eirigir la preaentación de la factura 

Si al tiempo de aforarse :las mercancfas hu­
biere indicios para creer que su valor es mayor 
que el declarado y que aquel excede del máxi­
mo establecido en la Sección 7.16, el Vista po­
drá exigir al importador la :presentación de la 
f~tura comercial o cualquier otra prueba que 
sirva para .establecer el verdadero valor. 
Sección. 7.19 - Subvaluación comprobada 

Si finalmente se comprueba la subvaluaclón, 
se aplicará al importador una multa dentro de 
los limites del articulo 149 del CAUCA, sin per­
juicio de lo que sobre el particular prescriba. la 
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leglalación arancelaria y las leyes que reprimen 
la defraudación fiscal. 

Capitulo IV 

Tránsito Internacional de Mercancias 

Sección 7.20 - Manifiesto de tránsito 

Las mercancias en tránsito deberán venfr am­
paradas por el correspondiente manifiesto de 
carga, en el que se especificará aquella circun­
tancia. 
Sección 7.21 - Presentación de1 manifiesto 

A su arribo a la aduana, .el conductor del ve­
hiculo .presentará el manifiesto de la carga que 
conduzca, para los efectos de su recepción. Si la 
eltpedición no se efectuare .el mismo dia de 
su ingreso, los bultos quedarán deposita.dos en 
la aduana. 

Sección 7.22 - B!etiro d6 Za8 mcrcancia8 
El iretiro de los articulos se hará ~r medio 

de una "guia" de mercancias en tránsito, la cual 
será formulada por la aduana de arribo a solici­
tud del porteador. Dicha guia hará las vece.s de 
póliza. 

Antes de permitir .el :retiro, la aduana con­
frontará, con intervención del transportista, los 
datos del manifiesto de carga con los de los pro­
pios bultos. Si encontrare una cantidad de bul­
tos inferior a la declarada en .el manifi.esto ¡per­
mitirá que éste se enmiende. Si la cantidad de 
bu'ltos fuere mayor que la declara.da y si el por­
teador comprobare, a satiSfacción del Adminis­
trador, que la diferencia se debe a un error in­
voluntario, se permitirá la presentación de ma­
nifiestos adicionales. De no co~robarse lo ante­
rior, el Administrador denunciará el hecho ante 
la autoridad competente, si él mismo 1110 lo fue­
re, ¡para que deduzca la responsabilidad a que 
hubiere lugar, de acuerdo con las leyes que re­
primen el cotrabando y la defraudación fiscal. 

En todo caso, en las 1Situaciones pr.evistas en 
el párrafo que antecede, se aplicará al porteador 
Wl8. multa dentro de los limites d.el articulo 149 
del CAUCA. 

Sección 7 .23 - La gufa d6 mercancia8 en 
tránsito 

La guia de mercanclas en tránsito a que se 
refiere la Sección anterior, será formulada en 
seis ejemplares y contendrá básicamente los si­
guientes datos: 
a) Número de gula; 
b) Aduana de ingreso; 
c) Nombre, razón social o denominación del 

consignatario¡ 
ch) Aduana de salida¡ 
d) Pais de destino; 
e) Nombre, razón social o denominación del 

porteador y su domicilio; 
f) Número de los marchamos de la aduana, en 

su caso; 
g)¡ Fecha de entrada de las mercancl:as a la 

aduana de ingreso; 
h) Fecha de salida de las mercanclas de la 

aduana de ingreso; 

1) Marcas, números, clases y cantidad de ,bul­
tos¡ su contenido y peso bruto en kilogra­
mos; 

j) Fecha de Uegada de las mercanclas a la 
aduana de salida; 

k) Firma del .emplea.do aduanero que entrega; 
1) Fecha de emisión del documentó; 
m) Firma del Administrador y sello de la adUa­

na de ingreso; 
n) Firma del Administrador y sello de Ja adua­

na. de salida; y 
fi) Firma del porteador o su representante. 
Sección 7 .24 - Tránsito en vehfculos cerrad-Os 

Cuando el tránsito internacional se realice. en 
vehi~ulos cerrados que ofrezcan las debidas segu­
ridades a la aduana, ésta podrá dispensar los r.e­
quisitos de caución e inspección de loa bultos y 
la aduana de salida, la apertura del vehiculo, 
salvo lo dispuesto en la Sección 7.31 numeral 1, 
de este Reglamento en cuanto al trá.mi.te de la 
gula. 

Sección 7.25 - Medida.! de segwridad 

El Administrador podrá adoptar respecto de 
las mercanclas las medidas de seguridad que es­
time necesarias, incluso la de asegurarlas con 
marchamos, sellos o precintos oficiales, u or­
d.Emar su escolta hasta la aduana de salida o 
hasta los limites del territorio nacional, según 
proceda. 
Beicción 7.26 - Monto d6 las cauciona 

Las cauciones que se exijan de conformidad 
con el articulo 33 d.el CAUCA deberán cubrir, por 
lo menos, el monto de los derechos y demás ¡gra­
l"á.menes que se aplicarían a las mercancias si 
éstas se importaren. 

Sección 7.27 - Forma en que debe f1n.ti-egarse 
_la gufa al porteador 

La aduana dará al porteador tres ejemplares 
de la guía, dos de los cuales irán en sobre ce­
rrado y con sello oficial, ¡para que se entreguen 
a la aduana de salida. 

Sección 7.28 - Pla.zo para entf'¡egar las 
mercancias en la aduana d8 salida 

Retiradas las mercancias de la aduana de in­
greso, deberán entregarse a la aduana de sa­
lida dentro de los cinco dias calendario siguien­
tes a la. fecha de su r.etiro, salvo que por fuer­
za mayor o caso fortuito debidamente compro­
bados, la autoridad aduanera más próxima am­
pU.e este ;plazo. 

El incumplimiento de lo previsto en el pá.rra­
fo anterior, dará lugar a que se aplique al por­
teador el miximo de la multa prevista en el ar­
ticulo 149 del CAUCA, sin perjuicio de lo dis­
pue.9to en la Sección 7.29 del presente Regla­
mento. 

En el plazo a que se refiere esta disposición 
no se incluirá el dia en que Jas mercanclas se 
entreguen al porteador. 

Sección 7.29 - .Procedimiento para ei caso de 
incumplimiento en e1 plazo 

1.-Si para permitir el tránsito de las mercan-
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cias no se hubiere exigido caución, se .proce­
derá en la siguiente forma: 

a) Si las mercancias no fueren pr.esen­
tada.s a la aduana de salida, el ~r­
teador pagará los derechos que gra­
varen aquéllas; 

b) Si las mercancias se presentaren a la 
aduana de salida habiendo faltant.es, 
se exigirá al porteador el pago de los 
derechos que gravaren a las mercan­
cias :no presentadas; y 

e)¡ Si las mercancias se !Pr~ntaren to­
tal o parcialmente sustituidas, el por­
teador ¡pagará los derechos aplicables 
a aquéllas que efectivamente ampa­
raba el manifi.esto y se retendrán las · 
que se hubieren presentado a la adua­
na. en forma indebida. 

Salvo fuerza. mayor o caso fortuito, debida­
mente comprobados, en las situaciones !Pre­
vista.a en los literales que anteceden se ¡pon­
drá al porteador a la orden del tribunal com­
petente para que éste le deduzca la respon­
sabilidad a que hubiere lugar de acuerdo 
con las leyes que reprimen el contrabando 
y la defraudación fiscal. 

2.--Si para permitir el tránsito de .Jas mercan­
cias se hubiere exigido caución, se procede­
rá en la siguiente forma: 

a) Si las mercanclas no fueren pr~sen­
tadas a la aduana de salida, la cau­
ción se perderá. en favor del Fisco; 

b) Si las mercancias se presentaren a la 
aduana de salida habiendo faltantes, 
los derechos aplicables a las mercan­
cias que faltaren se deducirán del 
monto de la caución; y 

e) Si las mercanclas se presentaren t~­
tal o parcialmente sustituidas, se de­
ducirán del monto de la caución los 
derechos aplicables a aquellas que 
efectiva.mente amparaba la guia y se 
l'etendrán las que se hubieren pre­
sentado a la aduana en forma inde­
bida. 

·Salvo tuerza mayor o caso fortuito, debi­
damente comprobados, en los casos prievis­
toe en los literales a) y b) de la presente 
Sección, se aplicará al port'or wia multa 
dentro de los limites del articulo 149 del 
CAUCA. 
En la situación prevista en el literal c), se 
pondrá. al porteador a la orden del tribunal 
competente para que éste le deduzca la res­
~nsabilidad a que hubiere lugar de acuerdo 
con laa leyes que reprimen el contrabando 
y la defraudación fiscal. 

Siooción 7 .30 - Imp~mento para la prosecución 
del tránsito 
1.-Cuando medien causas de fuerza mayor o 

caso fortuito que impidan la !Prosecución del 
,tránsito de las mercancias, cualquier adua­
na. distinta de la de destino deberá. recibir-

las en depósito u ordenar su custodia, si asi 
lo solicitare el porteador. 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Sección 7.28 del presente Re­
glamento. 
Los gastos en que se incurra por la custo­
dia de las mercanclas, correrán por cuenta 
del porteador. 

2.-Las mercancias en tránsito depositadas en 
una aduana, estarán sujetas a las disposi­
ciones que sobre almacenaje y abandono es­
tablee.en el C~UCA y el pres:mte Regla­
mento. 

Sección 7.31 - Procedimiento que debe 8eguir 
la aduana de salida 
1.-La aduana de salida procederá a confrontar 

los datos contenidos en la guia contra las 
mercancias. Si encontrare todo correcto, au­
torizara su salida, devolverá un ejemplar 
de la guia con anotación de su conformidad 
a la aduana de ingreso, para loo efectos de 
cancelar la caución, en su caso, y archivará 
el otro ejemplar de la guia. 

2.--Si se encontraren diferencias, o se notaren 
seflales en los ·bultos de haber sido violados 
o se tuvieren sospechas de alguna irregula­
ridad, Ja aduana de salida procederá. a ¡prac­
ticar neconocimiento de parte o de todos Jos 
·bultos y se estará. a lo dispuesto en los nu­
merales 1 o 2 de la Sección 7.29, según el 
caso. 

Sección 7.32 - Trdns.ito de mercancías de. 
importación prohibida 

Las mercancias de importación ¡prohibida sólo 
podrán ser objeto de tránsito internacional a 
través del pais, cuando ¡por motivos justificados 
lo permitan las autoridades competentes. 

capitulo v 
C&botaje 

Sección 7.33 - Cal>otaje centroamericano 
y nacional 

En tanto no se perfeccione la Unión Aduane­
ra, sólo ¡podrán ser objeto de tráfico de cabota­
je entre los puertos de los Estados signatarios 
del CAUCA, las mercancias que conforme el 
Tratado General de Integración Económica Cen­
troamericana gozan de libre comercio o tra,ta­
miento preferencial. 

El tráfico de cabotaje .entl'e puertos de un 
mismo pais, ~-regirá por las disposiciones que 
al efecto emita o que se hallen vigentes en el 

mismo. ~ 
Sección 7.34 Limitación del cabotaje a los 
puertos habili a.dos 

El tráfico de cabotaje sólo podrá efectuarse 
entre puertos habilitados. 
Sección 7.35 - Presentación del manifiesto 
y otrOB documentos 

En el. tráfico de cabotaje, la autoridad adua­
nera exigirá al porteador, en cada viaje, un ma­
nifiesto de cabotaje, y las listas de ¡pasajeros y 
de tripulación. Si el Administrador encontrare 
todo conforme extenderá. el permiso respectivo. 
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-Cuando no se conduzcan mercancias se exigirá 
un manifiesto en lastre. 
Sección 7.36 - Con.tenido del manifiesto 

Para cada puerto de destino se formulará. un 
manifiesto de cabotaje que contendrá los datos 
siguientes: 
a) Nombre, eslora y tonelajes bruto y neto de 

la nave; 
b) Nombre y apellido del Capitán; 
c); Nombre, razón social o denominación del 

repr.esentante del porteador, en el puerto de 
destino; 

ch) Puerto de salida y puerto de destino; 
d) Nombre, razón social o denominación del 

remitente o remitentes y consignatarios de 
las mercancias; 

e) Marcas, números, cantidad y clase de los 
·bultos; 

f), Número de los conocimientos de embarque; 
g) Descripción general de las mercancias y su 

peso bruto en kilogramos; y 
h) Lugar y techa de expedición del docwnento 

y firma del Capitán o de su representante. 

Sección 7.37 - Embarque de las mercat&Cia8 

El embarque de las mercancias podrá dar 
principio inmediatamente después de haberse 
obtenido el permiso de que habla la Sección 7.35 
de este Reglamento. La aduana designará a uno 
de sus empleados para que presencie la carga 
de ·la nave, a efecto de que v.erifique si los bul· 
tos a embarcar corresponden a los declarados 
en el manifiesto de cabotaje. 

Al terminar la acción de cargar la nave, .el 
empleado aduanero que intervino dará. cuenta del 
resultado a su inmediato superior. De resultar 
diferencia ientre lQ.9 bultos realmente existentes 
y los declarados en el manifiesto, la autoridad 
aduanera no autorizará la salida de dicha nave 
mientras el referido docwnento no sea debida­
mente rectificado. 

SOOción 7.38 - Autorización a Za aduana para 
contramarcar los bultos 

Las autoridades aduaneras podrán, cuando lo 
consideren conveniente, colocar sellos, marcha­
mos, precintos oficiales o contramarcas en los 
bulto.s, para facilitar su identificación en el puer· 
to de destino. 

No obstante lo anterior, en la aduana de des­
tino se practicará el examen de las mercancias 
si se considera necesario. 

Sección 7.39 - Dettcarga d6 Za nave 

La descarga de las naves Sólo podrá. efectuar­
se con la intervención de la autoridad aduane­
ra, la que cotejará. los datos contenidos en el 
manlfi.eato con los de los bultos. 

Sección 7.40 - Recepción d6 las mercancfas 
por la aduana 

La recepción de las mercancias por la. adua­
na de destino se hará. con base en el manifiesto, 
haciéndose .en él las observaciones del caso. Se­
rán retiradas de la aduana por los consignata­
rios mediante la presentación del formulario 

aduanero correspondiente y la factura comer­
cial, en su caso. 
Sección 7.4'1 - Mercanc{a.s fuera d6 manifiesto 

Las mercancias no amparadas en el manifies­
to de cabotaje se consideran, salvo prueba en 
contrario, como de procedencia extranjera y es­
tarán sujetas al pago de los derechos aduaneros 
de importación. 

Sección 7.42 - Mercancias que no. lleguen al 
puerto de <Watino 

Cuando las mercancias no lleguen al puerto de 
destino, se considerarán, salvo prueba en con­
trario, como exportadas. El ¡porteador responde­
rá de las obligacion.es fiscales y demás que de­
terminen las leyes especiales. 

secclón 7.43 - Transporte de mercancías de 
cabotaje y de comercio in~ 

Cuando una nave transporte mercancias desti­
nadas al cabotaje y al comercio internacional, la 
documentación se presentará. en forma 6e¡>arada 
para cada clase de tráfico. 

Titulo 8 

DE LA PRENDA ADUANERA 

Sección 8.00 - Garantia por el pago total de 
cargos aduaneros 

En caso de que no haya sido cubierta la tota­
lidad de los derechos, tasas, multas y demás car­
gos que cause la destinación de una mercancia, 
las autoridades aduaneras podrán ordenar su 
r:etención o aprehensión, irunediatamente des­
pués de haberle notificado al deudor las obliga-­
ciones que tiene pendientes con el Fisco. 

El deudor tendrá treinta dias, contados a par­
tir de dicha notificación, para solventarse con 
el Estado. 

De no hacer el pago dentro del térmmo indi­
cado, las mercancias caerán en abandono y se­
ri.n vendidas en pública .subasta. 

Cuando las mercancias ya no se encu.entren 
en poder del consignatario, JÚ sea ;posible perse­
guirlas o aprehenderlas, la autoridad aduanera 
respectiva procederá a notificar a todas las 
aduanas del pais que retengan como prenda le­
g~ a favor del Fisco, 111.9 mercancias de pro­
piedad de dicho consignatario que se encuentr.en 
o llegaren a encontrarse en sus propios recin­
tos. 

Tan luego como el deudor cumpla las obliga· 
clones que tenga pendientes con el Fisco, las au· 
toridades aduaneras recibirán el aviso del caso a 
fin de que el consignatario .pueda retirar sus 
mercancias existentes en cualquier aduana, pre­
vio el cumplimiento de los requisitos legales. 

Sección 8.01 - Empleados debidamente 
autori:l:ado8 para la aprehensión 

Teniendo por objeto la aprehensión de que ha­
bla la Sección anterior, :restituir a la potestad 
de la aduana una mercancia que debe ,estar su­
jeta a la misma, Sólo podrá efectuarse ¡por em­

·pleados debidamente autorizados por el Admi­
nistrador de la aduana respectiva. 

La autorizaclón deberá constar por escrito 
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cuando dicha aprehensión hubiera de verificarse 
fuera de la zona primaria de la aduana. 
Sección 8.02 - M ercancia8 que han pasado a 
otra jUriadieeión aduanera 

Cuando la mercancia que se trate de aprehen­
der hubiere pasado a la jurisdicción de otra au­
toridad aduanera, el Administrador dirigirá al 
del lugar donde haya de practicarse la diligen­
cia. la correspondiente comunicación, insertando 
en ella los datos e informes que sean necesarios 
para la identificación de aquélla.. Con la comu­
nicación acompa.ftará los documentos que sean 
necesarios para verificar la notificación a que 
alude la Sección 8.00. 

.A!prehendlda la .mercancia, quedará bajo el 
cuidado de la aduana exhortada, salvo qu,e és-­
ta. no tenga facllldades en BU.9 almacenes o que 
la aduana exhortante le haya solicitado su en­
vio. 
Sección 8.03 - Firma del inventario de 
apreh.vnsión por el propietario 

La aprehensión de la mercancla se hará bajo 
inventario, que firmarán tanto el propietario de 
aquélla. como el empleado aduanero que inter­
vienga. 

En caso de que el propietario se negare a. fir­
mar, bastará. con la firma del empleado adua­
nero y la de dos testigos. 

Una. vez termina.do el inventario, ~ le entre­
gará copia del mismo, debidamente firmada, al 
¡propietario de la mercancia y se le enviará otra 
a. la. aduana exhortante, quedando ,el original en 
¡poder de la aduana que verifique la aprehen 
sión. 

Titulo 9 

ALMACENES GENERALF.S DE DEPOSITO 

Capitulo I 

Habilitación y Vigilancia 

Sección 9.00 - Definición 
Los almacenes generales de depósito a que se 

refiere el Titulo IX del CAUCA, son locales o 
recintos esta.tales o privad.os perfectamente des­
lindados, que funcionan bajo la jurisdicción de 
una aduana. donde pueden permanecer por un 
tiempo determinado, sin pagar derechos arance­
larios las mercancias extranjeras que previa­
men~ hayan sido presentadas o entregadas a la 

aduana. ; ~l:..a.1 
Sección 9.01 - Creación de los almacenes 

Los almacenes generales de depósito .estata­
les serán creados mediante Acuerdo del Poder u 
org&.rusmo Ejecutivo en el Ramo de Hacienda. 

Los almacenes generales de depósito priva­
dos serán creados en la misma forma, previa· so­
licitud de parte interesada. 
Sección 9.02 - Solicitud para el establecimiento 
d.e almacenes 

Las personas interesadas en el establecimien­
to de almacenes generales de depósitos privados 
deberán presentar al Ministerio de Hacienda una 
solicitud que contendrá los datos siguientes: 
a). El nombr.e, razón social o denominación, 

nacionalidad y demás generales del peticio­
nario; 

b) Indicación precisa del lugar en que se pre­
tenden establecer los almacenes; 

c) Descripción general del terreno en que se 
hayan ubicados o en que se hartan las ins­
talaciones; y 

ch) Caracteristicas de las instalaciones. 
La solicitud debe ir acompaftada de ·Un es­
tudio que demuestre la factibilidad econó­
mica del proyecto. 

Sección 9.03 - Documentos que deben 
acompañarse a la solicitud. 
- La solicitud a que se refiere la Sección prece­

dente, deberá ir acompafíada de los siguientes 
documentos: 
a) El respectivo poder, si la persona que pre­

senta. la. solicitud actúa en r.epresentación 
de otra; 

b) Cuando se trate de una l!OCiedad o persona. 
juridica, la escritura pública en que aparez­
ca que la empresa puede dedicarse a la ¡pres­
tación de servicios como los que implican 
los almacenes generales de depósito; 

e) El titulo o titulos que tenga rel peticionario 
sobre el terreno en que se encuentran o pre­
tendan erigir las instalaciones; los planos, 
o especificaciones del edificio o edificios; y 

ch) Cualesquiera otros documentos en que se 
funde la solicitud. 

Sección 9.04 - Resolueión dei Ejecutivo 
y audiencia a Za Dirección. 

Admitida la solicitud, el Poder u Organismo 
Ejecutivo resolverá lo ¡procedente, previa au­
diencia a la Dirección y a las dell}á.s autorida­
des que las leyes nacionales manden oir. 
Sooción 9.05 - Inuestigación de 'la Dirección. 

iLa Dirección investigará, antes de .emitir su 
dictamen, las condiciones de solvencia y respon­
sabllldad del solicitante, las de seguridad de las 
edificaciones y si son o no adecuadas ¡para los 
fin.es a que se les destinará. Para ta.les efec~ 
tos, las dependencias esta.tales correspondientes 
deberán prestar la colaboración que la Direc­
ción General les solicit.e. 

Sección 9.06 - Contenido del Acuerdo 
del Ejecutivo. 

El Acuerdo ¡por medio del cual se autorice .el 
establecimiento de almacenes generales de de· 
¡pósito privados contendrá, entre otros, los si­
guientes requisitos: 
a) Nombre, razón social o denominación de 

la empresa concesionaria y su domicilio; 
b) Lugar de ubicación de los alma.e.enes, dimen­

siones y limites del terreno y, en su caso, 
la naturaleza del material que deberá em­
plearse ,en la construcción de edificios; 

e) Aduana. bajo cuya jurisdicción quedarán 
los almacenes; 

ch) Obligación de la empresa de proporcionar 
a las autoridades competentes cuantos da­
tos e informes se le sollcit.P...n sobre el de­
sarrollo de sus actividades, su situación fi· 
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nanciera y cualesquiera otros que aquéllas 
consideren necerairios para ejercer el régi­
men. de control que les confiere el CAUCA; 

d) Obligación de solicitar el previo permiso del 
Ministerio !Para enajenar total o parcial­
mente la concesión o .para transformar la 
empresa o fusionarla con otra u otras; 

e)" Obligación de llevar y anotar en sus libros 
y registros información detallada acerca 
de los depó$itos efectuados y demás datos 
conexos; 

f) Tiempo que durará la concesión y obligacio­
nes ;pecuniarias del empresario para con el 
Estado; y 

g) Cualesquiera otros requisitos especiales que 
deba cumplir la empresa a juielo del Mi­
nisterio. 

Sooción 9.07 - Requürito previo al inicio 
de operaciones. 

No obstante haber sido autorizado para operar 
almacenes generales de depósito, el empresario 
no podrá iniciar sus actividades sin que previa­
mente la Dirección haya expresado parecer fa­
vorable, por refulir las instalaciones los requi­
sitos de seguridad y las facilidades que determi­
ne el Acuerdo de habilitación y 'por haber.se 
cumplido con lo dispuesto .por el articulo 126 del 
CAUCA. 1 

En ningful caso la Dirección .emitirá parecer 
favorable si los edificios no hubieren si<lo cons­
truidos de concreto u otro material semejante 
Y ofrezcan seguridad contra robos, incendios, 
humedad o deterioro de las mercancías. En 
todo caso, cuidará de que las ventanas, tragalu­
ces o entradas de aire, estén debidamente prote­
gidas a efecto de que no se puedan introducir 
ni sacar objetos por las mismas. 
Sección 9.08 - Horarios de trabajo de 
los almacenes. 

Los almacenes generales de depósitos funcio­
narán conforme los horarios de trabajo de la 
aduana de la cual dependan. Sin .embargo, en 
casos especiales Ja aduana podrá autorizarlos 
para que trabajen en dfas y horas inhábiles. 

Becci6n 9.09 --Operaciones y vigüatwia 
de los almacenes. 

El recibo y despacho de mercancias en los al­
macenes generales de depósito estatales, asf co­
mo la vigilancia de éstos, .se hallará a cargo del 
personal que para tales fines nombre el Poder u 
Organismo Ejecutivo. 

El Tecibo y despaclio de mercanclas en los al­
macen~ generales de depósito privados, y la vi­
gilancia de éstos, se hallará a cargo del personal 
que para tales fines nombre el concesionario y 
que oportunamente hubiere acreditado ante el 
Administrador; pero la vigilancia de las activida­
des de los almacenes generales de depósito se­
rá función de la aduana bajo cuya jurisdicción 
estén ubicados. 

Sección 9.10 - Gastos de vigilancia. 
Los gastos en que el Estado incurriere por 

ejercer la vigilancia de los almacenes a qu9 se 

refiere el párrafo segundo de la Sección ante­
rior, se harán por cuenta del .empresario. 

En lo no previsto en la presente disposición, se 
estará a lo que sobre el particular disponga el 
Acuerdo de habilitación. 

Capitulo II 

Traslado, Depósito y Despacho de Mercanclas 
Sección 9.11 - Solicitud de traslado 

1.-Llegadas las mercanclas a la aduana y an­
tes de solicitar su destinación, el consigna­
tario o remitente de las mismas podrá pedir 
al Administrador que, ¡pr.evio aforo provi­
sional, autorice su traslado total o parcial a 
los almacenes generales de depósito. 
La petición mencionada se hará por medio 
de una "solicitud de traslado" que presen­
tará un agente aduanero. 

2.-La solicitud de traslado a que se II'efier.e el 
numeral anterior se formulará en el idioma 
oficial del pals, en original y tres copias, y 
contendrá los mismos datos exigidolS para 
la póliza de importación, asl como el nom­
br.e, razón social o denominación del titu­
lar del almacén general de depósito y la 
ubicación de éste. 

Sección 9.12 - Documentos que deben 
acompañarse a la solicitud 

La solicitud de traslado se presentará acom­
pafiada de la factura comercial y del conoci­
miento de embarque o carta de porte, segful el 
caso. 
Sección 9.13 - Aceptación de la solicitud 

La solicitud de traslado será aceptada por la 
aduana si los datos contenidos en la misma son 
103 que figuran en las cartas de ·porte o conoci­
miento de embarque y en la factura comercial. 

Habiendo tal identidad, el funcionario aduane­
ro competente, fechará, numerará en forma co­
rr.elativa, firmará e in:Soribirá cada solicitud en 
el libro de registro que al efecto se llevará. 

Sección 9.14 - Casos en que la aduana no 
aceptará la solicitud 

La aduana no aceptará la solicitud de trasla­
do en cualquiera de los siguientes casos: 
a) Cuando no se acompafiar.e la factura co­

mercial y el conocimiento de embarque o la 
carta de porte; 

b) Cuando los ejemplares de la solicitud no 
sean iguales entre si o cuando suceda lo mis­
mo con los de la factura comercial; 

c) Cuando la solicitud tenga enmiendas, entre­
rrenglonaduras o cualquier otra demostra­
ción de haber sido alterada o modificada en 
alguna forma a menos que tales irregular!" 
dades hubieren sido salvadas antes de la 
correspondiente firma; 

ch) Cuando la solicitud y/o los demáls docu­
mentos correspondan a mercanclas no ma­
nifestadas o no llegadas a la aduana para 
su debida comprobación; 

d) Cuando la solicitud no~ presentare escrita 
a máquina o tinta; y 

e) cuando se omita cualesquiera de los datos 
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a que se refiere la Se<x:ión 9.li de este Re­
gla.mento. 

Sección 9.15 - Registro de solicitudea 
En el registro de .solicitudes de traslado acep­

tadas de que habla la Sección ·9.13, se anotarán, 
básicamente, los siguientes datos: 
a) Número de la solicitud; 
b) Fecha de su presentación; 
c) Agente aduanero que intei;viene; 
ch) Fecha de su aceptación; 
d) Nombre, razón social o denominación del 

consignatario y del titular del almacén ge­
neral de depósito; 

e) Números del conocimiento de embarque o 
carta de porte y de la factu~a comercial; y 

f) Cantidad de buitos cuyo traslado se solicitá 
y la clase de mercanclas que contienen. 

Sección 9.16 - Nominación del Vista q1te 
a/orard proooionalniente las niercaiwfa8 

Cumplidos los tramites que sefiala la Sección 
9.13, el funcionario col'respondiente dará trasla­
do de la solicitud y de los demás documentos al 
Admirustrador o a la persona que éste designe, 
para que nomine, en la misma, al Vista que de­
berá aforar provl'sionalmente las mercanclas. 

Sección 9.17 - Entrega de Za documentación 
al Vista 

Hecha la designación del Vista, se le hará .en­
trega de toda la documentación para que a la 
luz de los datos consignados en la misma proce­
da al aforo ptovisional de las mercancias. 
Selcción 9.18 - Práctica del aforo prOVÍSianal 

El aforo provisional se practicará .en la soli­
citud de traslado, en lo procedente, de conformi­
dad con lo previsto en la Sección 5.14· del pre­
sente Reglamento. 
Sección 9.19 - Noti/icaeión de lo8 resuUados 
del aforo 

Una vez terminado el proceso de aforo provi­
sional, el Vista pasará la solicitud de traslado y 
los documentos que la acompañan al Adminis­
trador para que, de .encontrar todo CO!Te()to, y 
previa notificación de los resultados del aforo al 
agente aduanero, ordene el traslado de las mer­
cancias al correspondiente almacén g;eneral. 

La notificación se hará constar en el ejemplar 
de la solicitud que quede en poder de la aduana. 

Durante la notificación se devolverá, igualmen­
~e. al agente aduanero, los ejemplares del cono­
cimiento de embarque o carta de ¡porte y de la 
factura comercial, de cuya recepción dejará 
constancia. 

Sección 9.20 -Casos en que no se autorizará el 
traslad-0 

El Admnistrad~ no autorizará el traslado ·de 
mercanclas a un almacén general de depósito, en 
cualquiera de los siguientes casos: 
a)1 Si aquéllas hubl.eren caldo en abandono; 
b) Mientras no se hubieren pagado los servi~ 

cios aduaneros prestados; 
e) Cuando las mercancfas .sean de tráfico pro­

hibido; 
ch) Si debido a la naturaleza de las mercan-

d) 

clas los almacenes no ofrecier.en las facili­
dades o seguridades adecuadas; 

Si Ja póliza flotante de seguro no alcanza­
re a cubrir los riesgos a que puedan estar 
expuestas la.s mercancias o el importe de 
los derechos aduaneros y demás cargos 
aplicables; 

,, 
e) En lo demás en que el Administrad~ lo 

juzgare inconveniente por causas imputa­
bles al peticionario o al conoesionario. 

Sección 9.21 - Mercancfa.8 que por su 
11<Jituraleza pu~ caU8ar daño 

1.-Las mercancias que por .su naturaleza pue­
den causar dafi.o, podrán trasladarse a al­
macenes gen.erales de depóstto únicamente 
si estos llenan las condiciones de seguridad 
necesarias y cuentan con los medios adecu~­
dos para hacer frente, en forma oportuna, 
a cualquier emergencia. 

2.-Si en los almacenes generales de depósito se 
encontraren mercancias que por su. estado 
puedan causar dafi.o a la salud, a las demás 
mercancias o a las propias instalaciones, se 

.. dará aviso, por escrito, al Administrador, 
para que ordene tomar las medidas de se­
guridad ¡pertinenle.9 o, de ser neoesario, au­
torice su destrucción. 
Si las mercancias deben destruirse, se ~van­
tará acta en la que se harán constar todas 
las circunstancias relacionadas con el he­
cho, la que firmarán el Vista que actúe en 
nombre de la aduana, el representante del 
almacén y, si acudieren al llamado que ¡pa­
ra tal efecto les será hecho, el consignata­
rio o su agente aduanero. Dicha acta se 
agregará al original de la correspondiente 
solicitud de traslado. 

Sección 9.22 - Entrega de las mercancfas 
al almacén 

1.-La entrega de las mercancias se hará por la 
aduana al representante del almacén gen.e­
ral de depósito, confrontándose la cantidad 
de bultos y sus marcas, contramareas y nu­
meración, en su caso, contra los datos de la 
solicitud de traslado. 
El acto de la entrega podrá ser presenciado 
por el correspondiente agente aduanero. 

Recibidas las mercancias ¡ior el representan­
te del almacén general de depósito, dejará 
constancia de ello en 4:1 original y copia de 
la solicitud de traslado. 
Con la recepción de las mereancias da prin­
cipio el dep6Sito. 

2.-Una vez constituido el depósito, el empleado 
de la aduana que hubiere intervenido en el 
acto, hará entrega al agente aduanero res­
pectivo y al representante del almacén ge­
neral, de una copia de la solicitud de tras­
lado. 
La tercera copia de dicha solicitud será en­
viada oportunamente por el Administrador 
a la Dirección. 
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Sección 9.25 - ContTol de recepción 11 saliM 
de mercancias 

En los almacenes generales de depósito debe­
rán llevarse controles de .recepción y salida de 
mercancias .por cada consignatario, mediante 
sistemas de inv.entario ¡perpetuo que permita, en 
cualquier momento, la fé.cil determinación de las 
existencias. 

En los registrds se anotarán, básicamente, los 
datos siguientes: 
1.-Entradas: 
a): Nombre, :razón social o denominac~ del 

consignatario; 
b) Número de la solicitud de traslado y fecha 

de recibo de las mercanclas; 
c) Cantidad de bultos y marcas, contramarcas 

y numeración de éstos, en \Su caso; y 
ch) Descripción general de las mercancías. 
2. - Salidas: 
a) Nombre, razón social o denominación del 

consignatario; 
b): Número de la póliza, su clase y fecha de su 

liquidación; 
c) Cantidad de bultos ·retirados y marcas, con· 

tramarca.s y .numeración de éstos, en su ca­
so; Y 

ch) Fecha de salida. 
Sección 9.24 - Sistema de almacenamiento de 
la.! mercancia8 

Las mercancías que se reciban en los alma· 
cent!s generales de depósito, deberán estibarse 
en forma que perniita su fé.cil localización y ve­
rificación. 
Sección 9.25 - Señales de 'Violación en los bultos 

Cuando la.s person8S que presten sus servicios 
en un almacén general de depósito o los emplea­
dos de la aduana observaren que uno o varios 
bultos tuvieren sefl.ales de Violación o v,erifica­
ren éstas, darán cuenta inmediata, por escrito, 
al Administrador, quien ordenará que con la in· 
tervención de un Vista se inventarf,e su conte­
nido. 

Dicho inventario se practicará en presencia 
del representante del almacén y, iSi acudieren al 
llamado que para tal efecto les será. hecho, del 
consignatario o de su agente adU8J]¡AJO. Todos 
firmarán el documento de mérito, el que se agre· 
gará al original de la correspondiente solicitud 
de traslado. 

Secc;ón 9.26 - lnve11.tarios f'8ico8 
Los representantes de los almacenes genera· 

les de depósito, deberán efectuar inventarios fí· 
sicos de las mercancias, por lo m:mos cada tres 
meses. Estos inventarios serán practicados con 
juntamente con los · empleados aduane.ros que 
¡para tal efecto designe el Administrador. 
' De cada inventario que se realice quedará. un 
ejemplar en la aduana. 

Sin perjuicio de lo anterior, la aduana podrá. 
practicar inventarios flsicos de las mercancias, 
cada vez que lo estime conveniente. 

Sección 9.27 - Prórroga del p~o de depósito 
Sl el plazo del depósito estuviere por vencerse 

y el conisignatario no pudiere, por cualquier 
causa, solicitar a la aduana la destinación de las 
mercancias, podrá pedir a la Dirección General 
que se le conceda prórroga. 

La Dirección concederá la prórroga .siempne 
que ésta se le hubiere solicitado por escrito an· 
tes del vencimiento del plazo original, o sus pró· 
rrogas; a menos que m.edlen causas que, a su 
juicio, no hagan aconsejable la ampliación del 
término. 

iLa Dirección, en todo caso, oirá el parecer del 
representante del almacén gen.eral donde las 
mercanclas se encontraren depositadas. 

Beccíón 9.28 - Solicitud de destinación 
La destinación de las mercancías que se ha­

llaren depositadas en un almacén general se so­
licitará a la aduana respectiva por medio de pó­
liza y siguiendo los procedimientos ordinarios, 
según la operación de que se trate. 

La póliza deberá acompafl.arse, además de los 
documentos exigidos por el presente Reglamen­
to, de la copia de la solicitud de traslado que, en 
su oportunidad, quedó en poder del depolsitante. 

Sección 9.29 - Reti;os parciales 
La aduana podrá autorizar :retirOs .parciales 

de mercanclas que ae :hallaren depositadas en 
un almacén general, siempre que estén ampara­
das por un m1smo conocimiento de embarque Y 
se trate de bultos completos. 

Al solicita.rae un retiro parcial, el interesado 
hará. constar en la póliza esta circunstancia, es­
pecificando los bultos que desee retirar con su 
identificación completa y solicitará. inmediata­
mente certificación de la factura comercial para 
los .efectos de la subsiguientes destinaciones. 

EI·Vi!sta que practique el a!oro hará., en·Ja co­
lumna de observaciones de la ,póliza, las anota­
ciones pertinentes relacionadas con este hecho. 

Con la póliza que ampara el primer retiro par­
cial, deberán ¡presentarse los documentos origi· 
nales y en las subsiguientes bastará con que se 
indique el número y la fecha de aceptación de la 
póliza que amparó el primer retiro y que se 
acompafl.e una certificación de la factura comer· 
cial, en lo que ésta se refiera a las mercancías 
que aún se encuentren depositadas en el alma­
cén general. Esta certificación deberá ser exten· 
dida por la aduana. 

Para las siguientes destinaciones se consultará 
las pólizas anteriores con el fin de comprobar la 
exactitud de lo declarado. 

Sección 9.30 - Mercancias que causaren 
abandono 

iLas mercancias depositadas en los almacenes 
generales que de conformidad con el articulo 
121 del CAUCA, causar.en abandono, serán se­
paradas del resto y puestas a la orden del Ad· 
ministrador, quien las recibirá. previo inventa· 
rlo. 

Dichas mercancías serán vendidas en !Pública 
subasta, siguiendo para ello, los procediml.entoe 
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establecidos en el Capitulo XXIX del CAUCA y 
en el Titulo 11 de est.9 Reglamento. 

Sección 9.31 - Tanques de al1114Cenamiento de 
mercancfa8 a granel 

Los tanques para almacenar mercancias a 
granel se considerarán como almacenes genera­
les de depósito y se regirán, en consecuencia, ipor 
las disposiciones del preSente Titulo. 

La Solicitud de concesión contendrá, ademá.s 
de los requisitos exigidos por la Sección 9.02 del 
presente Reglamento. la dimensión y capacidad 
de aquéllds, los sistemas de trasiego, las tablas 
de calibración que se pretenda emplear, y cual­
quier otro dato que sirva ,para controlar su ope­
ración o funcionamiento. 

Capitulo m 
Responsabilidad del Concesionario de un Al­

macén General de Depósito y Cancelación del 
Acuerdo de Habilitación. 

Sección 9.32 - Jnfracci<mes que causan 
1'¡e8p0nsabilidad aZ concesionario 

Los concesionarios de los almacenes genera­
les de depósito son responsables de las siguien­
tes infracciones: 
a} Oponerse a que las autoridades aduaneras 

visiten, en funciones de su cargo, los alma­
cenes generales; 

b }' Disponer de las mercancias depositadas; · 
c} Romper o violar 'sellos, cerraduras, precin­

tos o marcharnos que hubiere colocado la 
aduana en los bultos, bodegas o dependen­
cias de los almacenes; 

oh) Incumplir _las obligaciones que le impone el 
Acuerdo de habilitación, el CAUCA o el 
:presente Reglamento; • 

d} Oponerse a que se verifique el cotejo o exa­
men de las mercancias con motivo de cual­
quier operación aduanera; y 

e} Contravenir cualquier medida adoptada por 
la aduana .para el mejor cumplimiento de 
lais disposiciones del CAUCA y del ,presen­
te Reglamento, o .para evitar el contrabando 
o la defraudación fiscal. 

Las infracciones mencionadas se sancionarán 
con una multa dentro de los limites que estable­
ce el articulo 149 del CAUCA, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles o criminales a que 
diere lugar la infracción. 

Sección 9.33 - Cmu1as de cancelación del 
Acuerdo de habilitación. 

El Acuerdo por medio del cual se hubiere au­
torizado el .establecimiento de un almacén gene­
IJ'al de depósito privado se cancelará ·por cual­
quiera de las causas siguientes: 
a) Por el incumplimiento reiterado de las obli­

gaciones contraidas por el concesionario; 
b) A solicitud del concesionario o por quiebra 

o disolución de la empresa; 
c) Por haber sido condenado el concesionario 

ipor contrabando o defraudación fiscal; y 
oh) Por insolvencia del con<:esionario. 

Título 10 

AGENTES ADUANEROS 

Capitulo I 

Autorización 

Seoción 10.00 - Definición 
Son agentes aduaneros las ¡personas natura­

l.es o juridicas que hayan sido legalmente auto­
rizadas, por el Ministerio o que lo sean de con­
formidad con el presente Reglamento, para que 
puedan representar en forma habitual, ante las 
aduanas del pais, a lm consignatarios o consig- · 
nantes, en los trlirnites y operaciones aduaneras 
que seftala el CAUCA y el ;presente Reglamento. 
Beoción 10.01 - RequiBitos para ser agmte 
00ttan61'0 
1.-La persona natural que tenga interés en que 

se le autorice como agente aduanero deberá 
reúnir los requisitos !siguientes: 

a) Tener la nacionalidad de alguno de 
los Estados signatarios del CAUCA; 

b) Ser mayor de edad; 
c) Hallarse en el pleno goce de los de-

rechos civiles; 
ch) Ser de notoria buena conducta; 
d) Tener su domicilio en el pais; 
e}! No tener cuentas pendientes con el 

Fisco; 
f) Haber cursado la enseftanza media o 

secundaria o tener preparación equi­
valente; y 

g) Haber desempeftado durante tres a.fios 
funciones en el ramo de aduanas o 
cinco en una agencia aduanera en 
cargos que, a juicio del Ministerio, 
las capacite para cumplir con lds de­
beres de su oficio; o contar con ca·pa­
citación académica especializada en 
aduanas. 

2.--l.as personas juridicas que tengan interés en 
que se les autoric.e como agentes aduaneros 
deberlin reúnir los requisitos siguientes: 

a) Tener su domicilio en el pais; 
b) Estar inscritas en el Registro Públi­

co de Comercio o Registro Mercan­
til; 

c) Acreditar que, en virtud de sus fi­
nes, puede dedicarse a la ,presentación 
de servicios como los que implica la 
intermediación aduanera; 

oh) No tener cuentas pendientes con el 
Fisco; y 

d) Acreditar ante el Ministerio, al agen­
te o agentes aduaneros autorizados, a 
cuyo cargo estarán la.s actuaciones 
relacionadas con la aduana. 

Sección 10.02 - Casos en qu,e no se concederá 
la a~torización 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección pre­
cedente, en ningún caso se autorizará para ac­
tuar como agente aduanero a una ipersona, na­
tural o jurldica, si : 
a} No lo hubiere solicitado; 
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. ...., 
b) Si la persona natural no hubiere aprobado 

el examen de competencia que al efecto le 
será. hecho; y 

c) No rinde caución en favor del Fisco y de sus 
comitentes, en su caso, por las sumas que 
determine el Ministerio o la autoridad com­
petente de conformidad con la Ley. 

Sección 10.03 - Monto de la caución 
La caución a que se refiere la Sección anterior 

en ningún caso podrá. ser inferior al equivalen­
te, en moneda nacional, de cinco mil pesos cen­
troamericanos, la que se rinda en favor del Fis­
co; ni de tres mil, la q~ sirva para garantizar 
a los comitentes. 

Los bienes inmuebles sólo se admitirán corno 
gara.ntia cuando estuvieren libres de todo gra· 
vamen. 
Sección 10.04 - Sol1citud para ser autorizado 
como agente aduanero 

Las personas naturales o juridicas interesa­
das en que se les autorice para ser agentes adua­
neros, deberán presentar al Ministerio una soli­
citud que contendrá. los datos siguientes: 
a) Designación precisa de la autoridad a quien 

se dirige; 
b) El ,nombre, razón social o denominación, 

nacionalidad y demás generales del peticio­
nario. Si quien presenta la solicitud actúa 
en representación de otra persona, deberá. 
indicarlo asi y acompaiíar el respectivo po­
der; y 

e) cualquier otra información que el solicitante 
crea conveniente agregar. 

Sin perjuicio de lo anterior, las personas. na· 
turales acreditarán, igualmente, dónde y cómo 
adquirieron la experiencia o preparación que exi­
gie la Sección 10.01 en su literal g). 

La solicitud se presentará. acompaiíada de los 
documentos en que se funda. o que prueben sus 
extremos; en caso contrario, no será. admitida. 
Sección 10.05 - Resolución del Pocl6r u 
OrgmKam<> Ejecutivo 

Admitida la solicitud, el Poder u Organismo 
Ejecutivo, por medio del Ministerio, resolverá lo 
procedente, previo dictamen de la Dirección y 
de las demás autoridades que las leyes naciona· 
les manden oir. 

Sección 10.06 - lt11Je8tigacione8 f1'J la 
Dirección 

La Dirección hará las im-estlga.eiones y recibi­
rá las pruebas sobre los requisitos que seiíala 
la Sección 10.01 de e!ste Reglamento. 

Sección 10.07 - Examen de competencia 
1.-Si los resultados conforme con la Sección 

precedente fueren satisfactorios, el Direc­
tor ordenará. que se practique el examen de 
competencia, a cuyo efecto designará el ju­
rado examinador, que deberá integrarse con 
tres miembros que posean conocimientos su­
ficientes sobr.e cuestiones aduareras; dos de 
dichos miembros deberán ser funcionarios 
del ramo aduanero y el tercero se escoge­
n. de entre una tema que anuabMnte aome• 

terá. la correspondiente asociación de agen­
te_, aduaneros a la. Dirección General. Si no 
se pr.esentare la. terna, la 'Dirección designa­
rá. a. la persona que estime conveniente. Lo 

mismo se hará en caso de que no haya aso­
ciación de agentes aduaneros. 

2.-El exam.en a que se refiere el numeral ante· 
rior será escrito y versará, .básicamente, so­
bre legislación arancelaria y aduanera, mer­
cologta, aforo de merca.nclas y demás ma­
terias conexas. 
El examinando será. aprobado si cont.~sta sa­
tisfactoriamente el setentlcinco por ciento 
del total de preguntas que le !u.eren hechas. 
P:"actk:ado el_ examen, se levantará. acta que 
deberá. agregarse al expedi.ente. 

Sección 10.08 - Devolución del expediente al 
}i:Hni.sterio 

cumplidas las fonnalidades y tramites que 
pr.eecribe la Sección precedente, la Dirección de­
volverá. al Ministerio, el .respectivo expediente, 
para que oport\lnamente resuelva lo que hubie­
re lugar ,en derecho. 

El Ministerio, en ningún caso, autorizará. co­
mo agente aduanero a. una persona, si el dicta­
men de la Dirección fuere desfavorable. 

Sección 10.09 - Pieríodo_¡de aplazo.miento si el 
solicitante fueT6 improbad-O 

Si el peticionario hubiere sido improbado en 
el examen de competencia, sólo podrá. formular 
nueva solicitud después de que hubiere transcu· 
rrido un ai'í.o desde la fecha de la denegatoria. 

La n~va solicitud deberá. reunir los mismos 
requisitos y cumplir los mismos trámites que la 
original. 

Las personas que hubieren sido improbadas 
dos v.eees en los exámenes de mérito, no podrán 
pr~sentar nueva solicitud. 

Sección 10.10 - Registro de o.gen&!s aduanerOB 
1.-La persona que- hubiere sido autorizada co· 

mo agiente aduanero no podrá. Iniciar las a.e· 
tlvidades propias de 'su encargo, si no se hu­
biere inscrito en el registro de agentes adua· 
neros que llevará la Dirección General. 

El registro se hará. con vista d,e la certifi· 
cación de la resolución correspondiente. Es­
ta certificación no se extenderá. mientras el 
agente aduanero no hubl.ere caucionado su 
responsabilidad para con el Fisco y su's co­
mitentes, salvo en el caso previsto en el li· 
teral d) del numeral 2) de la Sección 10.01, 
.en el que únicamente deberá. rendir caueión 
la persona juñdica. Si cesa.re como ¡oepre­
sentante, el agente aduanero no podrá rea­
lizar las funciones propias de su oficio, si 
no rindiere aa correspondLente caución. 
Verificado el Tegistro, el Director pondrá 
eonstancia, al pie de la certlflca.eión, del nú· 
mero con que el agente aduanero figurare 
en aquél. Con este documento dicho agente 
acreditará su carácter de tal. 
Cmnplido lo anterior, la Diirección Gen.eral 
notiticarA el hecho a la.t aduanas del pala. 
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2.-El registro de agentes aduaneros de que ha­
bla el numeral precedente contendrá, bási­
camente, los sigµientes datos: 

a) Nombre, razón social o denomina­
<:ión del agente aduanero; su nacio­
nalidad, domicilio y demás generales 
de ley; 

b) La. cla.Be de caución rendida y su 
monto, con Indicación del número, lu­
gar y fecha del respectivo instrumen­
to de garantla, y, según .el caso, del 
nombre del notario autorizante o de 
la razón social o denominación de la 
institución afianzadora; 

c) El número y la fecha de la resolu­
ción o acuerdo por virtud del cual s~ 
autorizó al interesado como ag.ente 
aduanero; y 

ch) Nombre, apellido y demás generales 
de los agentes aduaneros que actua· 
·rá.n como .representantes de las per· 
sonas juridica.s, en su caso, con indi­
cación del número y fecha de la reso­
lución por medio de la cual se les au­
torizó como tales y del número de su 
registro respectivo. 

Capitulo II 

Obligaciones y Sanciones 

Sooción 10.11 
aduaneros 

Obligaciones de Jos agentes 

1.-Los agentes aduaneros tendrá.n, ademá.s de 
las obligaciones prescritas .en el CAUCA, las 
siguientes: 

a) Firmar las pólizas y ·todo otro eser! 
to o solicitud que en ejercicio de su 
funciones presenten, en nombre ~ro 
pio o en representación de sus comi 
tentes, ante las autoridades aduáne 
ras; 

b) Acreditar ante las autoridades com 
petentes a los empleados suyos qu 
deban participar en las dilig.enciu 
que no requieran su propia interten 
ción; 

c) Registrar en libros autorizados por la 
Dirección, las operaciones aduaneras 
en que intenr"engan; 

ch) Mantener al dia el archivo de corres­
pondencia y documentos relacionado.J 
con sus funciones; y, 

d) Exhibir a los funcionarios de aduana 
comisionados por el Director General 
los libros y documentos a qu.e se re 
fieren los incisos c) y ch) de esta 
Sección. 

2.-Los agentes aduaneros está.n obligados a ex 
tender a sus comitentes recibo .por las can 
tidades de dinero que éstos Jes entreguen 
para. la cancelación de derechos aduaneros 
u otros cargos y a presentarles, con .poste 
rioridad, los recibos oficiales que acrediten 
la referida cancelación. En caso de incum• 

plimiento, el interesado lo comunicará a la 
Dirección, la que previa audiencia al incul­
pado y comprobada la infracción, le impon­
drá. una multa dentro de los limites del ar­
ticulo 149 del CAUCA, sin perjuicio de otras 
responsabilidades que le correspondan. 
También deberán rendir a sus comitentes, 
cuenta detallada y justificada de sus •hono­
rarios y demá.s gastos ocasionados. 

3.-Los agentes aduaneros deberán establecer 
oficinas para atender al público e informar 
a la Dirección de su ubicación. 

Sección 10.12 - Antecedentes 11 conducta del 
~rsonaz 

1.-Los agentes aduaneros está.n obligados a 
probar, a satisfacción del Administrador, 
los limpios antecedentes de los empleados 
que pretendan acreditar ante la aduana. 
No obstante lo anterior, dichas agentes son 
dir.ectamente responsables ante las autorida­
des aduaneras de todas las actividades enco­
mendadas a los empleados que hubieren 
acredita.do. 

2.--.Los empleados a que se refiere el inciao ·b) de 
la Sección 10.11, deberán ajustar su conduc­
ta, dentro de los recintos aduaneros, a lo que 
dispongan los ireglamentos internos de la 
aduana y a. las instrucciones del Adminis· 
trador. 
La contravención de lo dispuesto en el .pá­
rrafo que antecede, dará lugar a que el Ad­
ministrader cancele la autorización que hu­
bi.ere extendido a favor del infractor, sin 
perjuicio de la responsabilidad que .pudiere 
corresponder al agente aduanero, de confor­
midad con la Sección anterior. 

Booción 10.13 .-- Consentimiento del mandante 
/ 

para suat'ituir el mandato. 
Los agentes aduaneros no l>odrán sustituir el 

mandato o encargo que se les hubiere conferido 
ni transmitir o transferir d3rechoe de ninguna 
clase que correspondan a sus comitentes. 

La. sustitución del mandato podrá hacerse sólo 
en favor de otro agente aduanero y previo con­
sentimiento del mandante, manifestado por es­
crito. 

Sección 10.14 - Autorización del Ministerio 
para aumjen.ta.r o cambiar agentes. 

1.-Las personas juridicas autorizadas como a­
gentes aduaneros podrá.n aumentar o redu­
cir el número de los agentes que hubieren 
acreditado como sus representantes, o sus­
tituirlos. 
Los aumentos o cambios sólo podrán veri­
ficarse previa autorización del Ministerio y 
conocimiento de la Dir.ección General. 
En las redu<:ciones bastará con que se no­
tüique a la Dirección General. Se excep­
túan de esta disposición los reemplazos tem­
·porales urgentes, que se notificarán, no obs­
'.lante, a má.s tardar dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes. 
L8. notificación o avLso deberá contener los 
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datos exigidos ¡por el literal ch) de la Sec­
ción 10.10 de este Reglamento. 

2.-Recibida la notificación o aviso a que se re­
fiere la Sección precedente, el Miniswrio, 
si no tuviere objeción que hacer al nombra­
miento, ordenará. a la Dir.ección General que 
efectúe las anotaciones pertinentes en el re­
gistro y asiento que corresponda, e informe 
del hecho a las aduanas del pais. 

Sección 10.15 - Sancione8. 
1.-El incumplimiento de las obligaciones que a 

los agentes aduaneros sefíala el CAUCA y 
el presente Reglamento s.e sancionará, se­
gún la gravedad del caso: 

a) Con multa; 
b) Con suspensión de la autorización .por 

un rperiodo no menor de un mes ni 
mayor de un afio; y 

e) Con la cancelación de la autorización. 

2.--& aplicará. multa, dentro de los límites que 
establece el articulo 149 del CAUCA, cuan­
do asi lo determine el presente Reglamen­
to o la infracción no tuviere sefíalada otra 
sanción. 

3.-Son causas para dejar en suspen"ib la au­
torización dada a un agente aduanero: 

a) El comportamiento incorrecto en sus 
relaciones con las autoridades adua­
neras o con sus mandantes; 

1b) El incumplimiento de Jo establecido 
en las Secciones 10.11, 10.13 y 10.14 
de este Reglamento; 

c). La no renovación, en tiempo, de la 
caución; 

ch) Permitir que al amparo de su auto­
rización actúen agentes aduaneros a 
quienes se les hubiere suspendido o 
cancelado en el ejercicio de sus fun­
ciones; 

d) Cobrar honorarios distintos de los 
.especmcados en la tarifa autoriza­
da; y 

e) Retardar, en forma cutposa, los rpa­
gos que deban efectuar al Fisco. 

(.-Procede la cancelación de la autorización 
para actuar como agente aduanero, en cual­
quiera de los siguientes casos: 

a) Si el agente fuere condenado por res­
ponsabilidad en los delitos de contra­
bando, defraudación fiscal, estafa, 
hurto, robo, cohecho, fraude o cua­
lesquiera otros que por su naturaleza 
o caracteristicas impliquen una con­
ducta deshonesta; ·' 

b) Por haber dejado de reímir alguno 
de los requisitos sefíalados en los lite­
rales a), c) y d) de la Sección 10.01; 

c) Por reinciden.da en alguna de las ac­
ciones u omisiones que dan lugar a 
la suspensión, según el numeral ¡pre­
cedente. Habrá. reincidencia cuando 
se repita la misma aoción u omi'81ón 

por má.s de tres veces en ,el curso de 
un mismo afio calendario; 

ch) Por disolución, quiebra, suspensión 
de pagos o insolvencia.S; o por fu­
sión o transformación, si la nueva 
entidad no puede dedicarse a la in­
·termediación aduanera, conforme sus 
fines; y 

d) A solicitud del interesado. 
5.-Las multas a que se ~efiere el numeral 2) 

anterior, será.n aplicadas, según el caso, por 
Ja Dirección o por los Adminrstradores. 

Sección 10.16 - Acuerdo de suspensión o 
cancelación 

La. suspensión o cancelación de la autonza­
ción para actuar como agente aduanero, sólo 
podrá. ser acordada por el Ministerio, previo dic­
tamen de la Dirección General. 
Sección 10.17 - Medidas de vigilancia para 
cumplimWn-to 

La Dirección General y las Administraciones 
de Aduana de la República, adoptará.n las me­
didas de vigilancia que consid::!ren oportunas 
para el ef:::!<:tivo cumplimiento de las disposicio­
nes que anteceden. 

Titulo 11 

VENTA DE MERCANCIAS EN PUBLICA 
SUBASTA 

Sooción 11.00 - Autoridad tk la Dirección 

La venta de mercancias en pública subasta y 
la tramitación de los expedientes respectivos, co-' 
rresponderá a la Dirección General. 

También podrá.n efectuar dicha venta las 
aduanas que la Dir,ección autorice. 

Las mercancias que hubieren caido en aban­
dono será.n aforadas por la aduana respectiva 
<!-entro de los treinta dias siguientes a la fecha 
en que aquél se .produjo, en un documento es­
¡pecial que llevará en la parte superior y de mo­
do visible la frase "MERCANCIA.S EN ABAN­
DONO". Estos documentos se numerará.n en for­
ma correlativa y de ellos se llevará .un control 
iespecial. 
Socciún 11.01 - Requisitos del documento de 
mercancías en abandono 

El documento a que se refiere la Sección ~r.e­
cedente contendrá., bá.sicarnente, lds siguientes 
requisitos: 
a) Nombre de la aduana; 
b) Nombre, razón social o denominación del· 

consignatario, si fuere conocido; 
c)' Número y fecha del conocimiento de embar­

que o carta de porte; 
ch) F.echa de recepción de las mercaneias; 
d) Marcas, contramarcas y numeración de los 

·bultos, en su caso; 
e) Cantidad y clase de los bultos; 
f)• Peso bruto en kilog'l'anios y, en su caso; la 

cuantia expresada en Ja unidad gravable, 
según el Arancel (.galones, metros cúbicos, 
etc.);. 

g) Especificación de las mercancias conforme 
el articulo 79 del CAUCA; 
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11) Valor CIF de las mercancias, siempre que 
la aduana disponga de la documentación ne­
eesaria .para establecerlo; en easo contra­
rio, dicho valo'r se determinará de confor­
midad con lo que establece la legislación 
arancelaria; 

i) Monto de los derechos, tasas, multas y de­
más cargos aduaneros aplicables; 

j) Estimación de las cuentas penilientes de .pa­
go por concepto de .servidos que se hubie­
ren ¡prestado a las m.ercancfas antes de ser . 
entregadas a la aduana; y 

k) Lugar y fecha del documento y el sello y 
la firma del Guardalmacén, del Vista que 
practicó el aforo y del Administrador. 

Sección 11.02 - Mercancf.a.S en mal estado, 
prohibidas o restringidas 
1.-Si al tiempo de practicar el aforo el Vista 

encontrare mercancias en mal estado o In­
servibles, que carezcan de valor comercial, 
o euya importación fuere 1prohibida o es­
tuviere sujeta a restriclones, lo hará cons­
tar asi en documento 'de , "MercancillS en 
abandono", diferente de aquel en que inser­
tare los articulos que son susceptibles de 
venderse en pública subasta. 
Las mercancias de importación prohibida 
serán decomisadas por la aduana. 

2.-En la lista a que alude la See<:ión 11.04' en 
ningún easo se incluirán la.S mercancias a 
que se ~eflere esta Sección, las que, según 
proceda, serán destruidas por la aduana 
respectiva pr.evio inventarlo y autorización 
de la Dirección General, o puestas a la or­
den del Ministerio de Hacienda, ¡para que 
les de el destino qu.e eorresponda, conforme 
leyes especiales. 
Cuando proceda la destrue<:ión, ésta se efec­
tuará en presencia del Administrador o del 
empleado que él designe, de un representan­
te de la Dirección General y de las demás 
personas que settalen laa leyes especiales. 

Sección 11.03 - Precio bas.e 
1.-Practicado .el aforo, la aduana ~espectiva en­

viará a la Dirección General los documen­
to.9 de "Mercanclas en abandono", ¡para que 
inicie los expedientes de subasta. 
En un mismo expediente ¡podrán inclulrBe 
varios de dichos documentos. 

2.-RecibidOs los documentos de "Mercanclas en 
abandono", la Dirección General determina­
rá el precio baae .para su venta en p\'lblica 
subasta. Este precio, en ning(ln caso, será 
inferior a la suma que se necesite para cum­
plir lo dispuesto por l~ arUculos 139 y 140 
del CAUCA. 

8ecci6n. 11.04 - LMtéi de mercatlCfas y aviao 
~ público ' 
1.~La Dir.eeclón o la aduana autorizada, en su 

caso, procederá, asimismo, a formular la 
lista en detalle de las merca.ncias que van a 
rematarse. En dicha ti.ata. lndican1 el ¡>recio 

base de las mercancias y la hora, fecha y 
lugar en qu.~ se realizará la subasta. 
Elaborada la lista de mérito, la Dirección 
mandará publicar un aviso de subasta, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Re­
pública y en dos de las periódicos de mayor 
circulación del pais, con diez dlas d~ antici­
pación, por lo menos, a la fecha seiialada 
para practicarla. También mandará fijarlo 
en un lugar püblico de sus propias oficinas 
y de la aduana, en su caso, donde habrá de 
,practicarse la venta. 

2.-El aviso de subasta, deberá contener, bási­
camente, los siguientes requisitos: 

a) Una descripción general de las mer­
canciB.11 que serán subastadas, con in­
dicación de que la Dirección General 
o la. respectiva aduana, .en su <:aso, 
podrán suministrar a los lnteresru:los 
listas pormenorizadas; 

b) El lugar donde se practicará la su­
basta; 

e) La fecha y hora en que ésta comen­
zará; 

ch) El precio base de la subasta; 
d) Que siendo p(lblica la venta, cual­

qui.er particular tendrá acceso a ella, 
para hacer posturas y comprar; 

e) Para ser postor en una subasta, es 
indispenSa.ble depositar a favor del 
Fisco, una suma equivalente al_ 10% 
del precio base de las mercancias qu.e 
se desee adquirir; 

f) La fecha y lugar en que las mercan­
eias pued~n 4tSI>ecionar~ con ante­
.riorldad a la venta; y 

g) Que las condiciones son estrictamen­
te al contado, debien<io efectuarse el 
pago al perfecionarse cada venta. 

Sección 11.05 - Subasta de mercancfas ~ 
fdcil desoomposición 

Las mercancias de inmediata o fácil descom­
posición, tales como las que ae mencionan en la 
Sección 6.14 de este Reglamento, y las de con­
servación dispendiosa. o peligrosa, serán subas­
tadas en la brevedad ~ible, 

En tales easos, podrá dispensarse la publica­
ción en la forma que indica la Seción 11.04, pero 
la Dirección General o la aduana, deberán darle 
la publicidad que las circunstancias ¡permitan. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en .el 
presente Cs.pitulo. 

86CCWn 11.06 - Entrega de mercatacfa.s a la 
Direceión para subasta 

Cuando la. subasta .fuere a .practicarla la Di­
rección General, la aduana correspondiente le 
entregará las mereancfas contra documentos, en­
tendiéndose por tales los recibos circunstancia­
dos de las mismas. 

Desde el momento en qu.~ la Dirección se dé 
por recibida de las mercanclas, quedari respon­
sable ante el Fisco en la misma tonna en que lo 
era la aduana. 
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Sección 11.07 - Habilitación de días y horas 
inhdbiles para aub<Utta 

La Dirección General podrá habilitar, para la 
práctica de ventas en pública subasta, dias u 
horas inhábiles, si hubiere causas graves o ur­
gentes que lo justifiquen. 

También podrá dividir las m.ercancla.s en :pe­
queflos lotes para ofrecerlas al público y facili­
tar las .posturas. 
Seoción 11.08 - FllhlCionario aduanero de8ig11ado 

para practicar la subasta 
La subasta se practicará por un funcionario 

aduanero que designan\ la Dirección General o, 
en su caso, el Administrador de la aduana que 
hubiere sido autorizado para efectuar la venta. 

Dicho funcionario cumplirá su cometido de 
acuerdo con lo prescrito en el presente Regla­
mento y con las instrucciones que al efecto reci­
ba de la autoridad que lo hubiere designado. 

Sección 11.09 - Libre concurrencia 
Llegada la fecha de la subasta, el Director Ge­

neral o en su ca.so, el Administrador, toman\ las 
medidas qu'3 estime necesarias para asegurar 
que todas las personas interesadas concurran li­
bremente y hagan posturas sobre cualquier mer­
cancia. 

El funcionario eneargado de la subasta podrll 
retirar en cualquier momento la mercancla en 
venta, si descubriere que ·por eualquier causa las 
ofel"tas no son hechas libremente. También podrá 
prohibir la presencia de cualquier persona cuya 
conducta haga .sospechar que trata de coartar la 
libertad de hacer :posturas. 

·Las mercanclas que se excluyan de la sub~ 
de acuerdo con esta disposición, serán conside­
radas como si no hubiesen sido ofrecidas en ven· 
ta y, por consiguiente, incluidas en cualquier su­
basta futura, como si fuera la primera. 

Seoción 11.10 - Prohibición para el personal 
aduanero 

Las personas que prestan sus servicios en al­
guna dependencia aduanera del pais no ¡podrán 
participar, directa o Indirectamente, como pos­
tor.es en las subastas que efectúe u ordene la Di­
rección General. 

El funcionario encargado de la subasta velan\ 
por el fiel cumplimiento de esta disposición. 

Sección 11.11 - Procedimiento que seguird ieZ . 
encargado de la subll8ta 

1.-El funcionario enca~ado de la subasta, antes 
de hacer el llamamiento para posturas, de 
acuerdo con el orden establecido en la lista, 
ofrecen\ las mercanclas, Indicando la can­
tidad de éstas y su precio base, poniendo a 
la vista muestras de las mismas, si fuere 
posible, y .explicando su estado general. 
La subasta no se suspenden\ para permitir 
un examen cUidadoso de la.s mercanclas. , 

2.-El funcionario aduanero encargado de la su­
basta, solicitará. posturas para las mercan­
clas, pudiendo hacerse tantas como los ln­
t.eresados desearen. Las referidas ;posturas 
deberán ser necesariamente iguales. o supt-

riores al precio base. Si no hubiese quien de­
s.ea superar la mayor propuesta formulada, 
el funcionario citado lo pregunt11;rá. asi, por 
tres veces, a la concurrencia, y de no reci­
bir una oferta superior, dará por rematada 
la mercancia al mejor postor, siempre que, 
si se trata de mercancias de importación res­
tringida o limitada, pueda dmportarlas de 
conformidad con la ley. 
Inmediatamente después de rematada una 
mercancia, el comprador entregará., al re· 
matador o al funcionario aduanero que se 
hubiere designado, su valor en efectivo o en 
ch.eque certificado, debiendo extendérsele el 
.recibo correspondiente, en el que se indica· 
.rá el número asignado a la mercancla en la 
lista respectiva y dejando copla para fines 
de control. 
En caso de que el comprador no efectúe el 
,pago de conformidad con lo estipulado en el 
pllrrafo precedente, la venta se consideran\ 
como no hecha y la mercancia se volverá a 
ofrecer en la misma audiencia. En este ca­
so, .el conwrador perderá el. depósito que hu· 
blere hecho para participar en la suba.Sta. 

Sección 11.12 - Suspensión de la subasta 
Si se necesitare mlls de un dia para la venta 

de las mercancias, se suspenden\ la subasta a 
una hora razonable para continuarla el dia há­
bil siguiente. 

Sección 11.13 - No c0?1CUrrencia de pos.tore.<J 

Si en el dia seflalado, no se presentaren .pos· 
tores ¡para la totalidad o parte de las mercan­
cias ofrecidas en venta, la Dirección General, de 
oficio o, .en su caso, a petición de la aduana a cu­
yo cargo se encontrare la venta, sefialará nuevo 
dia para la subasta de las mercancias _no rema­
tadas. 

La nueva fecha y las demás circunstancias re­
lacionadas con la subasta, se publicarán en la 
forma pr.evista en la Sección 11.04 de este Re· 
glamento. 
Sección 11.14 - Mlercancías no rematadas 

Si después de sacarse a subasta por segunda 
vez una mercancla no fuere .rematada, el Minis­
terio Les dan\ el destino que corresponda con· 
forme a leyes especiales. 

Sección 11.15 - Formalidades para retirar. laa 

mercancfa.8 rematadas 
Las formalidades y requisitos que deben cum­

plirse para retirar de la aduana o de la Direc­
ción General, mercancias adquiridas en pública 
subasta, serán los que establezca la legislación 
nacional. 

Sección 11.16 - Acta de aub<Utta 
1.-Del resultado de la subasta se levantan\ ac­

ta en la que se indican\, además del nombre 
de la persona a cuyo cargo estuvo aquélla, 
todas las circunstancias relacionadas con la 
misma y, en particular, la cantidad y clase 
de las mercancias que se vendieron, el nom­
·bre, razón social o denominación de los com­
pradores, el pn~o pagado y la lista d.e los lo-
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tes de aquéllas para las cuales no hubo pos­
tor. 
El acta la firmará.n el funcionario encarga­
do de la subasta y el Director General o 
su representante autorizado o, en su caso, 
el Administrador. 

2.-Cuando la subasta la hubiere practicado una 
aduana, ~sta deberá enviar a la Dirección 
General un ejemplar del acta levantada, 
juntamente con una copia del aviso p(lblico 
de Ja misma. 
La Dirección agregará estos documentos al 
expediente respectivo, tan ¡pronto como los 
reciba. 

Bección 11.17 - Bobnm.te de la 8Ubasta 
Si degpués de h11iberse cwnplido lo dispuestQ 

por el articulo 139 del CAUCA, hubiere alg(ln 
sobrante, éste será entregado a Ja .persona que 
demuestre su derecho a r.eclamarlo, si solicita su 
entero dentro de los seis meses siguientes a 'la 
fecha en que se hubiere practicado el remate. 
Vencido dicho plazo sin que se hubiere reclama­
do el sobrante, éste pasará a propiedad del Fis­

co. 
Titulo 12 

RECLAMACIONES ADUANERAS 
Y SUS RECURSOS 

Bección 12.00 - Rec:amaciones verbales 

Las reclamaciones a que se refiere el Articulo 
168 del CAUCA se hará.n verbalmente y serán 
r.esueltas de plano, en el fondo, por el Adminis­
trador de aduana respectivo. 
Bección 12.01 - Recursos cotttra resoluciones 
del Administrador o la Dirección 
1.-Los recursos que se interpusieren contra las 

resoluciones que emitan los Administrad<>­
res de aduana o la Dirección General se for­
mularán y sustanciará.n ;por escrito, en el 
papel que determinen las leyes especialellL 

2.-El escrito de apersonamiento y expresión de 
agravios deberá contener: 

a) La designación precisa de' la autori­
dad a quien se dirige; 

b) El nombre y per8onerla o repre 
sentación del recurrente; 

c) Una enumeración concisa de los .pun 
tos de hecho y de derecho que los m<>­
tlva; 

ch) La expresión clara de lo que se pide 
que la autoridad resuelva; y 

d) Lugar y fecha del escrito y firma del 
recurrente; 

3.-En los casos del articulo 174 del CAUCA, el 
escrito por medio del cual se haga la re­
clamación deberá presentarse acompaflado 
del ejemplar correspondiente de la póliza 
canc.elada o de una certüicaclón de ésta 
extendida por la aduana corespondiente. En 
caso contrario no se admitirá Ja reclama­
ción. 

Sección 12.02 - Apersonamiento y expresión de 
agravios 

El recurente deberá apersonarse y expresar 

agravios dentro de los términos que fija el cAu:­
CA. 

Si no lo hace, una vez transcurridos dichos 
términos, se declarará desierto el recurso co­
rrespondiente y se tendrá por firme la resolu­
ción recurrida, librándose comunicación del he­
cho a la autoridad inferior, con devolución de los 
autos, en su caso. 

Beocián 12.03 - Notificación de la resolución 
Si el recurrente se hubiere apersonado y expre­

sado agravios, Ja re.solución que recay.ere en el 
recurso, se notificará al interesado siguiendo 
para ello los procedimientos que fijen leyes o 
disposiciones internas y se comunicará a la auto­
ridad inferior luego que sea firme ,para que lleve 
a efecto lo resuelto. 

Booción 12.04 - Muestra8 de la mercancfa, si 
se trata de clasificaci6n 
1.-Cuando una persona interesada en una ope­

ración aduanera no estuviere de acuerdo con 
la clasificación arancelaria hecha por el Vis­
ta, pedirá que se dejen muestras de compro­
bación en poder de la aduana, para los efec­
tos del articulo 176 del CAUCA. 
La petición deberá hacerse antes de que las 
mercancias salgan de la custodia aduanera. 
De lo contrario, no se admitirá la solicitud. 
Las muestras se extraerá.n en presencia del 
interesado, .en la magnitud o cantidad indis­
pensable para determinar la naturaleza y 
clasificación arancelaria de las mercancfas 
respectivas; se protegerá.n en forma -que no 
puedan suplantarse o sustituirse por otras; 
se certificará su autenticidad por el Vista y 
quedará.n bajo la custodia del Guardalma­
cén, para ser enviadas a la autoridad corres­
pondiente cuando ésta. las ,solicite, junta­
mente con los antecedentes y un informe 
circunstanciado del Vista que efectuó el afo-
ro. 

2.-No obstante lo dispuesto en el numeral an­
terior, si por cualquier causa no fuere posi­
ble extraer muestras de las mercancia..s, se­
rá indispensable que éstas permanezcan en 
la aduana para los efectos del reclamo a 
que se refiere el articulo 176 del CAUCA. 

Siección 12.05 - Reclamaeione8 por pesos, 
medidas o cantidades 

Las reclamaciones que tengan como funda­
mento errores en el peso, medida o cantidad, da­
rán lugar a que la aduana verifique la exactitud 
de los instrumentos de pesar, medir o contar que 
estuviere empleando y a que pese, mida. o cuen­
te una vez más las rnercancias. 

En ningún caso s.e admitirán reclamaciones 
por virtud de tales errores, una vez que las mer­
cancias hubieren sido entregadas al interesado 
por la aduana. 

Becclón 12.06 - Remisión de resoluciones al 
Consejo Ejecutivo 

Para loe efectos del articulo 177 del CAUCA, 
el Comité Arancelario enviará al Consejo Ejecu­
tivo, por medio de la Sooretarla Permanente deJ 
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Tratado. General de Integración Económica Cen­
troamericana, copia certificada de las resolucio­
nes que hubiere emitido en los últimos ocho dias. 
Con diohas r.esoluciones se · acompafíarán los an­
tecedentes que sean necesarios para que aquel 
organismo pueda juzgar la corrección de las cla­
sificaciones hechas. 

Una vez que .el Consejo Ejecutivo hubiere adop­
tado una decisión con respecto a dichas resolu­
ciones, la Secretaria mencionada la pondrá en 
conocimiento de los Gobiernos, a través del Mi­
nisterio de Haci.enda. Las decisiones que el Con­
sejo tome sobre la materia, entrarán en vigor 
ocho dlas después de la fecha del documento por 
medio del cual la Secretarla las hubiere comuni­
cado a los Gobiernos. 

Titulo 13 
EQUIPA.JE Y MENAJE 

Capitulo I 
Equipaje en General 

Sección 13.00 - Definición 
1.-Se considera equipaje, para los fines del ar­

ticulo 10 del CAUCA, los efectos personales 
del viajero que se indican a continuación: 

a) Las prendas de vestir, usadas; 
b) Articulos de uso ¡personal, tales co­

mo, alhajas, ,bolsos de mano, para­
guas, etc., todos usado.s y en cantidad 
.proi>orcional a las condiciones perso­
nales del viajero; 

c) Medicinas, alimentos para nifíos o en­
fermos, artlculos y aparatos médicos, 
higiénicos o de tocador, en cantida­
des apropiadas- a las circunstancia.s y 
necesidades del viajero. Los apara­
tos deberán ser poI'tátiLes y con evi­
dencia.s de haber sido usados; 

. ch) Artículos para. deporte, usados; el co­
che y los juguetes de los nifíos que via­
jan; y la silla de ruedas, si el via.j.ero 
es inválido; 

d) · Una cámara fotográfica y una cine­
matográfica, portátiles, y sus acceso­
rios, todos usados; hasta. seis rollos 
de película ipara cada una y un an­
teojo de larga vista; 

e) Una máquina de eseribir, una graba­
dora de sonido, un radio-receptor y 
herramientas e instrumentos del arte, 
oficio, profesión u ocupación del via­
jero, siempre que sean portátiles y 
usados. .Lo anterior no compr.ende 
equipos completos para ,talleres, ofici­
nas, laboratorios, etc: 

f) Un instrumento musical .portátil y 
sus accesorios, usados; 

g) Libros y manuscritos; fotograflas y 
fotograbados no comerciales; 

h) Quinientos gramos de tabaco elabo­
rado y tres litros de vino o de be·bi­
das alcohólicas, si el viajero es mayor 
de edad y dos kilogramos de golosi­
nas; 

1) Los articulos nacionales o nacionali­
zados que ¡por haberse identificado a 
su salida, en cualquier aduana del 
pals, pudiere establecerse que son los 
mismos que regresa el viajero; y 

j) Armas ¡para cacería y hasta doscien­
tos cartuchos cargados, ¡p.cluso un re­
vólver o pistola, una tienda de cam­
pafía y el equipo necesario para 
acampar, siempre que se demuestre, 
en forma fehaciente, que el viajero es 
turista. El ingreso de armas y muni­
ciones estará sujeto a las regulacio­
nes que sobre la materia rijan en el 
'pals. 

2.-Si existiere duda en cuanto a si los efectos 
del viajero son nuevos o usados, el Adminis­
trador de la aduana, previo examen de los 
articulos, resolverá. lo procedente. 

Sección 13.01 - Condiciones para gozar de la 
exoneración de derechos 

1.-Para que una persona pueda gozar de la 
exoneración a que se refiere el articulo 11 
del CAUCA deberá probar, por medio de su 
pasaporte, que ha p?rmanecido fuera del 
1pals por lo menos tres dlas consecutivos. 
En ningún ca.so se reconocerá dicha exención 
a las persona.s que hubiertllII. gozado de ella en 
los seis meses anteriores, o cuando trataren 
de amparar bajo la misma, mercancias de 
igual clase en cantidades que hagan supo­
ner que se destinarán a fines comerciales. 

2.-Cuando los derechos aduaneros de los articu­
los fueren mayores que la ,exoneración apli­
cable, confol'Ille el numeral anterior,. se ha­
~á. la deducción correspondiente. Tanto en 
este caso, como cuando los derechos adua­
neros no alcanzaren el monto de la exonera­
ción, la aduana adoptará las medidas de 
control necesarias. 

El beneficio de exoneración no será acumu­
lativo y se considerará. totalmente disfruta­
do para el periodo de seis me.ses, con cual­
quier cantidad que se hubiere exonerado en 
el mismo viaje. 

3.-Las mercancias a que se refieren los dos nu­
merales precedentes, gozarán ·de la .exonera­
ción que determina el articulo 11 del CA U­
CA aunque lleguen al pais dentro de los 
tr.es meses anteriores o posteriores al arribo 
del viajero, siempre que éste compruebe que 
aquéllos provienen del país de su resid?n­
cia o de alguno de los paises visitados por 
él y que tiene derecho a retirarlas de la po­
testad de la aduana. 

Sección 13.02 - Obligación. de presentar el 
equipaje a Za aduana 

Los pasajeros están obligados a presentar su 
equipaje y objetos de mano a los funcionarios 
aduaneros para su ·registro, y dar las facilida­
des para la práctica de éste. 
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Sección 13.03 - Cal108 en que a:e 'requiere 
p61f.ea 

Las mercanclas introducidas 1por los viajeros, 
que por considerarse equipaje conforme la Sec· 
ción 13.00 de este Reglamento no estén a.teclas 
al pago de derechos aduaneros, se entregartá.n sin 
necesidad de ,póliza. Los que si lo .estén, sólo po­
drán entregarse .previo pago de tales derechos y 
demAs cargos aduaneros; para tal efecto la adua­
na formulará, de oficio, la póliza corr.espondien· 
te, salvo que aquélla. considere que se trata. de 
una Importación comercial, en cuyo ca.so se exi· 
gin\ la Intervención de un agente aduanero. 
Secctón 13.04 - Regia~o personal de loa 
'Viajeroo 

El registro personal de los viajeros, a que se 
refiere el artleulo 5 del CAUCA, deberá hacerse 
con la mayor discreslón posible, en lugares pri­
vados y por funcionarioa del mismo sexo del 
viajero. 

Capl~ulo II 

Menaje 

Sección 13.05 - De/ifl.w.ón 
1.-Para los efectos del articulo 10 del CAUCA, 

se considera como menaje, todos los bienes 
usados que no siendo equipaje segiln lo pres­
crito .por la Sección 13.00 de este Reglamen­
to, Sirven para comodidad o adorno de una 
casa, tales como: mobiliario de casa, apa­
ratos para facilitar las labor.es doméstica.a y 
para distracción de la familia; vajilla y ·ba· 
terla de cocina; tapk:erla; alfombras, ropa 
de cama y de baflo y los objetos que se cuel· 
gan de los techos o paredes y los que se colo­

can sobre otros ,por razones prácticas, ar-
tlstlc&.9 o afectivas, como retratos, floreros, 
cenlcer~s. almohadas, cojines y demás simi· 
lares. 

2.--Si existl.ere duda en cuanto a si el menaje, o 
parte de él, es nuevo o usado, el Adminis­
trador de la aduana, previo examen de los 
articulas, resolverá lo procedente. 

Sección 13.06 - ObHgacf6n de ~tar el 
menaje a 1a aduana 

Toda persona está obligada a ¡presentar su me· 
naje a los funcionarios aduaneros para su regl• 
tro, y a dar las fadlidades necesarias para la 
práctica de éste. La póliza correspondl.ente se 
formulará de oficio por la aduana. 

Titulo 14 

FRANQUICIAS DI.PLOMA TICAS 

Sección 14.00 - Regfstro 

Las franquicias de derechos aduaneros que se 
les concediere a los miembros de los cuerpos di· 
plomátlcos o consulares, a las misiones oficiales 
extranjeras y a los organismos internacionales, 
serán registradas en la Dirección General. 
Sección 14.01 - Regu'lacionea aplicablea a 'la.!I 
merca.nciaB ampa.radaa por franquicia.! 
1.-Los artleulos ampara.dos por franquicias di· 

¡plomáticas, estarán sujetos a todas las re­
gula.Clones aplicables a las importaciones or-

dinarlaa, Inclusive la apertura y registro de 
los bultos, salvo que se tratare de valijM di­
plomátleas, de envlos que los Gobiernos hl· 
cleren a sus respectivas mlsion~ o de equi· 
paje. 

2.-No obstante lo dispuesto en el numeral pre­
cedente las mercancias amparadas por 
franquicias diplomá.tlcas, pOdrán retirarse 
de la aduana sin necesidad de que intenren· 
ga agente aduanero, en cuyo caso, la póliza 
deberá ser presentada ¡por el lnter.esado. 

8ecci6n 14.02 - Ma.rcaa M tdcnti/icación 
Los funciona.rios aduaneros que intervengan en 

el atoro de artlculos que gozan de franquicia di· 
plomátlca, deberán cuando tuere posible, rnan:ar· 
los de una manera que puedan identificarse co­
mo importados libres de derechos aduaneros. 

Titulo 15 

RECIBO Y DESPACHO DE MERCANCIAS 
ORIGINARIAS DE CENTRO AM.ERICA 

Sección l~.00 - Regtatro 11 eMnMM 

Las mercanclas de origen centroamericano só· 
lo serán objeto de r.eglstro y examen, al efecto 
de confrontarlas con la descripción que de ellas 
se haga en el formularlo aduanero. Cualquier di­
ferencia que hubler.e entre las rnercanclas real­
mente entregadas a la aduana y las declaradas 
en el formula.rio aduanero, se anotará. en 6Ste Y 
se notificará a través de las autoridad.es compe· 
tentes, al ·PeJs exportador. 

Sección 15.01 - Mercancfa3 declaradM como 
centróa.mericanas, sin serlo 

Si al tiempo de practicar el registro de las 
m.ereancla.s a que se refiere el presente Titulo 
se encontraren articulos declarados como ori­
ginarios de Centroamérica, sin serlo, la aduana, 
además de formular de oficio la póliza co­
rrespondiente, aplicará. al propietario de a.qué· 
llas una multa dentro de los limites del articulo 
149 del CAUCA, sin perjuicio de lo que sobre el 
particular dispongan las aeyes que reprimen la 
defraudación fiscal. 

Sección 15.02 - MerCGJICÍa.8 extranjeras y 
centroamerieanas en un mismo envio 

Las mercanclas no originarlas de Centroamé­
rica que se .encuentren con las que gozan de li­
bre comercio conforme el Tratado General de In­
tegración Económica Centroamericana, se atora­
rán siguiendo los .procedimientos ordinarios pre­
vistos por .el presente Regla.mento. 

Titulo 16 

DISPOSICIONES FIN.Al.ES 

Blección 16.00 - Opera.cianea dei Gobíérno, 
municipalíd4de.a y entidad.ea autónomas 

Las operaciones aduaneras efectuadas por el 
Gobierno y sus dependencias, Isa municipalidades 
y las instituciones autónomas o semi-autónomas 
del Estado, se ¡practicarán de acuerdo con las 
normas ordinarias de este Reglamento. 
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Secctdn 16.01 - Facultades de la aduana frente 
a Zas autoridad& portuarias 

Seoción 16.02 - Reformas a este Reglamento 

La aduana ejercerá todas aquellas facultades 
y atribuciones que tiendan a garantizar el inte­
rés fiscal; quedando las 1estrictamente portua­
rias, a. cargo de las institudones o dependen­
cia.a creadas por ley.es especiales para dirigir, 
administrar, coordinar, regular, controlar y de­
sarrollar las actividades portuaria.s, en uno o más 
puertos. 

El presente Reglamento podrá. ·reformarse a 
petición de uno de los Estados Miembros del 
CAUCA, siguiendo el procedimiento estabLecido 
por el Articulo 182 de dicho Código. 

Seoción 16.03 - Alcance de las disposiciones 
interna.! 

Lo no previsto por el CAUCA y el presente 
Reglamento, se regulará ¡por las disposiciones 
legales o reglamentarias existentes o que al 
efecto se emitan. Las referidas instituciones o dependencia.9 

prestarán a. la aduana todas las facilidades que 
sean necesarias para que ésta pueda ejercer una 
efectiva vigilancia, 

Sección 16.04 - Derogat<11'ias 
El presente Reglamento de:i;:oga todas las dis­

posiciones de su género que se le opongan, 

Seccion 1.00 

CONTENIDO 
TITULO 1. GENERALIDADES 

CAPITULO UNIOO. Abreviaturas 

Incorporacfóñ de definiciolll"..S 

1.01 - Otras definiciones 

TITUL0.2. ORGANIZACION DEL SISTEMA ADUANERO 

Capitulo l. La Dirección General de Aduana8 

Sección 2.00 Organización bá.sica .. 2.01 El Director .. 2.02 El Sub-Director 
2.03 Departamento de estudios y control arancelarios 
2.04 Departamento de supervi:sión 

" 2.05 Departamento de administración .. 2.06 Departamento de vigilancia aduanera 

" 2.07 Autoridad del Administrador 

CAPITULO 11. Las Aduanas u 0/ícina.8 Aduaneras 

2.08 Organización 'bá.sica. .. 2.09 El Adminil¡ltrador 
2.10 Sección de administración 

" 2.11 Sección de Aforo 

" 2.12 Sección de almacenes 

TITULO 3. LLEGADA Y SALIDA DE VEHICULOB 

Sección 3.00 

" 3.01 

" 3.02 

" 3.03 

" 3.04 

" 3.05 
n 3.06 

3.07 .. 3.08 .. 3.09 

Capitulo l. Tráfico MarUinw 

A viso de llegada. 
Visita oficial 
Determinación del lugar de atraque 
Autorización para la carga y descarga 
Presentación de manifiesto y otras declaraciones 
Contenido de 10.9 manifiestos 
Registro de manifiestos 
La Libreta-cheque 
La lista de pasajeros y equipajes 
Falta de documentos e irregularidades en los 
mismos 

CAPITULO 11. Trá/ieo Aéreo 

Sección 3.10 Arribo, inspección y registro de aeronaves 
Presentación de la declaración general y demás 
documentos 

.. 3.11 
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s~ción 3.12 
3.13 

" 3.14 

" 3.15 

" 3.16 .. 3.17 
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Contenido de los documentos 
Registro de manifiestos 
Anotaciones relativas a la carga 
Falta de documentos e irregularidades en los 
mismos 
Manifiestos adicionales 
Distribución de los documentos 

Capitulo III. Tráfico Terrestre 

Sección 3.18 
3.19 
3.20 
3.21 

Entra.da, inspección y registro de los vehiculos 
Presentación de los documentos 
Contenido de los documentos 
Registro de manifiestos 

" 
" 

" 

3.22 
3.23 

3.24 

Anotaciones relativas a la carga 
Falta de documentos e irregularidades en los 
mismos 
Manifiestos adicionales 

3.25 Distribución de los documentos 

CAPITULO IV. Arribada Forzosa de vehfculos 

Sección 3.26 Declaración del porteador 

" 

.. 

.. 

3.27 Medidas de Emergencia 
3.28 Desembarque de personas y descarga de 

3.29 

3.30 
3.31 

mercanclas 
Presentación de documentos por mercancias des­
tinadas al :pais 
Continuación del viaje 
Obligación de pago por servicios prestados 

CAPITULO V. Salida de Vehiculo.s 

Sección 3.32 - Permiso de salida 

TITULO 4. DESCARGA, RECEPCION Y DEPOSITO DE MERCANCIAB 

CAPITULO I. De la Descarga 

Sección 4.00 Comienzo de la d~scarga 
,, 4.01 Descarga en dias u horas inhábiles 

Vigilancia aduanera de la descarga 4.02 
" 4.03 A viso previo en transporte de carga peligrosa 

CAPTULO II. De la Reoopción y Depósito 

Sección 4.04' Documento básico en la recepción de mercanclas 
" 4.05 No concurrencia del porteador a la recepción 

" 

" 

4.06 Cancelación del manifiesto 
4.07 Fecha de la recepción oficial de las mercancias 
4.08 RegiStro y control de recepción y retiro de 

mercanclas 
4.09 
4.10 
4.11 
4.12 

No .entrega de bultos faltantes 
Ahnacenarniento de las mercancias 
Almacenamiento de mercancias :perjudiciales 
Tasas de almacenaje 

TITULO 5. DE LA IMPORT ACION 

CAPITULO I. Solicitud de .Destinación y Documentación 

Sección 5.00 La póliza de importación .. 

" 
ti .. .. 
., 

5.01 

5.02 
5.03 
5.04 
5.05 
5.06 

5.07 

Metodología para hacer las declaraciones .en la 
póliza 
Documentos que deben presentarse con la ;póliza 
Legalización de los documentos de ,embarque 
Presentación y aceptación de la póliza 
Casos en que la aduana no aceptará la póliza 

Medios de excepción para probar .el derecho a re­
tirar mercancias 
Pérdida de la garantla y rescate del valor de la 
mercancla. 
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Valuación de las mercanclas 
Aooptación de la póliza 
Registro de pólizas aceptadas 
Nominación del Vista que practicará el aforo 

CAPITULO 11. Afaro de la8 Merooncfa.8 

Sección 5.12 
5.13 
5.14 
5.15 
5.16 

Examen previo de las mercanclas 
Registro de mercanclas sujetas a examen 
Aforo de las mercanclas 
Notificación al agente aduanero o consignatario 
Pago de la póliza 

CAPITULO llI. Retiro de lM Mercancías 

Seooión 5.17 .. 

" 

5.18 
5.19 
5.20 
5.21 

Plazo para el retiro de las mercanclas 
Aforo provisional 
Plazo para pres.entár la póliza definitiva 
Consta.neia de la recepción por el consignatario 
Distribución de los documentos 

TITULO 6. DE LA EXPORTACJON Y REEXPORTACION 

CAPITULO 1. De la E:cportaci.61' 

Sección 6.00 
6.01 

.. 

.. 

" 
" 

" 
,, 

Sección .. 
.. 

• 

.. 

6.02 
6.03 
6.04 
6.05 
6.06 
6.07 
6.08 
6.09 
6.10 
6.11 

6.12 
6.13 

6.14 

6.15 
6.16 

6.17 

6.18 
6.19 
6.20 
6,21 
6.22 
6.23. 
6.24 
6.25 
6.26 
6.27 
6.28 
6.29 

La póliza de exportación 
Metodología para hacer las declaráciones 
en la póliza 
Exportación de mercancias centroamericanas 
Documentos que deben acompaftarse a la póliza 
Presentación de la póliza 
Casos en que la aduana no aceptará la póliza 
Ac.eptación de la póliza 
Registro de pólizas aceptadas 
Nominación del Vista que practicará el aforo 
Entrega de la documentación al Vista 
Práctica del aforo 
Embarque de las mercanclas 

Exportación de muestras 
Exportación de menaje de casa y efectos perso­
nales 
Distribución de los documentos 

CAPITULO JI. De la Reexportación 

La póliza de reexportación 
Metedologia para hacer las declaraciones en la 
póliza 
Presentación de la póliza y documentos que de­
·ben acompafl.arse 
Casos en que la aduana no aceptará la póliza 
Aceptación de la póliza 
Registro de pólizas aceptadas 
Nominación del Vista que practicará el aforo 
Entrega de la documentación al Vista 
Aforo de la mercancia 
Revisión de la póliza 
Notificación 
Pago de la póliza _ 
Embarque de las mercanclas 
Mercancias que no requieren póliza 
Distribución de los documentos 

TITULO 7. OTRAS OPERACIONES ADUANERAS 

CAPITULO l. Importaciones Temporales 

Seoc.lón 7 .00 - Mercancias susceptibles de importarse tempo­
ralmente 

379 
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Se<:<:lón 7.01 

" 
" 

" 

" 

7.02 
7.03 
7.04 
7.0IS 

7.06 

7.07 
7.08 
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:Muestrarios importados temporalmente por agen· 
tes viajeros 
Retiro de mercancfas de inq>ortación temporal 
Prórroga del plazo 
Importación temporal de vehlculos de carretera 
Casos en que la importación temporal se convier­
te en importación 
Reexportación de mercanclas importadas tempo-
ralmente 
Cancelaci~ de la caución 
Cumplimiento de leyes especiale.s en la importa· 
ción _temporal 

CAPITULO II. ExpOTtacionea Temporales 

Sección 7 .09 

.. 

" 

" 

.. 
" 

7.10 
7.11 
7.12 

7.13 

.7.14 
7.15 

Mercanclas susceptibles de exportarse temporal­
mente 
Procedimientos para la exportación temporal 
Prórroga del iplazo 
Casos en que la exportación temporal 'te convierte 
en exportación 
Reimportación de las mercanclas exportadas tem­
poralmente 
Cancelación de la caución 
Obligación de cumplir con leyes especiales en la 
exportación temporal 

CAPITULO 111. Importaciones No Comerciales 

Sección 7.16 
7.17 

., 7.18 

" 7.19 

Definición 
No extgibilidad de factura comercial 
Caso en que la aduana puede exigir la presenta­
dón de factura 
Subvaluación comprobada 

CAPITULO IV. Trdn.9ito lfllternacional <W Mercatrcf.as. 

Sección 7.20 Manifiesto de tránsito 
7.21 Presentación del manifiesto 

" 7.22 Retiro de las mercanclas 

" 7.23 La gula de tránsito 

" 7.24 Tránsito de vehlculos cerradoe 

" 7.25 Medidas de .seguridad 

" 7.26 Monto de las cauciones 

" 7.27 Forma en que se entrega la gula al porteador .. 7.28 Plazo .para entregar las mercanclas en la aduana 
de salida 

7.29 Procedimiento para el caso de incumplimiento en 
el plazo 

" 7.30 Impedimento .para la prosecución del tránsito 

" 7.31 Procedimiento que debe seguir la aduana de salida 

" 7.32 Tránsito de mercanclas de importación prohibida 

CAPITULO V. Cabotaje 

Sección 7.33 Cabotaje centroamericano y nacional 
7.34 Linütación del cabotaje a los puertos habilitados 

" 7.315 Pr.esentación del manifiesto y otros documentos 

" 7.36 Contenido del manifiesto 

" 7.37 Embarque de las mercancias 

" 7.38 Autorización a la aduana para contramarcar 
los bultos 

" 7.39 Descarga de la nave 

" 7.40 Recepción de las mercanclas por la aduana 
7.41 Mercanclas fuera de manifiesto .. 7.42 Mercancias que no lleguen al puerto de destino 

" 7.43 Transporte de mercanclas de cabotaje y de co-
mercio internacional 
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TITULO 8. DE L4 PRENDA ADUANERA 

CAPITULO UNICO. La Prenda Adttanera 

Sección 8.00 
8.01 

Garantía .por el pago total de cargos aduaneros 
Empleados debidamente autorizados para la apre-
hensión 

8.02 Mercandas que han pasado a otra jurisdicción 
aduanera 

8.03 Firma del inventario de aprehensión por el -pro­
pietario 

TITULO 9. ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

CAPITULO l. Haln.?itación y Vigilatwia 

Sección 9.00 
9.01 
9.02 
9.03 
9.04 

" 

" 

9.05 
9.06 
9.07 
9.08 
9.09 
9.10 

Definición 
Creación de los almacenes 
SolicitUd para el establecimiento de almacenes 
Docwnentos que deben acompaflarse a la solicitud 
Resolución del Ejecutivo y audiencia a la Di­
rección 
Investigación de la Dirección 
Contenido del Acuerdo del Ejecutivo 
Ri?quisito previo al inicio de operaciones 
Horario de trabajo de los almacenes 
Operaciones y vigilancia de los almacenes 
Gastos de vigilancia 

CAPITULO 11. Traslado, Depósito y Despacho de M{;IT'Cancias 

Sección , 9.11 

" 
" 

" 
" 

" 
" 

" 

" 
" 

" 
" 
" 
" .. .. 
.. 

9.12 
9.13 
9.14! 
9.15 
9.16 

9.17 
9.18 
9.19 
9.20 
9.21 

9.22 
9.23 
9.24: 
9.25 
9.26 
9.27 
9.28 
9.29 
9.30 
9.31 

SolicitUd de traslado 
Documentos que se deben acompaftar a la solicitud 
Aceptación de la solicitud 
Casos en que la aduana no aceptará. la solicitud 
~gistro de solicitudes 
Nominación ·del Vista que aforará. provisional­
mente las · mercanclas 
Entrega de la documentación al Vista 
Pr4.ctica .del aforo provisional 
Notificación de los resulta.dos del aforo 
Casos en que no ·se autorizara el traslado 
Mercanclaa que .por su naturaleza .puedan causar 
daflo 
Entrega de mercanclas al almacén 
Control de rece~ión y salida de mercanc1as 
Sistema de almacenamiento de las mercanclas 
SeAa.les de vialación en los bultos 
Inventarios flsicos 
Prórroga del plazo de depósito 
Solicitud de destinación 
Retiros parciales 
Mercanclas que causaren abandono 
Tanques de almacenaml.en·to de mercancia.s a 
granel 

CAPITULO 111. Respott8(ibilidad del Conce8ionario de un Almacén 

Generdl de Depósito y Oancelaci16n del Acuer,do de Habtlftación 

Sección 9.32 Infracciones que causan responsabilidad al con­
cesionario .. 9.33 

Sección 10.00 
11 10.01 

causas de cancelación del Acuerdo de habilita­
ción 

TITULO 10. AGENTES ADUANEROS 

CAPITULO l. Autorizaci6n 

Definición 
- RequLsitoa para ser agente aduanero 

381 
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Sección 10.02 Casos en que no se conced2rá la. autorización 
Monto de la caución " ,, 

" 

" 

10.03 
10.04 

10.05 
10.06 
10.07 
10.08 
10.09 

10.10 

Solicitud para ser autorizado como agente adua­
nero 
Resolución del Poder u Organismo Ejecutivo 
Investigaciones d;i la Dirección 
Examen de competencia 
Devolución del e~pediente al Ministerio 
Periodo de aplazamiento si el solicitante fuere 
improbado 
Registro de agentes aduaneros 

CAPITULO JI. ObligllCWnes y Sanciones 

Sección 10.11 Obligaciones de los agentes aduaneros 
Antecedentes y conducta del .personal 
Consentimi.ento del mandante para sustituir el 
mandato 

" 10.12 

" 10.13 

10.14 

10.15 

" 10.16 
10.17 

Autorización del Ministerio para. aumentar o cam­
biar agentes 
Sanciones 
A<:Uerdos de suspensión o cancelación 
Medidas de vigilancia .para cumplimiento 

TITULO 11. VENTA. DE MERCANCIAS EN PUBLICA SUBASTA 

Sección 11.00 
11.01 

Autoridad de la Dir.ección 
Requisitos del documento de mercanclas en 
abandono 

" 

,, 

" 

" 

" 

" 
" 

11.02 

11.03 
11.04 

Mercancias en mal estado, prohibidas o restrin­
gidas 
Precio base 
Lista de mercanclas y aviso al público 

11.05 Subasta de mercancí!l.9 de fácil descomposición 
11.06 Entrega de mercancias a la Dirección para su­

basta 
11.07 Habilitación de dlas u horas inhábiles para su-

basta 
11.08 Funcionario aduanero designado para practicar 

la subasta 
11.09 
11.10 
11.11 

11.12 

Libre concurrencia 
Prohibición para. el i)ersonal aduanero 
Procedimiento. que seguirá el encargado de la 
subasta 
Suspensión de la subasta 

11.13 No concurrencia de ¡postores 
11.14 
11.15 

11.16 
11.17 

Mercanclas no remaitadas 
Formalidades para retirar las mercancias rema­
tadas 
Acta de subasta 
Sobrantes de las subastas 

TITULO 1!. RECLAMACIONES ADUANERAS Y SUS RECURSOS 

Sección 12.00 

,, 12.01 

,, 12.02 

12.03 

Reclamaciones verbales 

Recursos contra ·resoluciones del Administrador o 
la Dirección -

Apersonamiento y ex.presión de agravios 

Notificación de ~a resolución 

12.04 Muestras de la mercancía, si se trata de clasi­
ficación 

,, 

" 
12.05 

12.06 

Reclamaciones por pesos, medidas o cantidades 

RemiSión de resoluciones al Consejo Ejecutivo 

www.enriquebolanos.org


Sección 13.00 
13.01 

.. 
13.02 
13.03 
13.04 
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TITULO 13. EQUIPAJE Y MENAJE 

CAPITULO I. Equipaje en Gen~eral 

Definición 
Condiciones para gozar de la exoneración d,e de­
rechos 
Obligación de presentar el equipaje a la aduana 
Casos en que se requier.e póliza 

- · Registro personal de viajeros 

CAPITULO Il. Menaje 

Sección 13.05 - Definición 
13.06 - Obligación de presentar ,el menaje a la aduana 

TITULO 14. FRANQUICIAS DIPLOMATICAB 

Sección 14.00 
.. 14.01 

" 14.02 

Registro 
Regulaciones aplicabLes a las mereanclas ampara­

das por franquicias 
Marcas de identificación 

TITULO 15. RECIBO Y DESPACHO DE MERCANCIAS 
.ORIGINALES DE CENTRO AMERICA 

Sección 15.00 
.. 15.01 

15.02 

Registro y examen 
Mercanclas declaradas como centroa.m.ericanaa sin 
serlo 
Mercancias extranjeras y centroamericanas, en un 
mismo envio 

TITULO 16. DISPOSICIONES FINALES 

Sección 16.00 

" 

16.01 

16.02 
16.03 
16.M 

Operaciones del Gobierno, municipalidades y en­
tidades autónomas 
Facultades de Ja aduana frente a las autoridades 
,portuarias 
Reformas a este Reglamento 
Alcanc.e de las disposiciones internas 
Derogatorias 
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SECCION JUDICIAL · Juzg1do Local Civil. Boaco, diez febrero mil 
aovecle11to1 1e1entl1él1.-J. Abad M. - Deyanlra 
Cutro, Srl1. 

Remates 
Np 5346-8/U N9 297070-· 135 00 

Din m1i11n1 vdntlcua1ro febrero, ail.o corrlentro, 
1ubi1tarbe, local e.te Juzgado, finca rú•tlca El 
Prado, 1e1eclentaa hect!rra1, 1ltuada El Rama, De­
partamento Zel1y1, Undantr: oriente, plantaclón 
San Crhtóbal, rlo en medio; occidente, naclonalu; 
norte, Pl1ntación Ouadalupf'; 1ur, Plantación San 
Lula y otro•. 

8aae 1uba&ta: 1e1enta y nueve mil córdob11. 
Ejecución: Juan Marra C11tro a Guillermo Sevi­

lla Sandoval, 
Oyen1e po1tur11. 
Dado juzgado Primero Civil Dlltrifo. Managua, 

quince Enero mil noveclento1 1e1enta J 1et1.-jo1~ 
Ernelto Beodafla, juez Primero Civil Di1trlto.-flr-
ma ilegible, Secretarlo. 3 3 

Np 5339- 8/U N9 280106-· 90.00 
Diez manan• veintiocho corriente 1ub11tará1e lo­

tea 1esent1 y cuarent1 mannnu, Teu1tepe, llmlta­
do1: Primero, oriente, Octnlo Oondlu; poniente 
y norte S1baa Varg11, Paacual Mejía; 1ur, Modeato 
Valerlo. Segundo, oriente, Sabaa Vargu; ponlen-. 
te, Victoriano jarquln¡ norte, camino¡ eur, Saturni­
no Oro.i:co, 

Ejecuta: Antonio Tremlalo a Apolinar Arlola y 
berm1ao1, mll córdob11. 

Oyente po1tur11, 

Conforme: -Deyanlra C11tro, Srta. 

Títulos Supletorios 
No. Reg. 5060, 

3 3 

René ScHck Oull~rrez, Pruldente de la Junta 
DlrecliVI Nacional y Lrg1I del Partido Liberal Na­
clonall1ta, 1ollclta Titulo Supletorio de un lote de 
terreno en ut. e1pllal con 111 1f¡ufentea dlmen1lo· 
nu y lindero•: Norte, de f1te a ue1te frente a la 
s~xta Calle Nor-Ueate (Calle del Triunfo) 22.36 
var11¡ y predio de 11 Suculón de francl1co 8ullra­
go Din e llabel MarUnn v. de 8nltu¡o Dfaz. 
Sur: de file a Oeste 20.72 varaa y predio• de Doi11 
fmelina C111tro de Mendleta y Srt1, Maruca S!enz 
Desbon; Oeate: de Norte a Sur 44.63 var11 y pre­
dio• de doila Elena 8elll v. de Solórzauo, antu de 
dofla Carlota Chamorro de 8elli¡ y E.1te: de Norte 
a Sur 44.63 var11 y predio de la Srta. fmma Rl­
v11 H11lam. 

Opóngan1e término le¡al. 
D1do en el juzg1do Segundo Civil del Dlatrito. 

M1n•gu1. D. N., catorce de Diciembre de mil no­
vecientos 1esenta y cinco. - H~ctor Oulllermo 
Llbby R.-Carlo1 Houclo Ve¡a Marenco.-Srlo. 

3 3 

No. 5062-BJU No. 266054-4 00.00 
Socorro Romero, 10Uclt• Ut11lo 111plctorlo, ubica• 
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-do León, uta jurlldlcclón, lindante: Norte, Maria 
de Pineda, Sur y E•te y Oeste Pedro J. Ar¡ürllo. 

lntereaado1 opóngan.e. 
Dado Juzgado Clvlt Distrito. León, once de 

Enero mil novecfento1 1eaentl1~l1.-A. Valle A.­
Srlo. 

3 3 

N9 5138-8/U N9 277590- t 45.00 
Pedro Anibal Martrnez, 1oliclla supletorio El Vle· 

jo lindante: oriente, Mauricio Argüello; poniente, 
M~rfa Oondln; norte, francisco Núilez; sur, Ren~ 
Rfo1, 

lntere11dos opónganat. 
jutgado Civil Dlatrlto. Chloaodega, Eorro treln­

tluno mil novecientos 1eaentl1~l1. - Concepción 
Oonzilrz.- Srla. 

3 2 

N9 5139-B/U N9 241971- t 45.00 
Soledad Benavldn 1ollclt1 Ululo 1upletorlo cua 

y solar esta ciudad, oriente, Salvador Torre1; occi­
dente, Roberto Hurtado; norte, Lula Acuna; aur, 
Suaana López. 

Juzgado Local, Pueblo Nuevo, Enero quince mil 
noveciento• aeaenta y aela. - Rubén Dfu O. 

3 2 

N9 5142-8/U N9 266396- t 90.00 
Carmela Rocha de Silva, 1ollclta título s11pletorlo 

predio urban" trelntltr~a varas frente; cuarenta VI· 
ru fondo, jurlsdhclón Santa Ro•• del P~ft1n. Lin­
dante: oriente, Julio Silva Centeno¡ poniente, me­
diando calle, Antonio Valdez Oómez; 1101te, Letl­
cla Andlt.o y 1ur, mediando calle, Claudlna Mar­
UneL 

Valor: Do• Mil Córdobu. 
lnterC1ado1 opónganse. 
Dado Juzgado C1v1l Dl1trlto. León, velnlitréa 

Diciembre mil novecleoto1 aeaenliclnco.-Ouiller­
mo Are11.-Secretarlo. 

3 2 

N9 5151 - B/U N9 243116-f 45.00 
Pedro Ampié Calero, 101lctta titulo aupletorlo, 

rústico, manzana y media uta jurisdicción, limita­
do: Oriente, Pedro Navarro; Poniente, Felipe N•­
varrete; Norte, E1tanl1lao¡ Sur, camino. Estimado 
do1c!ento1 córdobu. 

Opo1lclln. 
San Marcos, uno febrero mil uoveclento1 aeeentl­

léls.-Outllermo Abraham Oallardo.-Srlo. 
3 2 

N9 5154-8/U N9 24726- t 45.00 
Esteban Ortlz, Dlrlamba, 1ollclta aupletorlo dos 

manzanu San Vicente. Odente, Claudlo Ortlz; Po­
nlentr, camino¡ Norte, Manuel 81llodano; Sur, ca­
mino. 

Quien pretenda derechos opóngue. 
juzga110 Local, Dlrlamba, velntldóa Noviembre 

ieaenta y ctnco.-Pedro Pérez.-Pedro Moll;a2 ~ 

N9 5166 - B/U N9 218783 - f90.00 
Bosco Maleepín Silva, aollclta Ululo 1upletorlo 

lote terreno suburbano barrio El Domlnguo e1to1 
t1ndero1: Oriente, calle eomedlo; Poniente cua de 
Salud; Norte, calle comedlo; Sur, lote treaclentoa 
cincuenta y uno. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Oranada, do1 de 

febrero de mil novecientos sesenta y 1el1.-fco. 
J. Cutillo O., Srlo. 3 2 

No. 5165-8/U No. 238784 -IS 90.00 
Oabrlel Martrnez, 1ollclla Ululo supletorio lote 

terreno 1uburbaao burlo El Domlngazo uto1 lln· 
dero1: Norte, calle de por medio¡ Sur, Felipe Are-

llano; Oriente, calle comedlo¡ Poniente, calle en• 
medio. 

Oponene término legal. 
Juzgado Civil del Dl1trllo. Oranad•, do• febre­

ro mil noveclentoa 1e1enta y eelr.-fco. J. Castillo 
O., Srlo. 3 2 

N9 5164- B/U N9 238782 - t 90.00 
juan jo1é Silva, aoliclta Ululo aupletorlo lote te­

rreno auburbano barrio El Domlngazo e1lo1 linde­
ro•: Oriente, calle trauda; Poniente, lote trea­
clentoa cinco¡ Norte, lote treeclento1 cuatro; Sur, 
Jo1é je11h Santana. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Dlatrlto. Oran•da, do• de fe­

brero de mil novrclentoa setenta y 1el1.-fco. J. 
Ca1tlllo O., Srlo. 3 2 

N9 5163- 8/U N9 218797 -t 90.00 
Narclaa de Cutlllo, 1ollclta Ululo •upletorlo ca11 

y 1olar barrio La Otra Banda eatoa lindero•: Orien­
te, Margarita Oómrz; Poniente, Oertrudl1 Silva¡ 
Norte, Margarita Oómez; Sur, Slnocla SllYI. 

Oponene término legal. 
Juzgado Civil del Dlatrlto. Granada, do1 de fe­

brero de mil novecientos aeaenta y ul1.-fco. J. 
Cutlllo o., ~do. 3 2 

N9 5160-B/U N9 248476- • 45.00 
Mary Cbavarrra Utulo supletorio c111 1olar e1ta 

ciudad, oriente, Blanca Avilé1; poniente, Rubéa Pa­
laclo1; norte, Clementina Chavarrla; 1ur, Rita Cruz. 

lntercaados opóng1n1e. 
Sauce, dieciocho Enero mil novtclcnto1 1e1enta 

y acl1.-L. Valladares, Srlo. juzgado Local. 

t..:itación de Procesado 
Reg.428 

3 2 

Por segunda vez citase y emplázase al pro· 
cesado José Maria Acuna, como de veinte 
anos de edad, soltero agrlcultor·y residente 
en el Valle El Sontule de esta jurisdicción, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Juzgado de lo Criminal 
del Distrito, a defenderse de la cuasa que se 
le sigue por ser autor del delito de lesiones 
cometidas en la persona de la seftora Matil· 
de Pérez Rugama, de diez y ocho anos de 
edad, soltera, de oficios domésticos y resi­
dente en el Valle El Sontule de esta jurlsdic· 
ción; bajo los apercibimientos de someter la 
presente causa al conocimiento del Tribunal 
de jurados y de causarle la sentencia que se 
dicte los mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrlto.-Estell, doce de febrero de mil no­
vecientos sesenta y seis.-H. O sorno f onse· 
ca.-Ouillermo Sotomayor., Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-Estelf, do· 
ce de febrero de mil novecientos sesenta y 
sels.-Ouillermo Sotomayor., Srio. 

1 

www.enriquebolanos.org

